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LONDRES, Q la vista, cheque, 1.000 llbras a '~;
28,75 pesetas uM.-l.OOO u 28,7'. 03~'

NEW'YORK, ala vista, cheque. 2.600 dollare g,
a 5,B7 pesetas uno.-fi.OOO ¡.5,!}1.

CAMBIOS SODRE EC EXTRANJIDRO

PARIa, a la viIta, oh&que, /50.000 francos II
23,10 pesotall por 100 franoo6.-100.000 a 23,20.
150.000 a 23,15. '

Valor nomlnll
do

e.dl tUlllo

••• "1:".,-

~':'d I I ----..----

88'1.000
~

•
t

2/í.000
16.500 '

»
21.500

•ic
93.000
30.000

~CClONlS

Local 11- , ••• 1+.'" .

VALORES. DE SOOlEDA.IX.mS

Sociedad GraL Azuc.& Espafía.:.
, Serie A.

P. C. M. Z. A.; Va-' ,) B.
lladoIid a Arriza......: :> C.

i I.a serie.
Iclero Norte de Rspa': i2." serie.

ña. Emisi6n Ií' 3." serie.
Enero de r!:)Os ' j 4-. serie.

I ' 5.1 serle•

IlYllll!amienfo 'de Madrid.
Obligaciones '¡I".+;- 11 , .

Expropiaciones del Interior .
Emprésti.to .. Villa Madrid t. 1914-
Idem 1<1. 1918 · , .
Cédulas del Ensanche.•••••••_ .

Basnco de EspaiUi...~ ••t ••I••~.I~í.~·Hi
Banco Hipotecario de Espafia....

1I

Banco &pañol de CrédLto...._ ••
Baneo Hi9pano~Americano ..
Compafífa Arr,cnd." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Soeied. Gral Azu-fETefeentes .

carera' España....1Ominarias ",.
Unión Espafíola de Explosivos_
.Ferrocarriles M. Z. A 00
Idem Norte dc Espafia _
Banco ;Español Río de la. P1Md.

OBLIGACIONES

Donos diel Banco de Espafia...,i.
Cédubs del Banco Hipotecario~.

Idem id. ld4- II , .,. ••,. "'.-~

ldem id. id..u ~ j

Idem del Banoo do Crédito

OjO

98,50
97,00
89,75
89,00
08,60

446,00
90,00
98J70

109J95
100,3(1

'18,50
97,85
88JUS
83,25
72,40
70,75
53,00
63,16
611,00

600,00
506,00
295,00
204,60
202,00
ló8,00
10:1,75
40,00

ti89,OO
521,00
546,60
50,00

PESETAS NOMIl':fALES NEGOCIA!DIA$

Focbu

7-11·927
3·11·927
7-11-927
7-11-927
7·11·927
4·11·927
7·11,927
7·11-927
7-11-027
7·11·U27
12·7·927
7·10-927

U1l1mo Il~mbl(l antorlor

16·9·927
'1-11-927
1-11-927
7·U·927
7-11·027

5·11·027
31-10·927
26·10·927
22-10-927
22·3·927
22·3·927
18·5·921

31·12·924
28·5·025

7-Il-927
30·8·927
2-11-927
'1-11·927

18·10·027

= =11

4 oor 100 perpetuo al contado _.
I-dem fin co:r.rle:Ilte ..-..
Id-ean. .fin próximo _ ..
4 por 100 amortiza.ble _._••_._.
6 ;por 1(l1} amortlzab]e ~

Acctones del Banco de Espafia ..
Idem del Banco Hipotecario .
[dero de la Arl'endata.rla de T8iba008
Azu.~a.......Pre.teren'OOs .
Idenr..-Ordinarlns .
C&lll.1a,9 del Banco lIipoteea.rio a.'I 6 %'
l<tmII Id. aJ 6 %." ~ ..

._~ .~- ..-- .- ;...-"~ .

010

M A D R 1D •- Cotizaci6n oficial del 8 de Noviembre' de 1927.

OAMBIOS DllI HOY

03,50 ,
93,50
0:1,60
93,76
93,75
93,75

v.\25
9325
03,26

84,55
84,65
85,00
8u,90,
8ó,90
8°190

101,00
101,05

70,GO
70,llJS
70,60
70,M
70¡fj/i

1
70,60

. 70,60
70,60

BOLSA' DE

VALORES DEL ESTADO

4 rol/. lo~ PERPE'l'UO EXTERIOR

Estamp ilIaao.

SerieF, de 24.000 pesetas nominales.
.» E, de 1.2.000 Jo ,)
'') P, de 6.000 Jo 'Jo
.) e, de .4.000" ,)

Jo B, de '.2.000» ,.
" A. de 1.000,. "
,) 'G, de roo" :.-
,) H¡ de 200" "

.. POO., 100 AUOR'l'IZALBE

Serie E, de ~.ooo pese.tas lW~nafus.
" D, d. 12•.')00,. $

-" C. de5.QOO) "
" B, de 2.500" "
,) A; <le 500.) .)

. S-POR" 1()P' AHORTIZALBE

Serie F, de 50.000 pesetas nominalell.
.) E. de 25,000.) "
" . D, de 12,500,. ,.

" e, de 5.000:) )
" B, de 'z.500' " "
" A, de 500" Jo

5 l'OnIoO AMORnZIoWJ;

EMISIÓN DE 191"

Sede F, de 50,000 pesetas nomitlbtes.
)o E. de 25.000.) .)
) D, de 12;500" ).
.) e, de 5.000,) )
,) B. de 2.500" "
~ A, de 500 " .., ,)

DEUDA Jl'IlnnOVIAnIA "

AMORTIZABLE [; FOR lOO

4 NR 100 PERPETUO lNTERIOll

(il2 de Agoaio de ·1~1~.)

"Al citntado.

SerJe F , de 50.000 pesetas nominales.
) E. ~e 2,~.OOO:) . .)

.Jo D, de 12.500" )

" C, de .5.000" "
" n, de ,2.500.) .)

"" A. de' 500" "
"G,doe 100" )-
~ H, de :-. 200" "

Sorle A ~ -
l' D.••••. 11- ~ .

" O " .

9~,ljQ .
l,}3,60
03,60
93,50
j)~/íO
93,/í0

02,85
93,20
03,11;>
93,lQ .
ga,lO
93,10

70,4.5
70145
70,\\Q ,
70,GU
7(,l¡I;IO
70,60
7Q,óQ
70,60

84,-ro.
84,60
~1:í;050
86,00
Bti,DO'
80,50
90,00'
110,00

88,75
87,óO
87,75

. 87,7{j
87,60

102,00
102,o0
lOl.llO

2·11·9:17
~1l'027

7·11·027
7-l1-027
'l-l1·927
'Hl·927

'1-n-927
7·11-927
3-11·02'1

'1..n-9~'1
'1~11·921
7·11-927
7·11.927
7·11..927
7-11.927
'¡.}1·927
'¡.}1·927

7-11·9.27
7·11·927
1·11-U2'7
7-l1..(}27
'.11-027
.IIeM·1l27

3-11·927
!1·11-927
7·U·ga7
.a·Il·927
7-11·027
7-11-927

,';.11·927
7·11-927, ,

IHl·927
'1-1l·02'7

, 7·11-lJ27
5·11·927
7·11-927

-, '
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OIRECCiOm Ge:~ERA!.. DE OBRAS
PEESUCA5

La subasta se VErificará ..ante la Je."
f~tuya d~ Obras públicas de esta pro~
vmCla, SIta en la caBe de Armañá nÚ.¡
mero 2, pis.o segundo., el día 5 d~ Di':3
ciembre próximo, a las doee boras."

El proyecto, pliegos de condiciones·,
, modelo de proposición y disposiciond
, sobre fiJrma Y',:condiciones ,de :su pre-,;

senf.actón,\!starán de manifiesto en ei
Registro ti".,~ .!e!.a1..l..m •• .eü ~üs días
y horas hábiles de oficiaa. '

Lng;o, 3 de Noviembre de 1927.-E.(
IngenIera Jefe, Salvador López Miñ.6,¡

,8-2627,

Modelo de proposicf6n que se 'cita.

D. ...... natural de Oo., vecino de..•'~
se obliga aefeeluar el transporte del
oorreo, viaje:ros ° mercancías (cíten~
se las dases -de transportes que se.
compromete a· .efectuar el licitad'Or)(
ro vehícul()sde motor mecánico, des.;;
de '" a •.• y viceversa, con arreglo a:
las condiciones que .establece el Reat
decreto de 4 de Julio de 1924, e! Re,"-.!
glamento para su aplicación y el plie:.;¡
go de condiciones. facu~tativas, parti~

cuIares y económicas a que la. conce~
sii5n del .servieio expresado ha d~

ajustarse. Asimismo se eomprl)Ule~

a efectuar gratuitamente el tr.anspor..
te del correo y a tribptar al EstadO:
con el:eanon de ... por tonelada-kil6"'i
metro de recorrido y a verificar eI
servicio coner siguiente material d~

traooión mecánica (consígnese con tlB
do detalle el material de tracción me'~

cán'iea qUe 'Se propone emplearen l~
prestación ~l serviciQ)..•, '

El que suscribe se obliga, ademá'Si
aesf.ablecer las tarifas para {viajero~

(j merC3IlcIa:s)~ subdivididas en laij
clases que a :eontinu!t'Ci6n se e,;;presaij
(e}::p~sese Wn ir¡da cl'aridad las clases
,ae tarifas. que llretend~ ~stabJecer :e.l

JUNTA PEOVJI\fCiAL ·.OE TRAJV8...¡
PORTES M,EClUllolCOS -RODAD08.

DE: GUIP11Z00A '

Debiendo procederse a 1a celebra;."
ciqn de -eqncuf'sópara adjudicar defi";¡
nitivaménl,e •.el transporte de viaj€l'o&.
y mer.canefasentl'e Arilezqueta y To~

losa,' en vebiculos de motor mecá.ni.co.
OOD arreglo e:J. un todo a las coJ.idi~

. cionesdei p~ego correspondiente, qU:~
.' 'se baUa<le malllfiesto en )a Secretarfa

<le ~l.a Jan~ "? a.dVierte al público,.
- en cumplimiea!l.o de lo preceptllado eri
el Real decreto de q de Julio de i924'
y .en s.u R.eg!amento de .. apIic<wi6n d~

11 de Diei-embre de igual afio, .que 101'(
pliegos que· se presenten conooni-eudO:
proposj~10Des optando al referido
c,oucurso, e:rt.endidas en papel ti:nOra,.,;
do de octav'll ciase y ajustadas :ü roo..
d-eIQ que. a -continuación se inse,{a, s~
1ulmitirár.cell ~-~ ofLeánas de la t.mte"
dic3la Secretmia, desde el día 14 d9
Noviembre pr6ximo, hasta el 20 de:

, mCiemJ;lre inclusive, a las <mce boras'.
.verificándose ,la apectura de dicho~
¡Hieg-os el dia,2Q de Diciembre de 1927l!

,a 138 diez y siete horas, enel.(jobier~
no civil y ante una ComisI6n de esta
Junta.

San Sehastián, 6 de Noviembre dd.
1927.-El Secretario, José Esnaola,

Hasta las Lr€:ce horas del día SO del
act.ual se admitil'{lll proposiciones en
el Registro de c>;la Jefatura y en los
de las provincias de 4-G(),1'uua, Oren
se, Pontevedra, Le6ny: Oviedo, a ho-_
1'3::; bábiles de oficina. para optar a la
~ti1lt\~ta '-de :las ®:ra5 -de .ae.(li34138- <le
pj¡:'d/':i mac.l1acaó3 p~ra cUllsu'vación
del finne, inc1u.so su emnlco, 001 kiló
mct.i·o únicó de la carretera de Es
pasantes a la E~,pif¡eira, cuyo' llresu
p"uestoasciende. a 6.107,74. . pesetas,
sien.(lo ~J ,plazo de ejecución de tinca
meSeS y la fianza provisional de pese
tas 133.23.
, ·Caua proIKIsiei4n pID'a cada pJ'(iyee.. ·

to· se presentará en· p:lgelsellnde de
3,60 pesetas, o en papel común con
'Púi~za -de igual p¡''''-',,;iG, ...·lt..secl1:m~e,
de...~ !úcg"';llt -qy(\,:d2frrirla na re.,.
slilLé',6oo tal,:r~uiSito' ~D1pIido.· lo
c..ual ,1l!!v':3. eom;~o e1. que ~na vez' en
tregada fa propasici(lilal' .oficiaren:'
cmrg;arl'l) de 'recibirla, no se· pueda 3:(1':'

mitiT~a en:::nin3"ún momento el .~úb:
swaf' 'la jieficieilc-ia que e~. cnanf:9 a
sÚ 'l'CJ,o.lclgrO· tenga.. '. ;.'

L3;s:Empl'esas. :ClPill.:pafi:ías ú. SÓcl~
d:J,{les ~pj"OFOl1enL.es i;lsl:án. Qb1iga.das ni
nmp:imieiiw del P..eaI deereto d~:J.2.

c::Oc/.Ub1'6 de 1923 (GAG'€TA~ del 13);'
:La subaSta se-:veriflear-<f ante la Je

fa'I>..T"r1'<!e ':Obras, públiros{\e esta 'pro-:
y¡~.da. 'S.i.ta~ la r..alle' .cle.l\rmap,á,nú
mE.ro 2. piso segundo, el día 5 de Di
~ienmre próxíIOO, alas unce boras.

ELProy:ecro,:pliegris' de :oondieilmes,
modc i: de proposición y disposic:io
nas, som-.f3,f.()¡'ffia ,y .condiciones oe su
:pr.eseIdaéUíJJ; E:Starán -de maniilest()
en' el Registro de est:a, Jefatura, ea tos
dfasy ~hQras hábiles· de oficina.

I:.ugo, :r'46 Noviembre de 1927.-'El
Ingeniero"Jefe; -'Satvador-López MEto.

8--2025

f J~!FATU3A DE 03RAS PUBL.IC/a.3 •

DE LUGO

Hasta. ¡as trece h.oras del dra 3:0
del '8.ctual se admitirán proposicio
nes en. el Registro de. esta. .Ji"fatu
ra> y en los de las prQVinc~'ás'de La
CC1ruña, Orense. Pontev:edra, LeQn y
Oviedo, a horas' h-ábiles de 'oficina, pa
ra op tar a la subasta de las obras de
acopios de p~dra m.a.chacada para con
servación dálftrme incluso su empleo
~ los kiI6:rootros 35 y 36 de la can'e
tera de Montorte a Lalín, cuyo pre
supuesto' asoien(jea ,14..345,41 p~etas,
siendo el pl~o de ejecuci6nseis nle-,
ses yla' ftama provisiQnalue 430,36
peset:as. ", . _ '..

._' Cada proposicion para cada Pl"9
yecto se"preseniará .'en papel sellado'
de 3,60pesetas..o en'papelcomún con,
p6liza de igual preCio, desechándose,,·
d(\.sd~ lu.ego ,la que a] ahrirla Il.{) re-,.
suIte con tal requisito cumplid.o, 10
eual lleva eonsieo el que..una vez en..
tregada la proposición al Oficial en
carga-do de.. r.ecibirla, n? se'pueda ad
mitir Ya, enningúil momento el sub
8<'Ular la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.
, Las Empresas, COmpaiiias -o Socie

edades proponentesesti1n obligadas al
cumpiimnmio 'dM R~l dec:rew de 12

>_ ~~ Qctub~ A~ J9.23 (GACETA JieI .f3).
l

RECTIFICACIÓN'

SUBASTAS

',,;ARRETERAS. - CONSTR.UCCIÓN

?',:i1NiSTERIO.,DE ' fOMENTC

R.asla las trece horas del día 28 de
Noviembre préximo se admitirán en
.el Neg'odado d-e Construcci6n ~. üa-'
rrelera.;; ~l Mi!tisferiQ de Fomento
y en {ooas ~ 'Jef.aturaS de Obras
públkas de IaPcilfriGqla, a horas I1á
bIfes de, cilcina,' propo~ieiones par.a.
optar a la subasta de las .obras de la
caITelera ero Peñafiel a Monlemayor,
trozos cuarto y'quinto.· euyó pJ'leSU
!meslo asciende a: 202,8.ia.2'O pesetás,
<leb:p,.ndo .: @ed-arte1'nlhládas en 'el'
pln7,{lde d5:ez V ocho me3tJs a OOtltar
<lela fc.clm ,del.comienZb de' las Q~H"8e
y Ji eMo ¡?- fi anza yrovisiiórmi <!oe l)e':
se Las 6.085.36. . .,..'

La subasta se '\'erifiOOI'á en la~ Di
l'ecd~n g;eneral de 'Úbr:as púbUcas, si
t:.moa en el Min istel"io .de Fomento: 'L~

dia 3 de Diciembre, a. las <mee hú
roa . "
, El. proyecLO, 'P1ieJ:;o de {'ondiciones.,
moda~ .de proposición 'Y disposiciones"
sübre f~;'ma- y 'crmdiciones d.e &¡:pré:
sen!acioo, e...'>taránde maniftestoen'
el Minjsterie de FOp1cn1oy .en la.T&
:fafUI'a de Gm-31;:ifflblicas de VaUaoo
li.d, en tos'días y hóras.hábites' de"o1i
~ma.

ca@·.:pro'PQS,i,OiQ¡l se' presentara ., en
))all,e! s,ene~Q. ~J~ clase, sexta· es,$)
J)'ésetas) o"~n p~! co:mtín. eon 'pO;
11m de 199ai preeio, desoohándtl5e,
desde luego, ta,que no veriga'.con ~te.,
requbit.o r,umplido. .

Las Empresas, Oompañjfas :o So
eiooades proponentes están Obligadas
a! cumplimiento del Rea.l decreto de
12 d€ OcLlJ.!J.re de 1923. (GACETA del
día Siguiente) y disposiciones PO&te
l'i~res.

Madritf, '27 .(!{l Octubre d~, :f927~

F;l Diredot',~era). _Gelabert. '
B-2021

: E'Ii el anuncio oo'suhas1.a de oibras '
oe rep&l'3.dÓ'D de c'arreteras ¡mblicaoo
en la página 114 doel an-exo único de la
GACE'l''''-DE:M.ADIIID:<'l.el ~ del actuaI,"se
dice' que la subasta re v.erificará ."el
dIa § dé Novienmre"; y, deoo decir "'el
rlfa 26 d~ NúVi.embre". .,' '

Ea la reI~i6n de las obraspubUca
na aoontinuac1l6n del citadoanunci'O.
ailaree.en confus9'S la fianza provisio· .
nal del Sle,gundo proyecto de Gerona,
qae es 1.82G p;eset:a:s; ladelpri1OOI'
pmyecto de Lug~• .que es 1.000 pese
las, y el presUlpuesto por contrata del
últim'Ü '[JI'OJlsctu (le Lugo, que 00 pe
l'Ietas 3<l.5-56,06.

Ma-drid. 8 Qe N'Oviembre de i9027.
Jm. mr~}Q~ ~l, Gelabert. . ..
; - -': ,~



., ~

tiacefa (fe Maaii(l-Nútñ. 313· . ,

licitador ypre'cic. de ~ada.. una -de
ellas). ' " .
· Finalmente se compromete a im
plantar el servició referido dentro del
plazo de .••• ,

y para seguridad de esta proposi
'ción acompaño a. ella. por separado. la
~arra- de pago que acredita haber
constituluido en la (Tesorería. de la
Delegación de Hacienda de •.• O en la
Caja general de Depósitos) la fianza
~e ... pesetas. .

"•. a •.. de .....:~ de Hl2 •••
< ~025:

_VUNTAMIENTO CONSTlT.UCIO~

mAL DE BARCELONA

En virtud de lo a-cord:ado por la Ca'"
misión munklpat permallen·l.~ ..o ,.¡{'- ,

tión de 27 de Sepliembre último. y ba- ,
biéndose cumplido cnn lo dispaesto en
'el articulo 26 del Reg-Iamento para la
oontralaei6n de las obras y servicios a
cargo de las enti(la.oes municipales. ~in

(ple se ha.y>a prodrucido reclamación al
guna, se ·anuncia al. púhHco la subasta
:relativa a la eonstJ""UCCi6n de 17 &!;TUpoS
de nichos~ formando un total de 915
:-eolumbariosmodelo B, nna escalera,
1}loa.cas y demás obras accesorias en
bs ,;as de 8anl.aEulaI.ia y San J-orge,
'agrupaciones ·tercera. yr;:éptima. l'e~

. !pectimmente~ del Cementerio del S~d
(¡este. ba,iü el tlp<l de doscientas quln
ee .mil doscientas setenta y tres pese-
tas :ron veintitrés oéntlInos.

Los 'Pagos de diC'hos servicios S'e ve
rificarán -en la f(lrIDa diSiPnesta· en el
~rtícuf.o 4g del pE.ego de cOTII1iciones
'que, junto' <Jon los demás OOcU~.(IS,

~slará (l~ rnanifiestQ en el N~"'Wn\do d-e
;Cemen.teri(ls de 13, Seooión 'l1e Gober
naci6n (Ip.!Ia S~l"etarf.a Tmmicipal.para
ilonociIrliento de las personas que "ile
!5een interesarse en l~ indicada ~ubM

-:la.. siendo de advertir que el oontr;l.tista
.~rá 'empeza.r. las obras que sonob
tfeto de'· esta contrata dent.ro de los
quillce dfas sig-,!ienles al de la formali
za-ción y firma. de la ~ritura eOITes
.:pendiente. ·deb-i,~ndO dejarlas tenmna
~s en el plazo de dí').z meses, 81 partir
:00-1 día qtie las empiooe.
. La subasta sever-ifJ(:a.tá oo··estas Ca

las Consistoriales baje la presidencia
del excelentísimo !':eiior Alealde c{J"D,:~i'

tudaDal () del Tenient.e en quien dele
gue. a los .veinte días háJbUes. a rontar

., del si~f.ente ~lde lapuhUcaciónde
éste Ml:uneio en la GACETA DE MADRID,

·b ~ en el .in~iat.o si resulLare festivo,
, it 'las dore de la mañana.

Para la celebración de lá subasta ex
presada se observarán las .5ió .11entes.
,reglas~. .

.1.a:Los p1i<'gos de propasic16n for
mulados con arrC6I.o al modelo que
.aoojo ..se inserla,se Ill;esentarán -e~ten

. ~li<los .-en papel sella<lodcl Timbre del
,/Estado.de 3.,60 peseias, -o en papel ilO

mún eoo.. oóliza .de igUal ¡prec·i<t, des-
.';echándOsc;dBSOO luego, la que al abrir

la. r.esuIt-e no haberse cumplido con tal
requis-ito, lo 'cual neva. consigo el que
una. vez -entret!"ada la p,roposidón no se
puede adIlJ.itir ya. en ningún momento
"el~ar la. defld-encia que tenga
.'~ncuroiloa sn reintegro.
,:2.a .Las proposiciones deberán ser
susCritas por los licitador.es o por.l)I;l~-

g-Noviemote ICji']

s~na 'quelegalmente i~ re;presente,'por
medio de poder doolarado bastante por
cualquiera de los señores Letrados .que
componen la Junta de Jefes de est-e
Ayuntamiento
· 3.11Io El plazo !de presentación de
pliegos de proposición empezará el ofa
sigui:ente al en que se publique est..e
romncio en la G_~_CETA DE: MAD!'-m y tEn'
minará -el día ant.-,-jflr al en an-e haya
de celebrarse la subasta. admitiéndose
en el Negociado anteIiorme1lLe' expre
sado. de diez a d(lf'e delamañalla .,j~

los días hábi le~ .1'" ,)r}eína
· 4.11Io A todo pliE!9:'O de proposición d~·
berá a.eompaüarse par separado el res
guardo que"acredite la constitueión del
depósito provisional pI'€v~mdo j:'3r8

'tomar parle en la subas;ta. El indicado
depósito deberá constituirse por la
cantidad de 10.763 pesetas oon66 eén
timOF en la Depostiarfa muni~pal o en
lá CaJa general de Depósitos o sus Su
cursales, cu¡yu depósito· oebecl. com
'Pletar el que' rp~lllt-" ad.l1hiil":1ta!'io. ,
hasta el 1. O por 1.00 de la cantidad im
porte del remate, siendo reehazado en
el acto de la -entrega todo pliego cuyo
resguardo respectivo no se ajaste a lo 1
preceptuadO en el último párn'lfo del
artíeuIo 10 del antes -citado R~ghr.nen
too La ronstitllción de diehO$ dep6sitos
deberá atenerse a lo dis"puesto en los
artículos 11 y 12 del referido Regla
mento 'Y a la Real Orden de 22 de Julio
de 19-25, por lo que se refiere a la ad
misión de Cédulas de Crédito local en
idéntica i()rma que 1-05 valores del,
Estado.

5.a Los referidos pliegos habrán ~e
enl~rse bajo sobre eerrado -a satis
fae.ción d-el presentador, y e~ el anver- '
so deberá baI1arseescrito y firmado

_por el Jicit~dor lo .siguiente; "PrOipo-·
si-ción para optar a .la suñastarelativa:
a la construcci6n ,de 17 grupos de. ti
-ch{)s y otras obras en la!" "'!n~ de :--an

_la Eulalia y san Jorge del Cementedo
ctel Sudoeste". ,

En el reverso y -cruzando las líneas
_del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcional'io que re
cibael.pliego, bajo la firma de ambos,
que -el mismo se entre",~intacto O las
circ:umtandas que para su garant1a
juzguen conveni"TI.te contJ~.ar, enen
di~nrlo~e el oportuno recibo a In. pre
sen!ución del ¡ih'ego. de ,&Dn!ormidad
oon lo dispuesto en ~I articulo 15 del
ex-presadoReglarrrento.
· -6.a Una vez eJ;ltregad() el pliego no
podrá. ~etirarse, pero porllrá presentar
varioS,.el m:i"Sin"1 llci1aWor" Jen.tro -del
pl3:zo ,y con arÑ{jio a las condiei(ln~s
-expre!>3.das, sin· aCl¡<npañ;i-rnu~vO:5

r-eS;PlRrrlOS d~' dep6sit""l Jlrovis-4(lllal.
7" Si se presentasen dos o rims

proposkion-e.s más ventajosns i[tle'las
r.esttll1l.es; en .elmi"Sn'J.O acto se verifi..:
(lará licitación por puJas a lallaria,
durante el término de quince minu-

-tos, entre los autores de aquellas pro
posiciones iguales, Y "Si terminado di
cl10 plazo subsisli!=se la igualdad, se'
d-ecidirápor medio de sorteo la adjn
wcaeión del servici-o. oomose dispone
en el pármfo undécimo .{:Jelartíeulo a
del repetido Reglamento, y eon estric
la suj0Ci6n al pliego de eGndici-oni)lS
que rige para la; subasta. .

8.& El que resulLe adjcdica1.arl0
deberá realizar un contrato COn los
obreros <me hayan de OCt1pan;e en las

obras, en cumplimiento de lo _dispue~ ...
to .en el título s·egundo -del llhI"'O p~'"

mero del eM1go de Trabajo de 23 M
Agosto de 1926. .
-Bareelona, 28 de Octubre de O~.-:l

El Alca.lde Pre5idente, El Bar6n 'de \T"k
ver.

Modelo de prQPosicí6n.

Don N. N., vt!cino da •.., babitantt
en ·la calle de .... número ..•, piso _.;
bien en!etadode las condiciones fa-o
cultativas y económicas, presupuesto;
yplanos que ba.n de regir en la e~~
trooeió.n (le diez y siete grupos de ID:",
-chosv una escalera, formando un to-,.
tal de 915 columbarios, modelo B;
wnslruyéndoseademás las cloacas y.
demás obras accesorias.

El emplazamiento de .las obras es~
siguiente ': , ... ,
. 1.' Cuatro gTU'PQs de nIchos y ~a.

escalera E'n la vfa de Santa Eulah~

agrupaeión tercera situados en el.ba~
queo inferior a la YIR di'! la MIsen
cardia. ,

2.. Seis grupos de" nichos en el 'se-;
gun<!o banqueo, sobre el cuarto t~
de la: "fa de San J()rge, agmpaeloo
séptima.. . e .

3.. Siete grupos de nichos en el '~
gumlo banqueo_ sobre la vía de en~
agrupación séptima,. se comprqme.te a
construir dichas obrns con estrlCt·a su

.Jeei6n a los expresados d~cument.os '1
condiciones,por la (/antldad. de -i

(aquí la cantidad, escrita en letra: 1
números). , .

(Fecha y :firma. del proponeme_)
,S-201&9

A LCAL.!)fA COHST~TUCiONAL

DE: Cl'SAVI~

El día 30 <le Noviemhre,. de 0n0Eií.
a doc-e. se celebrará. en est a Sala Ni
pitular, bajo la presideneia del seilo~
A1ef1!rle. un "'I\mienle·~ _·\J.ealde y
un Notari~. la subasta para la eonS...¡
trucción deunedifir.io ;¡:;ara E..:::.cuelas
graduada.s, .con arreglo al proyeeto ror,;
mado por el .Al'quiteeto Sr. Vias y
condicione;:> .faeulta,l-ivas y ecGll.Ól\:liCas

. qae '.-se ha.llan de maniBeslo ~n. esta;
Se.erei-s.ria.
~ ti'P0 desub2sta es el de ciento·

treint..'ty 1io~ mil cuatrocIentas trein...
ta Y dos pe-s€las y cuarent.a y siete
céntimos (132'!i~47). .

Los Ii-Clitadores~ presentar,
S1l'5 proposieio~...s en est.aofi~i:ila.~·

.. nu·eve ;:¡, catorce, todos los dL;,1S, llá-i
biles, hao.--ta. el .(]-e la vís;perade la:.
suba..<;;t:a, :las cu.aJ-es sesujeta........m. al.
modelo G<re 5-e p(}!1e a co.n,tÍll:nac.i6Di,·
ac()rilpañando por. separado re.sg;lia:r",!
do {le haber depos.itadoelS p« lOO
del i"rrmorfJe de 113. subasta. CQD. l'Oll
demás .requisitos <qu.~ oexi~ ..el Re~.
~I:s:r:nentorle 2 deJuhQ..~. 1924 y doe..¡
hioomen-w reintegradas.

Para bastantear poderes, caso n~'
COOft!'i6;"$e designa a loo Letrados eOIl
eje;rcicio en este partido judicial. '.

Ca..~~-ej.a,. 3 .de Noviemñre de ~:a,!.'

E! 5ee.l'etario, .Agu.s.Un de Soto.¡

Moaelo de proPQsic:loo. '.

.DOn: ... -veeiDO -dé ••~ .eater.adO Cf
I~ pfi~oo de condiciones. !planOlS.-f
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;Zaragoza,. e.,n..la _$'enern.l de Dep6sitos
o en' sus $Ucursales, e.n c"olIlcepto de
tianza pI:ovisio.naI, la cantidad óe' cIen"::
tCJ nG~ta y ouatro mil quinientas diez
J ocIlo pesetas con cin..cu'enta ,y si~te
céntinllJ:S (194.518,57). '
, ,Estas flalllZ;la provisionales no w
.~volyerári J:l~f:a: :des¡pués de lb. adju
dica~l0J. defIp.'*.va de las obras, lSal.VQ
~9 dIspuestO en '~l número 1.2 d~I al'..,.
uoulo .14 del Regllllll:lento para la: con'"
tratac]6n de Las obraiS: y '~€rvicios a
cargo de. las entidades municipales de
2 de JulIo de 19-24. -

Hecha la adjudicaci6n definitiva se
requerir:á ~. a·djudicaJÍ.ario :para qu~ en
el térmlI:~() de diez (fú) dias presentl?4
el d,ooumento que acredite haber e1e
lV~o la fi.~a provi~io:na1 a la defini
t~va, que ascenderá 31 la ca,nt,idad de
trescientas oclJ.enta. y nueve mil tre.in
ta y siete pesetas con ca;torce cénti....
mas (389.037,13).
, Se adm~tirá para; las fianzas provi....
si~les y definitivas, los efectos p,í....
bhoos de cargo d-eI Estado, cuaiquiera:
que fuese su clase y las Cédul~ hipo
tecarias del Banc-o de Crédito Local de
ES[laña> al precio de coLizaci6n o-ficial
el día que se constitUyan y los de e"te
Ayunlamiento par todo su, valor nú...;
minal. Tamb-ién se oomitirá:l los eré....
ditos Ji.quidad:os y reo,onoeldos a fa
VOr de sus acreedo:res dir&:tos, sia.'ll
pre que estén co-nsignados on sus pre
-supuestos aprobados y' sean dichos
a1Cl'eedores . los que hayan die eonsti-,
tuirlos como postores Q rematantes.

El acto Q·e celeb-raoión de subas[a
y apertura de pliegos se ajustará.a; las
prescripciones del Reglamento rpara la
contratación d,e loo I)bras y servicios
a cargo de las entidades municipales,
aprobado en 2 de Juli.o de 1924.

La subasta se adjudicar-á a la pro
¡posición más ventajosa con arreglo a
las condiciones anunciadas, y en C3.50

.1;113 resultar iguales dos o más propues
'tas, se verificará e.n el mismo acto pu....
jas al la llana durante quince mihutos;
y de exi"stir igualdad, se deeiqi.rá ' por.
sorteo la. adjudieación.

El contratista dará pl"in.-cip.io a las
obras dentro del plazo de ·treinta días,
a; contar de lal fecha en qu€' Se 1'8
notifique la adjudicaci6rt d-efinil.iva, y

. las desarrollará con la acti!vidad su....
flciení-e ¡para que en los períodos par....
ciales ~ulte hecha la parte corres...;
pondiente. . "

La -terminación 00 llevará a cooo"
en ~l plazo OJe dos afios y medio, en el

. pla~o en que se cQm[lrometa el contra
tista en su o-fert.a o en. el que: resulf.ei
,de las pr6rrogas que' en SU caso le fue...
ren. otorgadas. ,

Los pagos se efectuará:n por el Ban
co de Crédito Loc<l!l de Esp-aña: contra:
oortificacione9 trimestrales d~ obra:
ejeCutada, expedidas' P01' el Inspector
técnioo municipal de las obras, apro
badas' por la Cc;misión ~ntIDicipal p.er
manen~e y visadas pOi" el señor Inter
'V'entc;r de fo-ndos municipales.

Estos pa-gos se: harán por el Banco
de Crédito Local de Espnfia en un pI ni
2:0 no mayor <J'e cinco día.s de la fecha
de :presenta-ciÓD. de las certificaciones
en loo ofic.inas del BancO'.

Cualquiera que sea la cantidad de
obra reaIizad"~, no se pngnrá anual
mente más, d'e, la parte prO'porcion;¡1

" ,

AYUNTAMIENTO DE LA,S. H. E IN
mORTAL CIUDAQ DE ZARAGOzA

Este Ayuntamientó h~. acordado la
oeI-e1?raci~n de subasta para. contr<9:tar
la ejecUcIón da la.s abras de, ti!:ndido
de nuevas tuberías de coIUiucciOn, <lis
tr:ibuci6n y estación ele,vadora' en To
rrero, con arreglo aJ1 proyecto, presu
p.uesto y pLiego de condiciones apro
bados,. wutI'fl. los cuales y dentro del.
plazo ooñailado al efecto. representó
una roolalIllaci6n suscrita por D. :Em.i- .
lio ~randa Retana, Ayudante .de la Di
recCl6nde Ingeniería municinal. soli
(}i,tand-o &e incluyese en las coDdicion81S
~on6micas del proyecto la grati:fka

.Cl6n. o indemnización que estimaba co
rIlcsponderle, I1eclam~ci6n que fué
desechada en la sesión celebrada. €,l dfa
25 de OctUbre pr6ximo pasado.' "

Los dooumentos que [{Imprcnd.-e el
proyecto se hallan de.nan.ifiesta en la
Secretaria municipal todos las días la
borab.Jes, desde la hora de las nueve a
la de las trece. .

La subasta s;e oelebrará 00. el Salón
de sesiones de la Casa fJúlisistorial a
d~ dúee doel dia_l6 de Dici~Iribre p;6
lnmo, ante el senOr Alcald-e o Tenien
te en qu.iendeJegue. y ron as istrucia
de un mIembro de la /}0-!l1i3ión mUl;i
CÍ!pal permanente.'
.El plazo para . la pr'esenlad(m de

pliegos empezará a contarse desde el
dia siguiente al en que se pubUoue es
-te anuncio en la GACETA u-E l\'i."'UP.ID,
h~sta el día anterior al señalado para ve
rIficarse la licitaci6n. Las PI'oposicio
nes se presentarán extendidas en pa
pel sellad{l de la clase sexta (S,M pe
setas), en pliego cerrado asatisfac
(li6n del licitador en la Secretaría
municipal, todos lós días báJbiles du
rante las horas de oficina-. En el an
verso del sobre que contenga la pro
posición deberá hallarse escrito y
firmado por el licitador .lo siguien- .
te: "P.r{lposici6n para -optar a la su
basta· para contratar la ejecución de
las obras de t~mdido de n1,Ievas tu...
herí!is de conducci6n., IUstribuci 6:0.
y es'taci6n elevadora eli Tor¡:ero".
AClJ!D.1pañarán al la proposición, por se
parado, la cédula personal c~rriQ'Dte

y el resguardo que acredite hab~r

efectuaJdo el depósito provisional que
se indicará. .

Si el cQD.currente lo verificase por
,poder, deberá ha11a.rse éste bastantea-o
do por los seño·r{lS Letrados a.sesor~s
de J.a Corporación D. MarceliniY Isabal
y D. Pascual Comino

Una vez entregaóo Y' admitido ~l
pliego, no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el mismo licita
dor" dentro del plarzo y con arreglo a
las condieion-es expresadas, sin acom
pañar nUfWoresguardo de de;pósito
~rwisiO'naI.

El tipo de subasta es el de tres mi
,llones ochocientas noventa mil· tres
c.ientas setenta y 'una pes.ata.;:¡ con
treinta y siete céntimos (3.890.371,317),
no admitiéndose prolPosiciones mayo-
res de esta cantid'ad. '

Las pTopos-iciO'nes se aju~tarán 3,1
modelo que figura al final ere este
anuncio. ,

Los liciladoI'Bs deberán deno.,itar en
la Caja del Excmo. Ayunt.amiento de

2.320,00

4.000,00

8.5{J(},OO

:¿9.000,M

8.64.0,00

10.900,00

S-2023

PESETAS

~re'&upu8S'to..s, que sirven de base
pSIla la conslFUe.ci6n de un edificio
$ScueJas en Ca,avieja, las cuales acep
:ta, &e compromete a su cumplimiento
:en la cantidoad de •. , [lesetas (en te
fra).

(Fecha y firma."

AYUNTAMBENTO COñiSTnUCIO~

MAL DE ROQUETAS DE MAR'

Habiendo acordado el Ayuntamiento
ije mi presi1:iencia ooeptar la· prO¡puesta
:d~ la Comisión permanente, relativo a
;municipallza, el sflrv¡cio de alumbrado
público y privado por electricidad en
~st.e término municipal. i)1 formulado
~l proyecto por la Comisi6n respectiva
!Y la Memoria exigida por el númerO
~egundo del ar~ícuo 171 p.el Estatuto
municipal, en I~ que const.an IGS resú
tn:enes a que hace referencia el citado
precept.o estatutario, quedan a disposi
ción del público dichos documentos por
I~rmino de quinoo d,i:l.S, durante el GlJal
J?11eden ser ex:amin~f:ispor cuantós. lo
p.eseen, y en su c?-so presentar las olJ
Aervacicnes o r€paros que se.ari perti
p,-entes al caso.

Ingresos probables

~ que ¡paga actualmente eJ
Ayuntamiento 'por el
alumbrado p1fulioo...•...••

}..o que igualmente paga por
el alumbrado de las Ofi
cinas de Recaudación de
Impuestot. .

/l,eudimiento bruto qu2 pro
duce el suministro del
alumbrado a Jos particu-
lares .......••........•.....•...

ReSúmenes

!kJste de la implantación del·
. servicio, con inclusión

del valor de la Central
el6-cjY;ca que se proYflC'la
adquirir por e-ompra di-
recta .

SUllIAN .

"Bastos de funcionamiento.
de la Central

Amortización del interés y
, capita.!, por' el préstamo

a re.cibir del Banco de
Créditc Local, con destino
a este fin, durante Cin'"'
cuenta afos. Anualidad!
<C.Qnst.ante .•....•...........•..

fiastos de funciúnamiento y
administraci6n, se calC'U~

1an anualm:ente..•...........

Lo que se Ooo() pú11lico poI" medio
~€'l presente, en oomplimiento y, a I,OS
,tfcctos del párrafo cuartu del cas()
primero del articulo 171 del E,::¡iatuf.o
,fullnidpaI.

Roquetas de Mar, 4 de Noviembre
1l-e 1927.-El Alicalde, Ju,liál1. Giménez;
\ 8-2013
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Destinos vacantes que se pllblicaIl en ,
la GACETA DE MADRID en cumplimiento
y a .los ofectQ.s de la ReaJ orden de 2ú
de Junio de 1925.

Pueb-la d'.e Benifasar, Ayuntamiento
de íd-e-m; Escuela uni taria para Maes
tra; 761. hatiitantes; 'vacante en 23 de
Oe-Lubre de 1927 por ~~nCia. Jlimi
tada oo:ooed.ida por Real orden.

Fuent.es de Añódar, A.yuntam1ento
de- idem; Escuela. unitaria. para Mae5-lo..
tm; S97ha:bitantes; vacmte en 24 de
Octubre d~ 1927 por ~encia:vo

Juntaria.
Castell6n, 25 de octubre de t927.

Po.!' el DiI"ectorgeneral,. (fu. Primera
enseñanza,' el Jefe de 1:'1. Sooei6n adm~.

,nistraUya, Gregorip Bl~.
~-t79T

SECCION ADMINISTRATIVA DW\
.PR!~'~A EftlSEiiilANZA DE LE,

PROVINCIA DE· CASTELLON

Murcir. 5 de Noviembr€" de i927.....
El Deca.J;O de la Facultad, Fernan{}a
Ramón. '

SECC1Oi\l ADMINISTRATIVA DE
PR!ME.~ 5NSE~Al'4ZA DE Lit

P..ROVINClA DE ALBACETE

!Destinos vacantes que se· p-uhHcan
- en la GACETA DE !l-L\~RID> en cumpli
miento y a 105 efecLos ~te !la R:eal ~r...
de.n. de 16 de Junio de i92-5.

Riópar, Ayuntam<iiento de ídem; ~
eueJa mixta: para Maestra.; 100 ha...
bHItI.D!f.-es; vacante el 6 de Octubre 9.e
1927, por excedencia,.

AIbaceLe, 27 de Octubre de 1927.
Por el Dirootor general de Primen,
eIllSeüallza., el Jefe de .la Sooción ad-o'
ministrativa, Prooencio M;o:reno.

P-179-5
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FACULTAD DE crE:-<CIAs

UNiVERSIDAD LITERARiA
DE MUROIA

AD~1NISTRACIOH PROVlllCIAL

En: cumplimiento do las rlisposicio
ne,s del Real decr.eto de 9 d~ Enero d'e
1919, esta Faeu1.tarl anuncia a~oncur
so entre $tienes tengan wl titul-o de
Licenciado en Cienc,ias (Sef'eión de FJ
sicas o Químicas), obtenl{.~) mediap.te
reváidda-, una yIaza de Auxiliar lem'
por~. con la dotación anual de 2.000
pesetas en e.oneepto d3grnl.iflcaci6n.

La AuxiliaiI'ia indicada pertenece al
prim~r grupo de las de esta FacnItad,
cny'as asignaturas SOn Fisica general
y Química gene.ral.

Los aspirantes a esta Auxiliaría pre
sentarán. sus ·instancia~ en el fmpl'o
rrogabl-e plazo d~ v3inle dÍaE", a.. con
fall'·desde eL siguiente al en que apa
rezca este anuncio- en la GAcETA DE
MADRID.

Este car~o será incompaHbl~ con
los de Catedrático o Prof-esor de otros
Centros oficiales de cn.sefiariza.

Las instancias serán dfrigidas a la
Secretaría de esta: Facultad de men
ciasen el plazo y forma antes indi
cado..

servicios interiores o inde:pendientes
del otro grupo d.estinado 3! oficinas.
Thte último deberá COIl:5tal" de nueve
habil ;:~iones v un retrete en buenas
cond;cioIies. :.\mbós grupos deberán
formar parte de 11<1. mismo «Iificio y
,encontrarse, a s-er pl)siiJ.le, próximo a
la est.ación del ferroe.arril o sus in
medi~o.n.'9S..

El plazo de dllraci6n del contrato,
que deberá extencr.er,1e será de cinco
años, p.rorroga:bles de áñ-o en año por
la tácHa, debiendo avisarse con dos
rriese's de' antkipación, al finalizar
cada año, si alguna de las dos partes
deseara rescindir el contrato. El con
trata em,pezará a regir desde el dJa en
que Se entregue el loeal por inven
ta-rio forrnad-o por el Cuerpo de~n

genieros. Serán de cuenta del pro:p1e
tario los gastos de contribuciones,
ím¡pne.sto-s y demás car,gas de la 'fin
0a. los dea.nuncios y ej-emplare" del
contrato que sean necesaríGsal Ramo
di:l Guerr-a, los de lns~r¡peión en el - 1

:ee~~~~~ :;~t~n!Tmr.e~~ria;;p;~l SECClON ADMINISTRATiVA D~"
.de d;esperfectos OOasionados ip~):(' e~. PRíffiERA Ei';lSEl\i~I\i:ZA DE LA
uso natural. POdrá se+: rescIndIdo el PROViNCiA DE CACERES
contrato 'Por el Ramo de Guerra, si . . _ ."
se suprimiera. la ,qependencia que (WJU- Destmos vacantes que .se pu.bllC~
pa el edificio :!e ,tllaslad'ase a otra en la GACETA DE l\.f.ADRID en cumpl}-
pro9iedad del Estado o dejara,de eO.TI-: roient!} y a los e~eclos ~_la Real 01'-
signarse en presupuesto el crédIto den d~ 26 de Juma d-e ~92;). •
respectivo. para .el pago de loa renta Alcantara. AyuntamIento de ídem,(
estipuJac1a_ El precio máximo que -se Direcd6n gra-duada. para i\faestro~
abonará por el alquiler anual será de 3.859 habitantes; creada en 15 de Oc-
3.600 pesetas.' tubr.e de 1927. .

Pa:le-ncia, 4. d-3 Novi-embre de' 1?27. . .Alcá?tara. AyuntamIento; de id~m~
El JtJfe de p'ropiedades, Angel GOICO- D!reCCIÓn gradtuada para Maestra,
echea. 3.859 habitantes; creada en' 15 -de Oc

tubre de 1927.
Navezuelas, Ayuntamiento de ídem:

Escuela unitarria para Maestra; 1.091'·
habitantes; vacante 'en 18 de Octulll\l
de 1927 P'Df excedencia.

Se pub,rica Bste anuncio como recti
ficad6n de los errores obserya.dos 'e'Di
el inserto en la GAcETA. de 26 del az
tun!.

Cáceres 2:8 de Octubre de 1927.-'
Por el Director general de Primera 'en..
señanza, el J-efe de la sección admi·
nistral iva, Federico Calvo.

8--2022

MOdelo de propMidJn.

lJEFATURA DEi PROPIEDADES DEL
JlA.~O DE GUERRA DE PALENCIA

" Don Angel Goieoe-.chea Arce, Ca;pi
Un de InLen<reneJa., Jefe de Propieda
iles del Ramo de Guerra en esta plaza-,
': Hago i>abe.r: Que necesitando esta
'g'":efatura un looal con <lestino 13 Je·fa-

I
ra Adminis-trativa militar y demás

ervldos de .. Intendencia de .esta pla~a
C<imisaría d'tJ Guerra {je la mi-sma,

'e convcca por- el presante anuncio
i los propietarios de nncas que de-

l
een ofrecerlas al objeto indicado,

" ,ara q~e presenten su.s proposici,o-nes
, esta Jefa'tura, sita. en la oolIe de

uard'O DaLo, mlme~ 7 y 9, todos
Aos días, incluso los festivos, de diez
i tree.e,y durante el pl1\zO de veinte
~as, que eIl'l[l-ezarán a contarse d~de

1"fec,ha en que tenga lugar le ID

, :reión de este anuncio en la GACEZI'A
.. E l\.fADRlD. '.
" La-<; proposiOiones S6 .:t:Gdootarán en

~
--a.pel .de l,a erase. oc.t.aya, exp.. resánd...ose.•pesetas y cént.im<:l'3,y en letra, el

ecio de.l alquil-er anu.l.1 y' en forma
tara y sin emni-endM ni mspadUTaS.

:; El local h.:tbrá de rEmnfr las con-

¡i.e i. ones .sigui:ent.e&: ~eJ)e:i cOnsta.I"
~ e dos grupo-s d~ haibit.ani?nes,per-
, tamente separad'as, uno para pa~

,e1lón reglamentario con todos SUS
~ ,.

~1 pre;;upue~to d-é subasta de la obra
tontmtada.
; Será obliga.c.lóndel ~matanLe el pa
80 de la inserci6:ri de anuncios, !.J.ono
lt'arios devengados y suplemenl!J':S ade-

¡antados por e.l Notario que auto-riee
J, contrato y ~sCrituras. y en g.:ener.a.1,

., Oda clase de gastos que o-~aslOne la
iliuhasta y foi'inaUzación del cantrato.
¡JguaJmente c-o:ntrae la oblig;¡ci,ón de
~onar al Ingeniero municipal, autor
e:~1 proy.ecto, la grati.fieación anual de
pcho mil pesetas {RODO) en cada uno

E'· los dos, años y medio que se calcula
a dur;tcióIi d:~ la;s obras, o. sea, en ta

l, veinte mil peselas (20.000) ;por sus
,~ervicios como Inspector de J~ obra,s:
.¡s,in que haya de aoonársele 'f.I más nI
menos de aioha. oantida.d cualquiera
'que en diefini,t!va- fuera f'.l ti €::IDpO de
klÚ!'ac16n de aquéllas.

, Don ..., vecino de ..•• habi(:¡"[e en
~a ... de .•., número ~ .. , '~nle]";;Jo del

I
royecte; pz'esupuesto y plíeg-f) de con-

. idone.s fac.UltatiVas'Y geneJ'nl.8S y.ec.. 0
. '6micas aprobadas para la<: obras de.1
'roveclo de nuevas ~t1h~rbs de con
~ucci6n, distribución y esL8JCión ele
lVadDra en Torrero, y teniendo capa
pida.d legal pura .;;er cont.ratista, se
lOhlig:11 a Ir-eaJizar idichas 'obra::;, con
íirreglo al proyecto y pliegos'de eOI?
liiciones antes citados y "OD la bnJa
ije __ o pOr 1<00 {tanto por cienL())·
, (E'echa y nrm·a del pÍ'Ü'pope!1t.e.)
. Lo eme se allluneJa al pú1:J.h('o en
~uri1lP.Iimiento (l'e los artículos 162 MI
IEst:.tufo municipal y 7.0 del Rr.glamen
to de 2 de Julio de' 1924.
, Zarngoza,.4 de Noviembre de 1927.
El Alcalde-Pre.sidenf..e, Miguel A!lué
Salvador. '
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Destinos vacantes que se pub-lica.il
en la GAC~A DE ~""'DP.lD en eum'PU....
miento y a los efectos de la Real W,;¡
den de 26 de Junio de 1925. .

Bcllvis, . Ayuntamientn de fdeml
Secci6n graduada para Maestro; 2.~HJ.
habitantes; vacante el 21) de Serpuem;..
bre de 1927. porrClsultas del cntll'tg
turno.

SEOCIO" ADMINISTRATIVA DEl.
PRiMERA ENSEÑANZA DE ~

PROVINCIA DE; JAEN

Dest.il108 vacantes que $e publícaIV
en la. GAC0rA ')B MADJUD en eTImp-li-4
miento y a !osefectos de la Real OI:a
den de 26 ce .Juniade 1925. ;'

Groera, Ayuntamiento de ídem; F..eA:
euel~; unitaria número 1, par::u Ma~
tro; 2..201 habitantes; vacante e119 d~

Octubre dé.J927, por resulLas:del t"ar.!
to turno.. "

Jaén. 26 d~ Octubre 00 1927.-Poij
el Director generaJ[ de Primera. ense~_

ñanza: el Jefe de la Seooi:6n aQmi~
tra.tiva. A. Ruiz Guerrero. \

P-i822 7

enseñanza, el Jei.e de la SecCión ndmi~

nistrativa, Ramón Pontones._
P~1820 .

SECCIONADMINISTRATtVA DEl
PRIMERA ENSEÑANZA DEl ...

PROVJNCIA DE HUESCA

DesUnos vaca.nWs que se püblklií¡
en la GAClíl'J.'A- DE MADRID en eumpn~l

mi-ento ya los efectc,s G'3 }~ RIJa,!, ~~
den 00 26 <ie .Junio dt' 1925.

El Tormillo, Ayu~tarn.i~ntode íd~D:l"1
EScuela' unitaria rara MMslro; 49i .
babitantes; VRcanle el 18 de Oetub~

-de 1927, por resultas -lel cuarto tUl'Ilo<¡
Nel"íl,Ayunts.ml~l)l,l).<le Mem; E&-J

cu-ela mixta pa:'a Ma00,;lrl); 116 habt~

1927, por resultas 001 cuarto turno. _j
Lasbe-Ilostas, Ayullt,3.mif'nto -de ~aI4

sa de Surta; EscuelfJ, mixt"J. pa.ra Maes.,
tro; 1H habitanws;d~ l1qE:VaJ creació~
por Real orden <le 24 de Se.ptiemb!'~

de 1927. ¡
Yesero, Ayunlamí.;llltCJ de ídem; ~.,

c.uela mixta para M:'J.t:litro; 293 habí"
tanLes; vacante el 2') 00 ()e-tu})r~ ~

-i{127. por f3111ecirolenta.
Javlerre..,"aZ, AyunLanliento de ídem)

Escuela mixta para MaesLf'O: 431 ha.-l
.bitootes; vac-:mLe el 25 4e Oettibr~ dtjj
19-27 t po!" exccd~n'}ia..

Plan, Ayunt.amientode ídem; Esc-ue-;¡
la unitaria para Maestra; 448 babi-1
tautes; va~ante el ~5 de Ocl.ubre d@
1027, por resultas del cuar:.o turno.

NOTA.-En la relacióll de vnc3:nl6:!l
de esta provincia que publica la GA'"
CETA deldia 26, aparece la Escuela d~_

Rie-ca; debiendo entenderse que su;
prÚ'pio nombr~ es Ibiecn. y la oe Agu.t~,

nalín debe ser Aguinaliu. -
Huesca, 28 de Octubre de t927.--PoI!

el Director general de Primera. ense-o.
fiooza: el Jefe <le la Sección adminiB.-i.
trativa,Matías Sola.uo. .'

]:)-1821 i

DE
LA . SEOOION ADMINISTRATIVA

PRI&1ERA ENSEÑANZA DI;!
PROVU\lCtADE LERlDA

SECCION ADMINISTRATIVA
PRIMER.!\. Er,;~EiiiAI\IZA DEl

PROVINC:A DE HUaLVA

Destinos va-eantes que ~e publican
en la GACETA DE MADRID en cúmp}i- '
miento y a lo-s efectos d:e )a Real 01'
dende 2600 Junio de .1925,

Huelva, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela número 7 (desdoblada), para.
Maestro; 3Q.57U h~bitantes; Vacant.e en
1'0 de Octubre de 1927 :por jubilación.

Huelva, 29 de <k:tu;ore de 1927.
Por el. Directo-r general, dEl Primera.

P-1790

SEooiON ADM,!ri-lSTRA"'tIVA DE
PRimERA ENSEiiiJU\lZA DR LA

PROVINCIA DE GUADALA",r .!¡,RA

Destinos vacantes que se pul>L:au ~n
la w"GlIT" DE M....DRlD I;ln -eumplilllienÍ(ll
y a los efectos de la. ReaJ Ol'd:Jll de 2()
de Junío de .192:5.

Valdarachas, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para MaesLro; 1U3 ha--:
hHanleB; vacante el 24 de Octubre de
1927 por LrasJa.¡j(l voluntario.

Miedes de Atieza, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria pa.ra Maestro;
579habit.antes;vacante en 16 de'Oc
Lbrede 1927 por traslado voluntD.rio.

Gualda., Ayuntamiento de ldeni;
Er.cueJa unitaria para l'.l%tost.ra; 467
habitantes; vacante en 9 de Octubre
de. :1927 POI' traslado volunl.ari<l.

Querencia, Ayuntami-ento de Ri1;la·
de Santiuste; Escuela mixta parn ..
?llaestrn; 63 habitantes; vacante en :15
de Octuh.red'e 1'!r27 por traslado vo
1untario.

GuadaJajara. 27 de OeLn,b·re da 1927•.
POT el Director general ue Pr'iH1c.I:a
e-nseñanza. el Jefe de In Seeci"6n 'li1il"1i
nistrativa, Gabriel Péramo.

P--,1798 .

SEOO!€l!'J :ADmUlIfSTRATlVA DE
PRU;'IERA _ Er'¡SEÑAPJZA DE LA

PROYl"{CIA O:=: GUIPUZtlOA

Destino vacante que se publica'
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la. ReBil or
den de 26 de Junio de 1925.

Aozaraza, Ayuntanüenio o'e Are
chavaIeLa; Escuela mi::da pr¡ra Maes
tro; 480 habitantes; vacante el 18 de
Octubre ere 1927, por excedencia.

San Sebastiil, 25 de Oetubt'c de 1927.
Por el Director general de Primer.a
-ens~ñanZJa,elJefe de l~ Secc;,'m ad
ministrativa, Julio Acha.

Destinos vacanlesqu-e se publican..
en la GACETA' DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Rea.l ()l'd~n

de 26 de Junio d:e 1925.
Igara, .Ayuntamiento de san Sebas

tián; E..-.euela mixta para Maestra; 362
habil.antes;va.cante en 21 de Octubre
de 1927 p-or traslado.

San: 8ebastián, 2600 Octubre de.
1927.-Por el Director general de Pri_
mera enseñanza, el Jete de Ja Sección

. a&ninislra.tiva, Julio Aeha. .
. P-1S07

P-1796

Dedinos vacantes que se p1!blican
en la G....CETA VE MADRiD, en -cumpli
miento v a 10$ .efectos ue h R~al m'
den de 16 de Junio <le 1925•.

CUCY3 del Hierro, AyuntanlÍento de
Idem; Escueln, mí:'\!ta para Mnef'tro;
15<) habitanle.,;: vacante el f6 de Sep
ti.embre &1'927, por :resultas del'
qu into bu'no.

Arces de l'a Sierra, Ayuntamiento
de ídem; Es-ouela mixta para Maes- .
tro; 409 haJ:;itantes; vacante d 9 00
úetub,e d.e 19-27, por resultas del
01..1 j n·: o turno.
- Hef!larejos, Ayunt~m¡ento -de ídem;

R'3cllf'la de niñOS para Maestro; 1.119
hahitantes; vacante el 15 ere Oehthr-e
de 1fin. por r.e"!-Ultas del cuarto tU!"ll0'

OarrflSCOSU del Campo, Ayunt,llu1en
1.0 ce íd-em; Escuela. de nif¡-o~ para
!ilf!ci\ll'O; 1.9,51 habioont,es; de nueva
~;rccd(;n., por Real orden de 2-i de
Senl kmhr[3 étel927.

Los Oteros, Ayuntamiento de CaÍlada
081 11(13'0; EBCl!cla mixlra para Maes
tI'o; 7\1 hn-hitanot-es; de nueva cre:t
c-iüu por Real or{\oen de 24 de Sep
tiemhre {i-e 1927,

'Villarej-o de Fn-entes; A)'untamíen
to oc ídem: Eswela de nmas para
Maestra; 2.000 habitantes; va-co.nte el
30 de Septiembre de 1!}27, pOJ' resul
tas dej Clmrlo turno.

Gaba!{j,óD. Avuntamien<\.ú <le fuero;
E5;cllcJa de ¡días para !lÍa~",tra; 5-2:~
habitantes; vacante el 10 de Octubre
de 1G27 por resullas del cuarto turno..

O<irnl;::'r,o;::;. del C;:¡mpo, Ayunlalll¡ll<n
io de ídem; Escuela de niñu.s para,
MaesLra; 1..951 habitaDltes; d.c. nueva
c,fe·:).{:ión, 'Por Real orden de 24 de
SepUembre de 1927.

El Acebr6n, Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niñas pro'a. Maestra; 477
hl:rituntes; de nueva creación por
Real orden de 24 de Septiembre
u.e 1927.

Honteeillas, Ayuntamiento de ídem;
Eocucln. <le niñas para M'aestrn; 463
hahitnntes; de nueva crc-a.ción por
Real orden de 24 de Septíembl'e
de 1927.

Monealvillo di;! HueLe, AyunLamii:m
Lo d'e ídem; E...<:.cuela de nli'las para
Ma~S'tra; 5H habitantes; d.e nueva
crcr.td 6n por Real orden de 2<i de Sep
tiembre de 19·27.

Sotos, Ayuntamiento de ídem; Rs
()ue]a, de nifias para Maestra; 506 ha
IMantes: de nuev-a croaeión por RooI
orden de 24 de SeptícmJ:lre de 1927.

Va¡salobre, Ayuntamiento de ídem;
Eseu~l~t de niñas para Ma'estI'a; 322
habitantes; de nueva creación .por
RCill Ol:'den de 2·i de Septien'ÚJ':r.e
de 1927.

Vialhermoso de In. Fuente, Ayunta
miento d'e ídem; Escuel~ de lilñaspa
'ra 7\facstra; 367 habitantes; ce nueva
crcm,('ión por ReJ:ll orden de 2·;' de Se:p
1.ícmbl'e de 1927.

Cuenca", 27 de Oc f.1.1h,-c d~ j \)27.
;Por el Director general de Primera
~ensefianza, el Jefe'í de la Secci6n, José
.Mal'ía Cl:uz.

S;:¡COiúlll AOMI!'J'STRt':.TmA DE
PREMERA ENSE~~NZA DE LA

PROV:NCIA DE CUENCA
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SECC-1Oft ADil'nNISTRAT~VA DE ¡
PRªME.F.A ENSE~ANza DE LA 1
PROVINCIA DE SAI\rrA cnuz 1

DE TE!!ER!!='~ i
t

Destinos vacantes qu~ se publican ¡
en la. GACETA DE MADRID. en cumpli- í
miento y -e. 1Q6 ef-ect.0.3 de la Real -01"- ¡
den -de 26 d'oe J"uniode ~ 925. 1

Realejo - Bajo. Ayuntamiento de I
ídem; .:E..~.ela unit.aria Jl~ Maestro; ;
1.074 habitant.es; vacante el 2S de ;
Septiembre d~ 1927, porJallecimien!o.

Golfo, Ayuntamiento de Frontera;
Escuela uni~ia para. Maestra; 300.

· habitantes; vacante el .4 <le Ot;1.uhre
<le !'9'27, por traslado.

Las V.egas, Ayunl-amiento de Gra-c
nadilla; Escu.elaJ mixta para Mae..--f.ra;
t58 habitantes; va.eant-e el 9 de pe...;
tuhr.e de 1927. por traslado.

San Juan, Ayuntamiento de Güimal"}
Escuela mixta. para Maestra; 1.388 ba..
bitantes; ae nu-e'\-""3. creaci6n.

Soueo de Mena. Ayuntamiento de-
Güimar;Escuela mixta. para Maestral'
440 habitantes; de nu.eva cre~eión. .

Adeje, Ayunlamiento de Mem; Es..;'
cuela unitaria número :2 para Maes-!'
tro; 2.822 habitantes; de nu~va crea""' '
ciÓn.

Adeje, AyuntamientO de ídem; Es.. '
cu.elau'Ilitaria número 2 !para M:l.es":
tm; !.~ habitantes; de nueva; -ereá.-l
e~~ -

~OM A~mH'<lISTRATHfA D¡¡Z >
PR;m~aA EI§SZ!fi!ANZA DE Q,

PROVmClA DE Pª,L~c!A
- ,

Destinos vacantes qu~ se pubiiean~[
la GACETA DE M.4.DRID en cumplimientcjj':
y a los efeetos {le la Real orden de 26 ;
de JUDio de 1925.

Collazos -de Boerlo, Ayuntamiento da:'
íde-m; Eseuela. mixta para Maestro;
2&'9 habitantes; va-eante en 22 de OC-'
tubre de 1927 'Por fallecimie.nto.

Palencia, 27 de OctoUbre rle1927.
PQ"!" el Di~-etorge.neraI· de" Primara:

· enoofimJ7...a. el -T-cfe de la Sección ad.. ;
minístrativa, P.orfirio Bah::tmondo.

P-1S03

SEOOIO!\l ADRP1SISTRATnfA Df,i
PRIMERA Efls~'::§~mZA. . DE: LA,

PROVlftmA· DE W¡~LAGA

Destinos vae;: ",Les que se publican -eIJ; 
la GACETA DE j'¡~ illPJ.O en eU!Il:plimient~

y a los ef~t.os de la Real orden de 2G
da J·uniQ de 19"::5.

Caslajima, AJ'lm-tamicnto de ítIem;'
:&,r;}oola unitaria para· Maest.~; 87Q'

· habitantes; 'va-eant.e en 2,0 d€ Sept.iem-.'_
bre de 1927 por traslaoo. .

Almayate, Ayuillamien! ~ de VéI-ez-:
Málaga.; Es~uela mixta: 5(: habit.a.nLes;:
vacante en S6'de Septien1!:}re dei927.

_POI' traslado. ..
Casa...-es, !'sunlamiento de ídem; Es,-' .

'{¡ueJa unitaria para Maestro; s.OH ha- ~

bitantes; v3:eant€ en 13'de Octubre da',
1927 por traslado. .. .. i
. Mál~"a, 26 de Oct-ubre ,de 1927.--.}

Por el Director general dePrimerai j

enseñanz~ ellefe -de la Sec<:iónadmL.. ·
nistr~i:va, Antonio Quintana..

P-1S00 .i

de f-dem; Escuela uni'taria para Ma-es
lrO;6H!) hah-itantes; vüeante ~I 26 de
SeptieffibI1e de 1927, par t-ras1udo vo-

· luntariQ. .-
Cadalso de los Vidrios, Ayuntami~n

to de ídem; Sección, para Mat'stro;
.2.620habitalDtes; vacante el i de ÜIJ
tub-re -de 1927. por traslado vuluntario. -
Valdelagun~ Ayuntamiento f!, ídem;

:Escuela unitaria¡ para Maesi -o: 7G~

habitant.es;vaeante elide ;)cinbre
de:-1927.por traslado "iolunl: ¡'io."

Ghama;rtín de la Rosa (cn::·.) \, AVIlD

tamiento de ídem; Esoueh unitaria
-para Maestro; 625 hahil:mLu; de nue
va creación el 5 de Octubre de 1"927.
por Real orden <be 24 de Septiembre
(GncETAdel 4 de Odubrc). .

Chamanfn de la Rosa (e~o) .Ayun-
tamiento de ídem; Escuela unitaria

· paral'!a.estro; G25 habit:mtes; <le nu')
.va creación el 5 dp- Octubre de 19:?1.
por Real orden .. <lie 24 de Septiembre
(fuC~A del 4 de Octubre).

Vallecas (casca), Avuntamiento de
ídem; Escuela unitaria para l\1a.estTO;
2.004 habitantesi de nueva cl'ea6ón.
el 5 die Oetubre ae 1927, por Realor

.den de 24 de Septiembre (GACETA del
"4 de· Octubre). . .

. Madrid, Ayuntamiento de ídem;
Seeeión númerO 7, "Príncipe de As
turias n

, para ~Ma~tro; 727.071 habi
tantes; de nueva rreación e116 de Oc
tubre de f927.por Re~ ordende·"5 de
Octubre de 19'27 {GACETA del 15;'

Madrid, Avunt:Mniento {le í{lOO,;
.. Escucla unuariá -de ·páI'V'..llos número

66 B,para Maestra; 727.071 hfllbiínll
tes: va~ante el 23 de Septiembre de
i927, pOi" traslado voluntario.-

Madrid, ~-\yun[,3J1lliento de idem;
· SecciÓn número 5 A, "Reina Vicwria".

pa>ra Maestra; 727.071 habitantes; va
cante el 1 tle Octubre de 1927, por
traslado voluntario.

Cb:amartín de la Rosa, AyuDt..1.mien
te de ídem; Escuela· unitM'ia para
Maestrn; 625 habitantes; ·de nueva
creación el 5 de Octubre de :1927 p~
Real orden de 24 de Se.ptiembre (GA
CETA de 4 de Octubre).

Chamartín de la. Rosa, Ayunta...'nien
lo de ídem; Escuela. unitaria para
Maestra; 625 habitantes; de nueva
creación el 5 00 00tubre de :1927 por
Real orden de 24 d4 Septl-emb-re {GA
GE'l'A de 7 de Octubre).

VaUooas (-ca~o), Muntamiento de
ídem; Escuela unitaret. para Maestra;
2.-984 habitantes; de n~va cl'eaci6nel
5 de Qetubre die 1927 por Real orden
de 24 d~ septiernbr& (GACETA de 4. de
Octubre).

Madrid, Ayuntamiento -de ídem;
Sec<li6n 7." "Príncipe He A~iurias", pa
ra Maestra; 727.071 habitantes; de
nueva creae!&n. el 10 ile· OCtubre de·
1927 por Real orden ~ 5 de OCt-Ubre
(GACETA del 15).

Los n~mbrarnienlos para las V'a('an
tes producids en el Grupo .escnlar
"Principe de Astudas" corren a cargo
del Patronaw correE"-pOndiente. que
'Preside el TImo. SI'. Director gf'n~ral

de Primera ~mseñanz8l.

:l\fadrid, 17 de. Octubre de 1927.-Por
la Dirección general de Primera ense
ñanza.-El Jefe de la &cción ~dmi-
uiBtrativa, Rafel L6pez Mora. .

- P~1789

Galbarra, Ayuntami-e.nLo de ídem;
Eseu~lanaeional mixtal [jara Maes
tro;i~ habitantes; va;eante el 22 de
Septiembre de 1927, por :resulL."\S del
cuarto turno.::;' .
Salvamera.~ntamient..o de .Flore

j.ach.s;::Escue!a:naeional· mixta para
·.lhtestro; .':1.59. ,h3hltaDles; yacante e>l.

25 d!eSepti.embae de' 1927, JTOr e~e-
cle:neia.. '.

· .ViIlanu-eva la. B:irca, 'AyuntamIento
'de ídem; Escuel81 unitaria de 'niños
para Maestro; 83,3 hab-it,antes; vacante
el 26 ele 8e:ptlen1l&re de 1927, por .:re
sUltas del 'cuarto turno.

Bellumet, Ayunta,miento de ídem;
Escuela unitaria.de. niños 'para Maes
tro;: 556 babjf~f,es, vacante el SO de .
SeptiemlJ.re .d~ H127, ~r. resultas del
éUil.r-fo turno. . ..

. Golmes, Ayuntamiento d-E" fOem;E~
cuela unitaria -para Moo$trO; f.512 ha
bitantes; vacantee1 30 deS€'ptiernh.e
de i927,.por resultas 001 cuarto turno.

BelIpuig. Ayu-nta....niento de id.em;
Ser-cioo graduadá· para Ma-estro;2.l.l65
habitantes; vacante .el -30 de Septiem
bre de 1927, ~r ~sultas dE'1 euarto.
turno. , . . ';

Liñola, Ayuntamiento 00 íOOm; See
pión graduSlda pal"aAfaestro;2.028 ha
bitantes; vacante-el 30 de "Setptiembre
(loe. 1'927, por resultas delc·ualiC' tnrno..

Tor-regrpso,-Ayuntamlento de ídem;
Dirección gradqa.da.paira Maestro;
:UiQS habitaDWs;vacan~ (.16- de 00-
tubre de i921,(pOr :resTI.IL3S del CUaFto
:turno. . .

Bereu, Ayuntamiento de Neves Se
gr.e; .Escuela' náciorm.l : mi:~:tn. pnm
Maestro; 72 habitantes; Vacante el W
~e Octubre -de-1927,por resultas. del
!CUarto ~l'nO..' ,

Lérida , (Cam¡JOs EHseG~), Ayunl;:¡,..
miento die ídem; Dirección graduada

· para Maestro; 38.250 lüiliiLa:ntes; de
nueva er.ea-ción en m de Octubre de
'1927.
. Lérida (Campos .ElíSeo'3), Á}'lmta
miento de ídem;, Secr-ión graduada
para Maestro; 3S.MO habitootes; de
nueva. creación en 15 de Octubre de
1927 . .
. ririda (Campos Elíseos), Ayunta
JIiienlo de ídem; Secci6ngraduada
para. Maestro; 38.&30 haibitalIlf.es;de
llueva creación -en 1-5 de ()(:ttWre de
;t927.
. Guils del Cantó, Ayuntamiento de

Idem; .Escuela nacional mixta 'para
Maestro; 334 lnroitant-es; vacante e.l
23 de:Octubrede 1007, lOor Ex-eedeneia.

Lérid:;., 28 de Octubre de t927.-l?or
'a DireooiÓ!Il general de- Prlm-eraen

_ ~ña:nza: el Jefe de la 'Ser-ción admi
~ . bistrativa, Franei$Co Arauj o.

P-i824

8EOCIOII Jl.DIVIINISTRATIVA DE
PRIIIIERA ENSEiiANZADE LA

.'PROVlNCIA DE mADP-:~D

Destinos V3E:anfr.,s que'-se publican
~ la GACETA ·OE MADRID en cumpli
:miento y a los e!ootos de la Real Or-

·~ de 20 de Junio 'de 1925.
AJ.ea.lá de Henares, Ayuntamiento &

:Jdem; Escuela. unitsria· número ~ pa
ra Maestro; f 1.684. habitantes; vacan
te el 1 00 $E>ptiemibra ~ 1927, pCl.r
traslado voluntario.

Becerril' de la Sierra, Ayuntamiento
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Gara'Úhico, Ayuntamiento O.B id.em;
&.scueJa unitaria número 2 ;para ·Maes-.
·¿ro; i.2'99 habitantes; de nueva crea
·'ti{)n.

. Garachico, Ayuntamiento de id-em;
ESCuela unitaria núm~o 2 para Maes-.
t.r.a; i.2'g.g habitantes; de nueva crea
ción.

Calef.a die Interián, Ayuntamiento de
·Garrachieo; Eseuela unitaria para
M~-es.t.ra; 658 habitantes; de liUBVá
~-ea'CiÓn.

. Las Cruces, Ayuntamiento de. Gar-a
chico; Escuela mixta pliJ'a Maestra;
318 habitantes; de nueva creación.

Ruiz G6mez, Ayuntamiento de Tan
que; E~cuela mixta para Maestra; 34.6
liabitantes;de nueva. creaci6n.

Qajila del Agua, Ayuntamiento de
El Paso; Escuela unitaria para Maes
tro; 4.2<59 habitaJIlte5; d-e nueva ere.a-
niÓn. .

Oajila del Agua, Ayuntarrnienlo de
El. Paso; ESDuela mixta para l\ia:es
tra; 4.35,9 habitant.es; de nueva crea
ción.

San Sebastrán, Ayuntamiento de
idem' Es'Úuela: unitaJI"ia número 3, para
Maestra; 2.362 habitantes; dé nueva
oreaJd6n.

Sarl SeJ:>.asLián, AyuntamienLo d~

idem· Escuela unitaria número 3, para
M¡lCstl'a; 2.316 habitantes; de nueva
c:rea~i6n.

Taguluche, Ayuntamiento de Arure;
Escuela mixta para Maestra; 2i5 ha
bitantes; de nueva crea0ión~'

Santa· Cruz de Tenerife, 20 de Oc
tubre de i\J27.-Por el Director genfl
:00-1 de Prim-era enseñanza: el Jefe de
'¡a Se.::ci6n administrativa (ilegible).

P-1791

SECClUf<J ADMINISTRATiVA DE
PRiMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVI NetA DE SEVILLA

DeStillOS vacantes que se pub-lican en
la GACETA DE MADRID en cumplimiento"
S il. los efectos de la Rea~ orden de 25
4e Junio de i92-5. •

Carmona, Aynntami-ento de ídem;
Escuela uruitaria número t, para Maes
t.ro; 20.825 b3lbitantes; v.aca;nte. en 1.0
de Octubre de 1927 por Jul:Hlaclón. -

.' Sevilla, AyUntamiento de idem; Es
'euela unitaria .para MaestrO; 205.723
habitantes; vaeanl.e en 5 de Octubre
j,le 1!l27.· .

:o\.znalcázar, Ayuntamiento de ídem;
~;;cueJa unitaria para Mae;;tro; 1.826
habil;tutes; vooante en 5 de OctuMe
il,e 1927.

Vi::;o· del Alcor, Ayuntamiento de
ídem; F...scu'ela unitaria para l'4ap...stro;
8.408 habitantes; vacante en 5de Oc
tubre de 1927.

Viso del Alcor, Ayuntamiento de
Mem; F.sm~la unitaria para Maestra;
3.4:08 haJ::¡.ita.nl~S; vacante en 5 de ~
(libre de 1927. ..
IsbR~onda y La Aceñue!a, Ayun

tamiento ere íClem: .Escuela n1ixta para
Maestro; 1~ habitantes; vacant~ ~n 5
tie OcttJ:hre de 19"27. .

Las· ·cin'Co .Escuelas anteriores son
·dJe.nueva. creaoCión. . .
. Olíva.res, AyunL3nllieÍJ.-LQ de .ídem;
m.scuela. unitaria número 1, para
~aestro; 3.861 habitantes; vacante en

15 'le OCt.uJ>re die 1927 p()r defun-ei6n..
S,~vÍ'lla, 26 de Ootubre de 1927.-Por

el LireeWr general de primera ens-e
ñanza, el Jef-e de la. Sección adminis
trativa, Fede.rico Sá.nchaz Castañero

P-18()5

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIME',:)A· ENSEÑA!\!Z~ D~ I...A

FRG'J~NClA Del TARRAGO:NA

Destinos vooantesque se publican
en la GACETA DE MADRlD en curnpl¡
mi ~nto y a los efectos de la Real orden
de 26 de Junio de 1!f25.

Bbncaforl" Ayw1l.amienLo de íüem;
Escucla unitaria para Maestro; L153
habitantes; yae.ante en 24 de O~tu]}re

do i 9'2:7 por resultas del -cuarto turno.
Tarragoria, 27 de Octubre de 19"27.-

Por el Director general· de Primera
enseñanza', el Jefe de la Seoción adJIDi
nistr?-tiva, Rodolfo Roca.

P-1810

SECCION ADMINiSTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE ·LA

PROVINCIA DE TERUEL

Destinos va.canLesqu-e se. public~n
en la: G_4CETA DE l\I.mRIb en cumplI
miento ya. los efectos de la Real orde.n
die 26 de Junio pe 1925.

Albalate del Arzobis.po, Ayuntamie:n
to de ídem; Escuela unitaria número
1, para Maestrú; 4.726 habitantes; va.
cante en 17 de Octubre de U¡'27 por
traslailo. .

TorremoeJ1a, Ayuntamiento de ídem; .
Escuda unitária para. Maestro; 5i2
habitantes; vacante en 16 de Octubre
de 1927 püT trasladQ.

Alacón, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela uniLaria para Maestra; l.úíO ha
bitantes; vacante en 12 de Odubre de
1~27 por excedencia. .

Cammas, Ayuntamiento de fdem;
Escuela unitaria para Maestra; 4.45
habitantes; vacante en.19 de Octubre
de 1~27 por traslado. . .

Teniel, 27 de Qctubre de 1927.
Por el Director gen-era.l d-e Primera
enseñanza, el Jefe de.la Serd6n admi
nistrativa, Germán Doca..sar..

P-1808

SEccaON ADMINISTRATIVA, DE
PR!MERA E!'.lSEdíANZA DEl LA

PROVINCIA DE TOLmO

'Destinos· vacantes. que se publ,i{lan
en la G.-\CETA DE MADRID en cumpli
miento y a 10's eféctos de la Real oi.aen
de 26 de Junio de 1925. ., .. , .

Te.mbleque, Ayuntamiento. de ídem;
Dirección graduada para· Maestro;
3-.677 ha1)iLantes. . ,

Tembleque; Ayuntamiento de idem;
Direooi6n gradu[i-da pai'aMacstL'a;
3.677 habitantes. .' : . .

Creadas ¡xt-r Reál .OTd-end~·5 del ac
tu~l (GACErA delf5). ,..... ..

Toledo 26 de Octúbre de 1927.-"-Por
el Director general doe: Prirnera ense
ñanza, .el Jefe de laSecei6nadminis
trativa. J. Antonio Alonso.

, P-1811·

De;stinos yacanLes que ,se publi::an
en la GACETA. DEl"" M.ADRID en cumpli..
miento y a los efectos de la Real Gr(ien
de 26 de Junio de 1925•

:Yuncler, AyuntamientQ de ídem;
Escuela un¡taria para Maestro; 1.183
habitantes; 'yacanLe 'en 18 'de Octubre
d:e 1927 po.r falIecimiento~

Toledo. 27 -de !ktuhre de" 19'".27.
Pór el Director general de Primera.
enseñanza, el Jef1l de la Sección ad
ministrativa, .Ti Antonio AlOnso.

P-1809

Sf!iOClOIU ADPIHNISTItATIVA DE
PRlro!lERA ENSE~AN.'ZA DE La:

PROV&NOIA DE vtU.•LADCH.•m
Destino :vacante que se publica en

la GACETA DE MADRID, en cumpli..,
miento y a los efectos 0'3 la Re'al or
den de 2G de Junio de 19M.

Valladolid, Ayuntamiento de .idem;
Eseu-eJa unitaria núm. 5, para M.ws":
tra; 75.576 habitantes; vacante en 21 .
de Octuhre die 1927, por fallecimient o.

Valladolid, 25 de Octubre de {927.
P. el .Direct.or general de Primera en...;
señanza.-EI Jef-e de la secci6n admi....
nistmtiva, (ilegible). .

P-1794

MU3!::O IIJACIONAL DE CIEi1!C!A$
NATURilLES

En cumplimtiento de lo dispuesto
por· Real orden de, 22 de Julio del co
rriente año y su complementaria,. de
2'5 de Octubre del mismo, se anuncia
al público la llrovisi6n, medi·ante opo
sición, de uno. plaza· de Naturalista,
a?1'~ado' a la Sección de Entomolo
gla .oel Museo, para el estudio de, la.
biologfa de ~o.s. insectos, dotada con la
gratificación o sueldo !lnual de 2.000
p~se~asy premios de, a.ntigüedad en
la forma y proporción estab1ecjda para
lüs .demá;; cargos por oposición del
mismo Establecárnienw.

El Tribunal estará compuesto bajo
la presidencia reglament<tria del Direc·
tor, por los J{Jfes de las Secciones de
EntomoIo,gíaJ de anima.les .inferiores,
Catedrático. primero a la vez de la
Facultad· de Gien:Cias, y "JI segundo· de
la Escuela Su.perior del Magisterio, y
los ejercicios, que serán tres, escrito,
oral y práctico, serán acordados por,
el Tribunal, y se verificará.n.con arre
glo a un Cuestionario, qtie estará a
disposición de !I}S opDsitores ochn días
antes de comenzarlos ejercicios, e.....;:i...
gién-dose' además un ejercicio previo
eliminatorio de traducci6n directa e
inversa del francés.

Los aspirantes· deberán reunir las
circunstancias de ser españoles, no
estar incapacitados para ejercer ..ear
gos públ¡-cos y .estar ,en posesión ..,de,l
Utulod·e Licenciado en Ciencias Na-
turaleS. .

. Las solic.itudes. habr~ de .serpre.~
sentadas en. la Seeretaría del Museo
(¡>a.J.acio.· del J;Iip69-rOm·Q)·¡:1ep.~r'6de)Os
qui!19·e días sigu¡ente~.al~ }~p'~Ii""
caclOn .de ,esteanUf.:CIO anJa. GACETA
DE ,MADRID;. acompañadaS. de·lqs .do~u
m:e.ntosque 3.Cr~diten: los extI'emos a
qUe. se hace referencia anteriormente.

MMrid',3 de NoV'iembrE~ d131921.
.EI D~rec~()r,"Jgn'ac_i()'Bolji'aÍ'; . '; .

P-:-185(í ,
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al final, se ~re información púDlieai,;
de conf<írmidad Con lo dispuesto en eE.
artfculo 34 d-el Itegl:1m~~n{o 'de 11 ~'

Diciembre de 1924. para que, -en eh
plazo de treint31 dias, a contar de 1&
f-echa de la inserción de este ammci<f
en la: GAC.BTA DE ~tAl)lUD, eamparez
can ante esta Junta quii3nes de.s-een:
oponerse a la conCesión, formular- ob~

servaciones al .. iproyecto o prE'Sellt~

otros en 'competencia; haciéndose pre
sente que, durante el plazo .s~ñalado.,!

en la Sec:ret3!l'ía de esta Junta. a las;
horas hábiles de oficina en la 'misma,
se baIlan a di$posi~iün de quien!;:; ~
s.een examinarlas la instanCia v Me-,
moria pre...o:.entadas sollcit,'UldQ ~i est.a
blecimiento d-eJ referido servil'ie, que,
dicho sefior ofrece prestar COn un au,.
tO-0mnibus marca "Río", de ~4 Hpj
Y 3.0 plazas. Otro auto-ómnibus de la
mis: n·a marca y fuerza, y capr¡('j(jad 2j,
plazM, Y' como reserva otro co('h~ de
la misma marca y fuerza, y capn¡;:<!ad
para 30 asientos.

Vnlencia, 31 (5e Odubr~ de 1D27.-
El Secretarío, Oswaldo Veg':l_

HabiéOOü....<=e solicitado por D. V"ir..en...
te Esu-ela ','Vidal, -veeino de Llosa
de Ranes e.lMUlblecimienb de U1l;

servicio regalar en vehí~ulos con mo
tOr rn-ecánico, paJi-a. eI transporta-:
00 ,viajef<Js enb.'oe Alcánf.ar<1,. Llo,.
sa de Ranes y J áLiba,. con arre~,

glo a l.as eondiciolles' det.erminadas.
al final, se abre información pública;.,
de conformidad con lo dispuesto en et
artículo 34 del R~I3Jlnento ;l~ i 1 del
Diciem1)re {l'e 1924, para que, en el.
pJn7.0 de treinta ~ías: a conti1r de ia..
f-echa de la imercióIl de e.s1i! enuncio.,
en 1<:t GACETA "¡)E M,ADRID,6f~parez ...
can. ant.e esta Junta qtüeIl'{¡¡ de...~n,
oponers-e al la concesión., foI"il:f'r-ilar ob
servadones nI proyecto tl Q+"..-sentsr:
otros en competencia; hacié.mJUe pre
s-enLe que, durante f\l plazo S{.'iíalado li
en la 8ecret3Jl"Ia dI:' esta Junta, a l~

horas hábiles d~ oficina en [a illiSDlllk
se ba11an a disposición dB quienes 4e,;"
8een .€ixaminarlas la; instancia. ,y Me.
moria presentadas S()licitando p.l esta,.;
bledmienlo del referido servici0, qU&
dicho señor ofrece pTestar con un 8U~
t-o-ómnibus marca "ClIevrolet", ole Hi,
HP., Y capacidad para 14 plazas,- y{
como reserva otro cQr,be oe la ma~ai

"F(}id", de igual cabida y fu€rza.
Val.eneia, 31 de Octubre de 1927.

El SecretaTio, Oswaldo V{'g'<\.

Habiéndose solicitado por D. Aílto
nio. Codina Seguí, vecino de Oliva, el
establ'OOimiento de un &crvicio reg'ul3.1·
en vcllícuJQoS con m()tor mecánico, para
el traIlBporte de viajGros y correspoo
deucia entre la playa de Oliva, oli
va, Casas de San Jaime y MolineIl, con
arreglo a las wildiciones determinadas
al final, se abre ínforJn3.ción públiéa,
de conformidad con lo dis.puesto en el
artículo 34 del Reglamento d.e 11 de
Diciembre U€ 1S24, para que, en el
plazo de treinta¡ días, u contar de la
fecha de la iU-3e.rción d-e E'sle anuncio
en la G.aCETA DE MADRID, comparez
can ante esta Junta qui-enes de...eecn
aponerse ¡¡, la concesión, formular ob
S<;Nadones al proyecto o presentar
o' ;'05 en competencia.; haciémloS€ l)T~

sot:'ite que, dnrant.e el plazo s-eñalaao y
ell la Secretaria de esta Junta, a las
hOl'as hábiles de oficina en la misma,
se hallan a disp.oBi,~i6n de quienps {Ie
·ooen examinarlas la instancia y Me
moria presenta.chs ~olicitando el esta
blecimiento del referido servicio, que
dicho señor ofrace prestar ~;on un au
to-ómnibus marca "Flat", matrícula
M. 6.761, de 15 HP. Y 14 plazas, y co
mo reserva otro coche de la marca
."'Ford", matricula V.2.008, de '16 UP•
y 14 plazas_

.V811'8DCia, 28. da OC,tubre. dB :1927.
El secretado; O~valdo V('ga.

Huhiéndose ~olicilad!') po!,' don:
Bermllroo Orliz Bono, vecmo de
C8.1'let~ el establec¡mi~nto da un ser
vido regular e-n 'vehíc:ulos con mo-
tor mecá.nico, para, el transporte
de \oiajeros entre VilIarmeva de

HabiéndoB-e solicitado por D. An- Castellón 'v Játiba (directo) con arre..
t.ún..io ,Teror 'Martí, veciDo de 1\10- golo:a ·l.tas condi~¡oncs determinadas
ge,nte, eol establecimiento & un 001'- al final, se abre información pública¡,
vicio regular en vehículos ccn mo- de conformidad eon lo dispueslo en el
lor mecánico 'paraE'1 trtl~pUrt.e óe'¡ mtíeul0'S4'. del RegilUll-~nto (ie 14. de
viad.eros entre Valenci~ y Villa- 1 Diciemhre ~ .i 92~. par:l. que, en ~
nUl3-va de Cast.QUÓn (dlr.eeto), con ' pInzo detLelOta cHas. a contar de la
arregloJ)..las Condic,~on~d~lermill3.das 1, f(,chn de la iUs?-"1;ión de. e~te ammcic

El día 22 de los corrientes, a las
diez dil la mafiana, daran comienzO los
ejercicios d{>, las oposicione13 para ll·ro
¡veer una plaza de Auxiliar artístico
para la iconografía de la fauna y flora
(le la PenÍIl:Sula, yooante en est;e, l\'1u
seo.

Los señores opositores deberán Mn
currir puntualmente a dicho acto, que
se verificará en la Dirección de dicho
Museo, 'entendiéndose que será e..""cluL
do el que no lo hiciese, a menos que.
alegue una causa debidamente justifi
:cada a juicio del Tribunal.

.Ló qu~ se anuncia p.ar.a conocimien
to de los interesados y del público en
gen.eral. .' ,

'Madrid, 4 de Noviembre de 1927.
El Dir~tor general, Ignooio Bolívar.

. P-1857

Otorgada con carácter dffinitivo por
la Junta Cel1~1"al th Transportes la con
~esi.6nexclu$iva por ve.inte años para
el servicio de transporte de viajeros
.:on :Vehfcu~os de moto!" mecánico en 1a
línea de Ayamonte a V'¡Uanueva de los
CastUlejos a D. Arturo López Damas,
vecino de; Ayamont~, se'. hace pública'
esta concesión,' en cumplimiento de lo
preceptuado en el arlícuI<i 50- oe1 Re:
glamento de 11 d.e Diciembre de 1924
4 de JuU'J de mismo afio.
para la apJicacjóndel Real decre.to de

Hueh-a, 3 de Noviembre de 1927.
El Secr~tar!o, Manuel Capilla.

P-1852

;JUNTA PROVINCIAL DEl TRANS
PORTES MECANiCOS RODADOS

DE HUELVA

. ;Habiéndose solicitado lJor ·la Com
pañía. Valenciana de Autobuses, Soe.ie
dad anónim~ el establecimiento de UD
servicio regular en vehículos (!on mo
tor mecánIco, para el tra:nsport-e de Vl3-

. jeros y corr-::g;pondencia ell~re Sueca,
'Sollana y Valencia exelusivl\mentl'l, con
arreglo a las condiciones determinadas

JUNTA PPOVI.NCIAL DE :TRANS-. ,al final, se abre informa¡;ión pública, ,
PORTES MECANICOS, RODADOS de conformidad con lo dispuesto en el

DE VALENCIA artículo 34 del Rzglament.o de 11 de
. ' Diciembre de 192,~, par-a. que, en e! '

;H~ién.dose solic.i,lado por D. 8i- . plazo de treinta clias, a contar de la.
món Pé:r:-ez Monto...:rde" vecinQ de S~nar- f-echa de la inserción dee:st.e anuncio
cas, el estableoimIentQ de ,un servicio en la¡ GACETA Dli MADRID, co_mpl1rez~
reguJllJl' e;n vehíetllos con mot-of m'8- can. ante esta· Junta qui-enes deseen
cániéo~ para. eJ transporte. de :Viajeros oponerse ru la concesión, .formular 01>
y cClT're$pondencia ent¡:e 'Stnarcas Ysen-aci-one,s al proyecto o presentar
utiel, pasando por La To:r.r~;, cq,n otros en oompetr,llcia; haciéndostl pre
a.r:I'E'glo a las condicjones del~rP1in3.dM· s-ente que,.duran~e el plazo seiíalado y
al final.: se ab,re informacioo púbJi,ca, en la Se<lretalI"fa de esta Junta, a·las
4e conformIdad C<)p lo d¡spuesto en el horas hálliles de oficina en la misma.
3.I'tícul()34 del, Reglam.ento ,de 11 ~ . S'8 hallan a disposici6n de qui~es <i-e
Dic¡.e:rrilire de 192,i; para que, en el . seen examinarlas 'la instancia y' Me-
plazo de treinta dia.s, a. contar de la maria presentadas soHúitando(>lesta-
fecha de la. inserción de este anuncio bl€-Cimiento del referido, servir,io, Cl1ie
en la!, GAC:E~ DE MADRID, compa:rez~ dicho señor 'Jfrece prestar COll ull fiU-,
can ante esta 'Junta qui:enes da..~n te-6mnibus, marca; "Saurer". dt Z7
oponerse a la concesión, formular ob- H;I?, de '22 -ttsientos, y como reserva
servacíones 3.1 pro,yooto Q'. presentar otro coche de la mtsma marca y ca-
otros en compe.t'encia; haciéndose pre- racterIsticas. '
eente que, durante ~l plazo ~ñaJado y VaUencia, 28 de Octubre de 1927.-
en la SecI'e1M'fa de esta. Junta, a l;ts E~ secretario, Oswaldo V~ga.
hora/> hábiles de oficina en la misma,
se hal1311 :' di:;;posjeión de quienes cr~- '
~n' examinarlas la' instancia v M-e-'
moria presentadas 5<Jlicitando ei esf.a
bl~imi<Ulto de,], referido servidc,. que
dicho señor 'of~ece,p!'estar con' un au
to--ónmibus nlOO'ca "Chevrolel", de 14.
plazas y 1B RP., Y com.o reserva otro
m.aru ..Ford ", de las m~mM carnC-
l.('ll'ÍSUC~S.· . , :' "',

"~Iencia. 28 C(3 O~~uhrc de 1927.'-:' .
El SQC1'{;tll1~jo. O~waldoVega"
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Gaceta de MadricL.N"úni. '5IJ

.1fQja de aprecio (U la finca sefiatada
en la relaci6n con el númeTo 404-i.

Don GuiUet:mo Kuñoz. Perito en.:re....
presentacidn de la Admin1stxac.i6n del
~taudo. .

Qertif1co : Qu~ a D. Perf~Lo Pa.-.
ZOg pazos, vecino de Antoi~ cen mo
tiV!) dala ejecuci6n de la obra de uti..;.
.Ii(!ad pública arribaexpresa4a. se 16
ocupa en la ímea 8iltia:da en Yffi3. v~
na., . terminomunieinal' 00 Estrada.
partid() judi:eial d6 Estrada. la men·
sió~ .superlieial de 0.08 áreas de te..
rren.o .a monte y mue,rte de' tt-es ro
bIes. cuya. fines.~ ...n la relación
detallada. y correlativa.. de todas laS'
que se expropran y en el plano CM
el número de. orda-n 1O'4~1•.

I.a cabida. total de la. finca ea des
oonoeida,. 'Y sua IindeI'Ó'S son::'. Norte;
camino; Sm'. su propiedad. ; E&t.e. Ma
nuer Peiteado Ga1nblno~ y Oeste. Car-
men Peiteado. .

El producto en nnta p~:r- cada aikf
de toda la. trnea e$ desconocido. .

La contribución qne por la. mlsmll
se paga. dilseonocida.

La, rique.a ilX1pOIUDIe, eonforme al .
resultado. de 1-os datos rrfi:cjll~ -~ .-.
tenido6, se de:soonoea.. .

La cuota. de éolúribueÍón que w
~ a la I.QD3l. objetl?- d~ .la. ex.- .
¡>ropiación siegúo. '100. dlUroos repartos.
dooucién<fola ¡Ult' la riqueaa. imPoni-
ble, DO es eonocida... . .. .

. La. expropiación ínter~ a Ja. f~a.
ooupándola en ~re•....

Yo b.atri·endo. ealeula4G el yaklr M.
~ :f, YaI1,l.% ~'l.q,~~~q

. ". -.-

término munic.ip.al ..de. Estr.uja. pa~
judIcial de Estrada,. la e.x:t.cnsión, su
perficial 00 0,77 áreas de terreno a la,.,

.brooio, regadío y ci.erre, cuya. nuca ji..;
gura en la rel;'~ióndetanaday corre
lativa de tooas las que se expropian y
en el plano con el. número de orden:
34{}-:1, . . ;.

La oabida total de la fiDca es dese-'
c~nocida. y sus linderos son; Norte. sn:
propiooad; Sur, Domin."ou paz; Fgt~,

J{)sé GonzáJez, y Oeste, Filomena Pei
teado.

Ei prodooto. enl"ellta por cada. añO'
de toda la finoo. es de500llOOido.

La contribución que por la. misma.
se P8lga, deseonoefda. .

La riqueza rmponi'ble.oonfonne al
reS11Jtado de lo,s dalas o.ficiales oh
te-ntdos; &e desconoce.

La cuota <le wnlrlbución qu-e co..,;
rresponde a la zona objelode la ex
propiación sesún los. últimos repartos;;
dedueiéndolu por la riqueza lmponi..,
hIe, no €S conocida.

La ex;propiación interesa. a: la finca,
ocupáDdMa en parle.

-v h.abiendo calCILllado el valor ~
:renta y venG. de la superficie que ha
de ~roFü8l"w. así romo todo e·uanto;
la ley y Reglamento previenen debe
tenerse en cueni.a pa..-"2, 8U justiprecIo,
incJ.u;so- ·el 3 por iOO .~omo preció ~
a.feui6n, conceptúa. el Perito que sus..,;
cribe puede ofrecerse al propietario.
po~ la adquisi.ejón de~ inmueble y ~
más que va alpI"'....saoo, la cantidad de.
i 79 pasetas 43 céntimos.

El ePriío, Gui.llermoMuiím.

Hoja de aprecio de. la finca sefialada
. tm. la retación cpn el númerQ 340-1-

Don Gu.iUermo Muñoz. Perito en re
presenlaciOn de la· A8minist.ración del
Estado.

C&"tifieo: Que al D. llarcelino Cou
to Rey, vecino de Arnoís,ron mo
tivo de Ja (}joouciún de la obra de uU
lidad pábliea .arriba .e.."q)~ se. 1'8.
~upa. en ),a ftnca. siLualfa. en ~e.ua.l.

se not.ifica á los j:¡,teresados por medio
del presente edicto, en co.Il:l{)limíenlO
de lo que previeno e-l" articulo 42 dél
Reglan:ienLo para ~licacióIldie la ·vi

.genle ley deql'op.iac.ión forzosa, a
fin de que dentro del plll7.Cf de quince
días, contados a. prurLir de la fecha. en
que se inserte en la GACE:rA· DE MA
DPJD, aoopten. o ú!Jhu5en. lisa ¡ Hana
mente las ofertas que· se res hacen,
presentando' en es:te· mUmo Ctiso. dcn~

tro del' mismo plazo, .la hoja de lasa
CiM qne menciona el párra{o segulldo
del articulo 2:7 de la expresada. ley de
Rspropiaeión. .....

PonlevOOra, .;, de Noviembre de
f927.-EI Gobernador iule:rino; Rafael
B~rmL~. .

Ho;a de aprecio de la fi/wiI seiírJ1adn
en. in. relación con el 71.úmero '233-f).

~ la, ·G..CE'.i'A n~ ~L<\.OO¡D, comparez
can ante esta Junta quienes Ot'.seeD.
·oponerse Ui la concesión, f{Jrroular (lb
servaciones 3! 'Proyecto o pr~eD tar
otros en competenci ...; haciéndose pre
&ente que, duranl-e el plaw seilalado y
en la Sc":I'Bt:litÍa de esta. Jun~, a I~')

hOl'GS húbiles de oiicina an la misma.
&e halla.n a (]iSil}úsicióIl 4e quien!.'s ce
~ll .examin<u'1as la. imlallcia. y Me

;m01'Ül, pre~~nl.aoo.ssl)¡i(}jl3.ndo p.l esta
blecimienlo del rcf81'ido servicio, que
die,!Jo seriar ofree::! prestar con un au
to.-órun¡¡ms de 1<1. mar~:J. u .B€:rlil~:'''.

fuerza 16 HP., Y cabida par.. 2G ;,a
zas, y corno !"e36rva otro coche die 13.
PlL"-nlaJ marca y caL'aei~rísticas,.

Vakncia, 31 t~ OduDro d~ 192'J.
-:EI :;:'.lCJ\)!ario, Oswaldo "Vega.

H:~b¡,;t;do~e solicit3.lio par la Com- Don Guillermo Muñoz. Per;!} en re-
- • '1 . d A b " presenlaeión de la Adminislro.ciún ~lpaLJ l;[ '. ¡~J:¡JClUna e ulo uses, <:>0, Estado.

~jed;:,d :¡n(jnima, el establecimj~nto
de Wl :ocryicio rezular en "ehículos Cel'U!ico:Que a D. Manuel Fernáo-

.~ dez Blanco. v·ecino de Arnois.. roon mo-can );.GLor meci.'1:~o, para el trans-
porL~ J.e'Viaji!.rcs entre Alci- tivo de la ejecuc~ón de la obra <le uLi-

.T¡¡¡ .. Yalencla (directo), con arre- lidail pública u¡':Mbae:xpresOOa. se le
glo 'a hs condidones deL<>rminadas ocupa die la Hnca situada en la InSúa,. .
&l find. se :Jbre inform8()í~-,n pública.. término municipal de Estrada, parli-
(le conformidad con lo dispu'esto ellel 00 ip·HciaJI de &lrada, la exIensiób
ar'lÍCulo 34 Jei Reghlllnento de 11 de superficial de 5.09 areas de terreno a
Dici-eml.lre de J92-1, para que, en t:l pinar}r muerte de 37 árboles, cuya
'!plazo de l,reinta días, a contar de!a finca iis;ura en la relacióIl detallarla y
.fecha de !a inS8l'\:ifÍll de e~te anuncio c?rrBI:u.va de todas las que se expro
en 1m G_\CETA DE MADRID, eo~:~~: ~~~~Y2~t~~ plaJDO con el número de
can unt-e e~ta Junta quienes ~l I ... ~
oponers~ :lI ia coD~esi6n, formular ob- -I.JU. cabida total 00 la finea. e9 0e9-
IScrva-ciones al proyecto o presentar conooida. y SUS linderos son: Norte. su
oLros en ('omp~tencia; hllciéndose pl"e- r propiedad; Sur, sn propiedad·; Este,
senf.e qu-e, durant.e el plazo eeñalado 1 José IWy, y Oeste, Carolina Couw.
en la SecI'C-taa.'Ía de e$ta J'1nLa, a las El produeto en renta POI' cada afio
horas h:'ibiles de oficina en la misma, de toda. la finca es desoonoeido.
~ baHm a disposir-ión de quienes Ge- La contribución que por la misma
seen €xaminarlas la instancia y Me- Sie paga, desconocida. '
moria pres~ntndas soliei{MOO el esta- La riqueza imponible, conforme al
b!ecimíento del ref~rido sP.rvjeio, que resull:ad9 de los dat.o3 oficIales ob-

tenidos, se desconooo.
dicho s-efioI" ofrece p~sil:u" Cln'J IIn a~- La. cuota de oonLl"ibueión Rue eo-
to-6mnihtJs -de ia mlli'ua "Saurer". de '1
27 HP., Y capacidad para 22 viajeros, rresponde a la ·zona objet~ de la ex-

d propilieión oogún. JOS úlL:mos repar'toe,
'Y CO!D:l) reserva: otro vehleuloe la ~::.;}jéndoIa por la 'riqueza impuni-
misma marca y caracleristieas. ble, no es conocida.

Va!enr.ia. 3f de Octubre de t927.- La P'f'nN\n.iaei6n in,teril631 .a la finca,"
¡]m Sec1\!'l.ai-io, Oswaldo Vega. d" :..1: ~'"f'- ~l:".'. lVnüéll'dO')a. :. .

p-tS.ro y babieDdoeaJcnlado el vnJoren
N-.mta y, 'renta de la superfiefe que ha
de e:lqf):ropiarse, asl oomo todo. cuanto .
la ley y Regja.mento previenen 4ebe
tenerse en euent& para SIl justipl"':!Cio.
Incluso el 3 por tOO como P~& de
afeoo.ioo, eoncepl6. el Perito que sus
cribe puede of~rse al prnpiet.ario,
por la adquisición del inmueMey. de
más que V1t expresado, la cantidad de
292' pesetas 11 ewtimos. ..

El P.e.rito, Glillermo MuñoL

'noBJEnr~o'CIVIL De LA. PROVIS
CU'l OE PONTEVEDRA

Re.snU ..:n:.1o del e~ditmt~ ~ se
instruye en este Gobierno Ci-"ll con
motivo <.1 .. la expropiaei6u de fincas
que es IlBtlesario ocupal"en el Ayunta
miento d¡~ Esl.rada, con las obras de!
trozo Sr~Un(lD Óf' 1& !."at'l'elf'l'ft. de ~
trada a Puente Una, queJos propie
ti!'io$ D. Manuel FCl'nández. Blanco.
vecino de Arnnis, D~ Maroelino Ct:lu
ro Rey y D. Perfedo Pazos Pazos, a·
a los que I~s perteneeell las· ftn('.IU!
números 233-5, 340-1 Y -164.-1, res
vedj..-nm~nte, nC' residen en d:cbo
diSl;-ik'l. ni tl~n~I! om él .per8oQ:¡ que
legalmente les repl'~sente. pm'ft aeep
tar o formular ia OD(}!'·tuna ret'.la
n:t"wiún ~ontj'a: la oferta one le' haee
el PerHn que re¡')rrsenla -(1 la Admi-

"nistración en las hOJa5 ·de· aprecio
9.':l.e a CO¡¡L]Iluaciúll .'¡t,l insertan, ~o qu~



RECAUDA:ctOM DE COllTRlrBUCIO-
IIES DE JATIEL

Don Julio Negro Monterde, Recau
.4adoratJXiliar·· de COntrilmeiones del
pueblo. de .Jatle:L .

Hago sabel': Que en el- ~ediente
que me hallo' ·instruy.end() por débitos

, de eonlribueión rústi~a, -pertenecientes
a· los .anos ~e 1912 a:! 26-2&. h~ ~,¡:~

por Norte, Pascual López; P(]I' Sur,
Agustín Lousin; por Este. LGrenw
Fin lo. y por O·este, Rt:ga!lo_ .

D. ConsÚUlcio Virgos Serranú:
Un ~amp.o I"egadlo sito en la p::' tida

HoorLos, de est.P. lérmiM.de s-eis .::.:-eas
y 99 centiárea.,,; que linda. pOI' ?;orte.
Agustin Lausín; por Sur, dicho :;:eñor
I..ausín; por Este. cn.rr.atel'an~l~.....-a, y
por Oeste, Eslehan EstocuelaL

D. Cust.odio J..hpez ÜlzanQ:
.Un campo raga.cHo ~ito.en la partida

Valde zafin, .d.;¡este término, da U
áreas y 93 cenf.iár-eas: que linda. por
Norte, con :llariano Guinea; por- Sur,
Gabriel Ana4ón. y f)r Este., regaIlo.

D. Domingo I.6pez:
Un campo secano sito en la. partida

Ba1se.t8; de es.le tenniU<l, de15S áreas
y 62 centiárea.~; que linda, por l'orte,
Miguel Madal y Frail~isco CasióD.

D. Domingo polo.;
Un campo seC:mO sit(\ en la partida

Fo:rcaUo. de ~i lérmino. de des áreas
y 39 centiáreas; que linda, por Norte,
Julián Ana<lón y s>.-uda.

D. Esteban rbá.iie.z: P-crnlta:
Un campo regadío silo en 12. (larlida

Caidero, de cstP. término. iw. cincv
áreas y 59 ~nt.iáre.<IS: que linda. por
Norte. Carmen Echambre; por Sur.
Este y Oeste, P~droLuengo..

D. Félix Mamón: .
Uneampo secano si-b en la partida

ForeaJlo. de este término, de 145 áreas
y 54 cenliáreas; que li~óa, por Norte.
AntoniG Casahn!l3 v Pedro mel.

D. Felipe Setanclla: . . .
Un campo secano sito ell hl. partida

Parndera,de e500 téJ.·nüno. de 252 áreas
Y 25- centiárea;;; que linda. por No:r.,
te.. Bernabé Anadón y Luis Lar:íos.

D. FernaJ:!.do Ejel:
Un campo regadío. sito en la partida,

cabo Alto, de este términ{), de cabida
S áreas 39 c.enl iáreas; que linda: po!'
N., a.cequiay 'Iadoo· López.

D. ndefon..~(). Lizano:
Un campo regadio, sito en la pa.rLida

de Soteas. de este término, de cabida
.1.2 áreas 58 cenf.iá.reas; que linda: por.
N., BrauJi(l Anadón y Javier Galieia.

D. Joaqufn Lucfa:
Un campo. regadfo sito en la parti

da Pil6n de S. Ja"l.;er, de e.<;te. término,
.de cabida 6 áreas 29 centiáreas; que
linda: por N... Camino de Samper y ea-
mún. .

D. Jol'1l!e de Gracia.:
Un campo secano sito ~ la partida

Barranco, de este t~ino. de eablda
36 á.reas. 34. centi#'eaS: qUe. .linda: por
N.. .Barrarieo FandGs. Y Ant,on.i9 Luna.

D. Jorge Lorén: ..
. Un campo regadfo, sito en la. partida .
Cabo Alto, de este término; de cabida·
t 7 áreas 69 oontio§.reas; que linda: pf)r
-D.. con Domingo Luengo Y Manuel Mo..
Mtle!! .

D. 1o.sé Biel: .
Un campo regadío,sflo. en. la partida

Valde Zafán. d.e este término, de ca:
linda.: por N.. Custodio· Biel y el
m.ismo. _

D. José LinareS :
Un eampo regadfo, sito ~ \!:.~..

de VIlll-de Zaf'§n, de e5t~ Hirm!no. ¡je
cabida de 19 áreas 57Oenf-~3g: .qi.-'e

. linda: por N,. con· Pedro I~-!la y Ant~

nio Casaoona.
D. José SEleaneUa:
Un campo secano. sito en. la (\<1i'" :4:1

~rdas. de este término, de ~ab¡t!:! 202

dado Y se han practicado embargos de
fincas a los deudores haooodados fo
rasteros que a. eúntinuación se expre
san:

D. Anselmo Pcrnlta hermanos:
Un campo. .sito I'.ll la partida Alge

ceras, de este térrr)Íno d:e 13 áreas y
9B.centiáreas; qU·(l Jiru:k:, al Norte, con

I
~u..is L~,a. y ~eq::.::jü., -viej3.

Al mismo:
Un campo sito f:R la partida. Río,

de este téhnint>•.de H) áreas y 49 cen
tiáreas; l!nda.at Norte, CúR Domingo
Lue.ngo y rlo. .

Al mismo:
Un campo sito en la partida Val de

Zafau, de este término, de 13 áreas y
98 centiáreas; linda al Norte, LUiS
Ubada y Rcqoo Máñez.

Doña Brígida López:
Un campo sito en la parl ida Ral~

d~ este térmi~o,.de 60 áreas y 89 cen
tIáreas; que hnna al Norte, con Jacin
to Casibu; al. Sur, monl.e común; al
Este, Andrés Anacia, y al Geste. mon
te común.

D. Francü.eo Blel Galicia:
Un campo 8ecano· sito en In. partida

Cruz de Fernando. de este término,
de 357·áreas y 76 cenUá.~~a.s; que lin
da,. al Norte, ~tanud Lueea. Ló~z y
Justo Casi6n..
. D. Isidro Berued AIlad-ón:

Un campo secanO) !'ito en la partida
Facedor, de '3Ste t~rmillo, de 95 áreas
y tres centiáreas; que linda, por Xor
te, con Nareiso mel, y por Sur, con
Pedro Manuel.

D. Agustín Polo Po-Io:
Un campo seean() siL;) en la p3.1'lJda

Cruz de Fernando. de este término, de
265 áreas y 53 centiáreas; que lirida,
por Nl)rte, camino de Zaragoza; por
Sur, mon1e.común; ¡>Qr Este, Manuel
Ibáñez. y ¡»r Oeste. Gas¡¡ar AlquéZ!ar.

D. Alejandro Torrén Martín:
Un compo regadíosfto en la p8l'tida

Valde Zape, de este término. de nueve
áreas Y.. 79 centiáreas; que linda, por '
Norte. Rosa GaficIR }r acequia. .

D. .Andrés Egoornelas:
Un campo regadío sito en la. partiea.

Valde Zape. de csl.e término, de 30
áreas· Y cfucocentiáI"eas; que linda,
por Norte, con Vicente zapater yotros. .. .
... D. Aniceto Poeoeas:

Un campo secano sito en la partida.
Valde Azaila, de este término, de 78
~..y 38· eantiáreas; que linda. por .
Norte~ To-ribio Galicia ". Ladislao Pe-
ialta. . J ..

D. Alitonió T~rán:
Un camp.o ~"'8ll0 !'lito en Ja pertida.

Val de Reses, de este término, &·347
Areasy 79 centiáreas: que lind3, Por

.Norte,· Luis· Ubedó. Y por $nr. lIat.eQ
Esteruelas. .

-1}. AtanasitJ Yebra: .
Un campo regadío sito en la :partida.

Cuestos. de este t&n;ilino, de 16 áreas·
-y ocho centiár~; que linda. por Nor
te. Lucia. Y eamino del rio.

D. Casimiro Arlo:l:
Un eampo secano sito en la' partida

.. Foreallo, de esl.e término, ~ i20 lireas.
- y_ 19 centiáreas; que linda, po~ N~
- Vicente Valeneia y senda. .

D. Constancio M:üíez Lovel"a:
UD: campo ~ío sito en la par

tida Valóe zafáI4de este término- de
OOf)V:Ef áJ:"el\s 7 U. ~t~áreasiqu~ U.p,~aR.

SEccION DR FOMENrO

QOBIERi'dO CIVIL DE LA PROVIN
CIA DE TARRAGONA

El Ilmo. Sr. Director general de Fe....,
trocarrHes y Tranvías, con fecha -4 de
Octubre próximO' pasado, dice· a este
~b4ernocivil lo que sigue: .

"Ex,cmo. Sr.: De conformidad (lon lo
propuesto por esta DireeeióngeneraL
's.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bieb
mspOfter que se desestime la instanria
~ la. Compañía de lo.s.'Iranvias In
terurbanos de la provinci.'l de Ta:rra
gona. s(}Iicitando nueva prÓITQga. del
plazo de coustrueción del tranvía de
lteus a Ta:J;T::; gona, y que sin más t-rá
JIlites se m'· ,ute el Estado de. la fian
za. de ISO.0' J pe:;.atas que tiene c.pn~
.titufda dil,a Compaii~ disponiendo
~e prosi~:; el expediente de caducidarl .
de la conc"si6n, remitiéndose a infor
;me del Consejo de Obras públicas, dán
~ose por evacuado el trámite de oír -al
~ionario, según dispone elarUcu
lo 3.· d~ R~al deereto de 12 de Agos
to de i9"25, que AXlneedió a la Conlpa-
1lia la prórro~ de un ·nño. .

Lo que comunico a V. S. p?ra. su
conocimiento y el de 18 C9l!l]Hl.IIL"t con
cesionar.ia del tranvía. de Reus a
T-arragona, a los erectos CC!Jl-siguien- .
ties."

Y no habiendo sido posible proce
der. a. la notificación a la Compañia.
interesada. de la precedclUte reso)u-:lióll. .
de la Superioridad por haber mani
festado la Alcaldía de Reus que la ci
tada COffill3.ñia no tiene en dieha c.iu- .
i!ad personal alguno que la represen
te y estar a:demis cerrado el !oo-al don
de t.enfa. instaladas sos. c>fre!nas; en
cumplimiento de laque- previena el
articulo 7f) del Regf!WentG provisional
da procedimiento admi:lisf,rstivo del
l-finisterio de Fomento de 23 de Abril
de 1.800. se inserta dieha l'eSOIueión
en este periódieo ofteiaI pan eonoei
miente ~ la.· rer~rida Cvmpañ-fa con
cesionaria y efectos cmlsñm:ienles.

Tarra-Hona, 5 de Noviembre eie 1927.
El Gobernador civil. u.ax:':1iliano So-
Jer. .

P-1870

íle e~l"opiarse. así. ·OOn10 todo cuanto
la ley Y Reglamento· previenen dOOe
:tenerse en cuenta para su jusUpreci-o,
¡Jncluso el 3 por 14)0 como pr-ecÍ(} die
at'e<lCión. conooplÚ31;e-l Perito qUf' ses:",
tribe puede ofrecerse al propiet.ario.
por la adquisición del inmueble y de-
JDás que va. expresRdll, la cantidad de
2.1 peseta.s 83 céntimo'3.
. El Pel'ito, Guille.rnio Muñoz.

P-1869
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OSRAIII

Y!.DiUCA J)E LAMPÁnAs

BANCO DE E!SPAiiA

ANUNCIOS 'DE PREVIO PAGO

El Gonsejo de AdministracióndeJ
8sta. Soci-edad, hac-iendo uso de la f$
·cuItad coooedida -al mismo por .el at.i
tfculo 24 de Ms Estatutos, convoca 8i
sus auionistas por m.:edio del,prescnt~
cdido a la. Junta general or<linaria qu6.

·habrá. de celebrarse el miércoles 23 de
Noviembre de 1927, a l~ euatro de l~
,tarde, en el edificio de Admínistracióti

· d-e la AUgemeine Elektrieítats G~
sell~ohaft .de B~rlín, F.rI-edrichKai!.l!
Urel" 2 y 4, con arreglo al siguiente

LINARES·

Habiéndose ,notificado a; este Bau-'i
00 el extravío dd resguardo de de;a
}i6sito nooesario núm;ero, 152,' de pes~
t$ nominales 25.000; /fu ·titulos d'
Deuda -perpetua al q por 100 Interioi'i
expedi<lopor esta Sucti;rsal el 18 d~
Marzo de i 921 a favor de ¡n. ViMn~
Caml10s Jiménez, se anuooia' al púbn!;¡
co para que el se cr-ea c.n derechij
a :reclam'ar: lo 'VeTifique dentro ~
plazo de un m'es, a <lontax desde lapu.11
blieaeión de este anuneiQ en la' G_",1o¡
Cl!:TA DE: MADRID. un periódico ,d'é l~
Qarte y otro de esta provincia, se",
.gún determina. el ,artículo 41 del R~
gl3IDen.to ~igente de eS'te Banoo, ad!:-J
vivt.íendo que tren5Curri{i.o dicho 'pllij;
io sin reclamación d-e tercero, se ex~

pedirá· el correspondient~ dupIicadlt~

anulando el primitivo' ~sguardo Y:
quooando el Banco exento ,«e toda
responsa'bHi<l~-d,. " "

Linares, 5 <:l-e Noviemlbr-e de ,1927~

El Secretario, José '$olana., '.
. X-3743

r que llor duplicado' se remite a laT~Q..o;
r.ería de HMi.enda ct.e %'la 'Pl~ovind~
para su in&eTC16n en el BO,letín Oficiq¡¡
y ~n la GACETA DEMADl\Ib, y se les re~
qurer.e para que, 00 el térm~no M te~
OON <tia presenten los Lft'Ulos de pra;i!í
piooad de los bieu-es embargadbS; baJq
~roibimienWde s:u¡vIirlo$ a .~ 'cús~

En J3Jtiel a 25 de Octubl\e de W27~
El Reic:aludad-or, J-uli.o Negro.

P-1823

un campo secano sito en la partida
~ard.as, <le este t(irminO',de 40 áTe~

y 41 oontü\Yeas; que linda, por Né.;,>
te, Pasoual Jj;s~las y por l~ro !\tau-
rd. .

Don Ma.teo Yúsa: y Antonio Terán:
Un campo se<:uno, sito en 1'8. partida.

Valdeorcns, de este término, equiva
lente a 343 áreas y 79 centiáreas, q-Ile
linda:: por Norte, Luis Ul-eida y Ma
teo Esteruelas.

Don Miguel Laborda:
Un c.amp.o regadfo, sito. e11 la par

tida de Val de Zafán, ere este términ'O;
equivalente a cinto ú¡'eas y :59 cen
tiá.r~as, que lin-d!a: por Norte, con
Juan GaIiIl)o y acequia. '

!Don Miguel Mareo:
Un campo regadio, sito en la par

tid81 Boteas, de .este término, 'equ:iya'..o
lent,e a ,!;:eiE> .á:z:eas y 29 centiáréas,

Don ~atJ:ició Salas:
Un' campo regu.d'fo, sito en la par

tida: Sotas, de este término. €quiva~

1ante a seis áreas y 29 29 centiáreas. I

que linda: por: N. Isidro Laborcla y
Manuel Luna.

Don llamón Labord'a:
, Un eampQ r-egtldfo, sito enn la par

Uda Yalde .Zafán, de 'lste término,
equivalente a 13 á rcas y 28 cEmti
á..r€as, 'qu.e linda: ~'Qr Norte, Panta
le6n Agul16, y pOl' Sur, aeequia.

Don Ramión BIas"" G8lUdas:
" Uncamp·{) sooano. sito en -la par::'
tida Sáridas, de este t4rmino; equiva
1ente a 257 áreas y SI centiáreas, que ;

, Iin.{la: por Norte, Marcos lbáñez; po-r
SUT. José Ga}.i<lia.

Don Roque Mañ-ez: •.
Un ca:mI1o regadío, §itQ en la paT

Uda Vlalde Zaián,' de estetéir:mino,
equivalenw a nueve~ y 79 oon'"
tiárea-s, que Hnda: pOI' Norte, Fran:"
cisco EsteTuelo~ y Regolla.

Don Santos Dou:
Unca:mposooano, lSi:to en la' pmü

da Yal de R-eus de este término, equí-
val;ehte a 119 ireaS 49 centiáreas, qUe
linda: por Nade, Agustín Peralta y
Nar-l',iso BieI. . .

Doña Salud M<Jnz6n V~leneia:

Un campo de secano, sito en. la "par
tida Pascal1o, d~ este término, ('qui
\o-atente !a 709 áreas v 68 ceritiárea8,
que linda: po.r Norte. Roque Gutié
,rrez.

D. Va1ero Secan.eIla: .. '
, Un cainpo secano $ito. en la, partida
Val~ Rieus, de, este tér.mino, de tU
área·s y 10 oontiáreas; que li~ por
Norte, con Tadteo López, y por, Sur.
con HerminJo de CasLelar.

D. Vioonw Abadía:
Un campo regadío sito @ la parti<l.a

Cabo" de este términO, de doce áreas
v 58 ccnUár.eas; que linda, :por NürLe, ORDEN Dm. DCA
Ta~ López, Y llor: Sur, ~-eIicianQ
Bani.' 1.0 Lectura y aprobaei6n del .ac~

D. "Vioonte Valencia: de la última Junta general ordinari~

Un C3íID(p0, sito ,en la partida Forca-- del 18 de Octubre de 1926.
Uo, doe 'este término,. de. cabida: i3áreas ".. 2.() Exoamen y eproDación de le;
20 cen.tiáreas; que lil}~:'por N., ea.- Mem.oria, balance y imenta oe ganan:.¡

.milo Arta!, IY' por $. Juan Val-encia~ cins y p'érdidas' del año eeon6mieg
y como quIera que los deudores re- 19'26-27. . '

feridos no residen ni :tien:en r:epresen- 3;0 Apl'oba-ción.de lasgi:lsHones ~~
la,nle en este pueblo, ni han:. partieipa- f.onseja de AdrminisÚl".ooi6n y de l~
do a la Delegación de. Hadenda el lu- Dirooción de la :Fáb:ri~.·

.gar d~ su r:esideneia. a la persona.: que 4.- Aumento ·de cap,ita!.
ha de representarles, Se les notifica 1 5.° Reforma del ,1l'UCttl0 J(¡ de 108,
el embarg-o,pormed'io ~c la. presenl.e,··fMatutos. . ,: . .

áreas 64 centiáreas; que linda: por
N.,. <con José Ibáiiez 'Y' Andrés EStarue:.
la~.

iD. Juan A. de Gracia:
U;l campo regadío silo en la partida

Alo:e,~€ras, de este término, d'il cabida
de..6 ~reas 99 centiáreas; que ¡¡nlia:
<P("!i:' . N., GI'egorioL6pez y ACequia
nueva.

n Juan Laborea:
Un cam¡po r~cradío :sito '0n la parli~a

Soteas, <le este téI"lDoin{), de cabidl3. de
3·i áreas 24 centiáreas; que lindll: por
N., .con Isidro Laoorda y e-I mismo.

D. Lorenzo Laborda:
Un campo regadío, sito en la parl.l-.

Uia Soteras. d€ este término, de cabida
de 19 áreas 57 centiár'eas; que 1-inoa:
por N., Isidro LaJ:JOrda y Domingo
Luengo.

D. Luis Laborda Estrada:
Un campo secano, sito en la partida

Cruz de Fernando, de. este término, de
cobirJa de 365 áreas 53 centiáreas; que
ll-nd;¡: por N., Camino de Zaragoza y
por S., ~on monte común y por O.• con
G:~5P[)I' Alquézar.

D. Manuel Badía Bay{)d:
Un campo regadío. sito en la partida

Valde Lucr, de. este término, de cabida
~, 23 áreas 66 c·entiáreas; ':fUe linda:
por N.. con acequia y l'~adío.

D. Manuel Galicia:
Un campo secano, sito en la partida

:?ol',calIo. de este término, de cabida
~e 12>6 áreas 11S cie.ntiáreas; que linda :
~o-r N,. Tadeo López y Juan Casi6n.

D. Manuel Ibáñez:
Un camipo secano, sito en la partida

lroI'cal1o. de este término. de cabida. de
11 t áreas 30 centiáreas; C¡ue linda':
por N.. Antonio lbá.ñez y GamiuJ 00
Escatrún.

D. Manuel Laborda:
Un campo regadfo, sito en la par-

tida' Soleas. de este t-érmino, de cabida
de 9 área;;: 79 centiáreas; que liuda:
~Gr N., con Pedro Rozas '"S' Patrieio Sa
las..

Don Manu-el Laguardn.:
Un campo regadío sito eh la partida

Val de zafán. de (\ste término, de cin
co áreas y 59 centiárClls; qa:e linda,
por Norte, Jüan GaIícia y Rcequia.. .

.Oon :'I'1anuel Lozano: :
, Un campo seeano sito en la partida
Barranco Faudos, de este término, de
347 áreas y 98 centiáreas; q'.lá nnda~

por Norte, An-drés secarull "V cam~no.

Don Manuel Mo.rales: •
Un campo regadío sito en la parti

da. <.faba Alto, de este término, de S1e
te área.~ y 69 centiáreas; qúe linda,
,¡por Nom, Pedro Biel por amJ)os .la-
·dos. '
, Don Manuel Pére:t:
. Un campo regqdío sito en la par
tida: Val de Zafán, de este Mnnlnl),
De 102 áreas y dos centiáieas; qu~

,Ji7.l.da por Norte, Antonio" Aguib\,r y
.Vioonte Cal'nieer. . .

Doña María Secan.elIa:
Un campo r-egadfo sito 6n la parti

da Val de Zaián, de.&l'te término, $¡'
.18 áreas y 77 cenMáreas; que linda:,
p{)r Norte, Mlgue! Lucio y acequia.

Don Mariano Lanetier;
Un ca!TI\PO regadio sitúen la parti

ita ~ot.ecas, <le este término, Ele 1'9'
oireas y 57 centiáreas; que Jinda, por
.:'S,orte, lS1dro Labo-rda y por el mismo

Don ~1a(.eo 1:steruelas:



Anexo' iínict5. -- Página' Ig~~ Npv:iemor.e .t~27.---=----=------_..:..-__=.....:....:=...-:..=.-.:..::..::

X-3752

JUZ:8!tDO DE PRiMERA INSTAN'"
OlA DEL DISTRITO DEL MAR, DE

~ALENCIA

D. Francisco Monterde Pastor. l\i~

gistr3.do d~ Au~iencia.provincial y.
Juez de prImera Illstancla del distrito
del Mar, de Valencia. -

Por el presente hago saber; Que e~

el juicjo universal promovjdo por el
Procurador TI. Miguel Reig, en nom~

bre del Banco de :Vizcaya, sobre de
cJaraci6n de quiebra de la Socieda4
anónima Dyn, se na acordado, en pro..,
videncia de hoy, la. celebración, en la
Audienj}ia Ide este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, de la primera:
Junta general, a fin de proceder a la:
elección de sindicos de dicha quiebra1
y siendo desconocido el domicilio dEi
lDi! acreedores compre~didos en el es...
tado unido a la sección primera, se.
les convoca a aquel aclo, para el qUll
s~ ha señalado el día i9 de Noviem~

brij pi'ó:rlmo. a las cuatro tarde. por.
medIo del presente ",dieto dehiendo
concurrir los acreedores con los tí....
hIlos o documentos justiftcativos dEi:
sus respectivos I\réditos, y pl1diend¡)
ser r~presentados por tercera pe1'SO-'l
na: con poder bastante.

;y ~ara. la: éltaci6n- de los acreedoreij
de la sObiMad anónima Dyn a dicha
Junta general para el nombramient(j
'de Sfudleos, con la prevención que, de:
no Mmpar~r, les parará. el perjui...
010 a que baya lugar en derecho, se:
tornfa el pre!'ente edicto para ro pu
:fjlI1)aci~ ·ea l~ GÁclITA 'IiE ltioRID, ~
Valencia a i~ de ~tubJ:.e de 1927.
El SeicretatiQ judicial, .Tosé {)rt!d'io.
El Juez, Francisco Monl-en'll'-

X~~~

El Secretario, Dr. Juan Infante.-vis.
t~ bueno: el Juez de primera instan"
·c~a, Antonio Fal(lón.

. J.UZGADO DE PRIMERA. INSTAN,j
C!A DE ~ARRAGONA

;voluntario de testamentaría por falle
pimiento de D. Félix. Núüez Cermeño..
declarados en eon811rso de acreedores
en ~Ül.celebrada el día'.¡é del ao-,
tual por unanimidad de lQS acreedo-;
res, fué nombrado sindico único don
'Aurelío García Gavilán; lo .que se ha.-.
ce púbiico poi- ¡el pr-esenLe édlcw,·pr~
;viniéndose que se haga entrega al
mismo de cuanto ,Jtorresponde al con
cursado.

Dado .en Durango a5 de Noviembre
de 1927.-Eí Secretario, José de Aris
tia.-J!ll Juez de primera jnstancia,
Feder~co L6pez. ~9sta., . .

.. , X-3745

En méritos del concurso de acrcedd~

res promovido por D. Juan Ganetll
Elor.esví, de esUl; vecindad, representa":;
do por el Procurador D. TeodQfo Lle...;.
bariá Borja y :.en virtud de lo acor~

1dado por el Sr. Juez de este partidO
en providencia de .esta fecha, de" con~
formidad con lo que ordena el artícu"(
lo 1.266 de la lev de Enjuiciamiento
civil, se eonvoca Aa Junta a los acree~

JUZGADO DE FRlMERA H\lST~N- dores cuyos créditos han sido recono...
CIA DEL DIl5TRITO. DE PALACIO, cidos, para proceder a su graduació~

DE MADRID cuya Junta tendrá lugar el día 1 de}
próximo mes de Diciembre a la hori

En :virtud de.· providencia· del señor d:e las diez, en la Sala audie[]da de
Juez de pr!mera instancia del distrito este Juzgado, sito en la calle de Santa:
de Pa.lac!o, de esta Corte;- dittada en ~l Ana, número f, a cuyo. efecto se· cita:
día de hoy, en autos promovidos poz: a los acreedores Espejos Murgía S. 1'.."1
t:!l Banco ;Hipotecario d~ España, re- . ,.J. Pedret.· Llasat, D. Benjamín Gómez
p~~senLado por ~l Procm:~dor P-. I:ll.., D, Camilo Benil.ez, D. Juan serra; do~
larIO Dago, contra la Soeied"d mBr- Julián Clíment, D. Pedro Roselló, don:
cantil Hijos de. Emilio Delouche, so- Pedro Terradas, vecinos de Barcelona,
bre secuestro' y posesíón" interina de Y a D. José Coll, D: José María San...;
do.s ílnca,s hipotecadas en garantía de i~án, v.ecinos de V.alls,. y a D. :i[ran
un présJ.<1.mo de i30.000 pesetas se· CISCO Bonjoch, vecino de Breda..•
saca. a la venta por primera ve~ en Tarragona, 3 de No"iembm de 1921.
pública s'Jbasta por término de quin~ El Secretario judicial, José Ferrándiz.
c~ días, que se eelebrará doble y si- X---3748
multáne~mente. ~n est.e Juzgado y en

'¡;ll de prImera mstancIa de Barcelona,
.el día 6 de D~ciembre próximo, a las
once de la manana: Un edificio situa
do en la ciudad de Barcelona barria
da de Gracia, calle del Matadero. núme
ros 24, 26, 28, SO, 32 Y 36, con fachada
también a la cane de llomans, núme
ros 8, fO, 12, 14, 16 Y 18, Y otro edi
ficio situado en la calle del Matade
ro, números 19, 21 y' 23, que ha ~do
tasado en la escritura base de este
procedimiento en 200.000 pesetas el
primer ed'ificio y 60.000 el segundo' y
se adviert.e n los licitadores (¡ue pára
tomar parte en la subasta, que se ce
lebr.ará por separado de cada uno de
dichos editlc.ios, deberán consignar
previamente e? ~a mesa del. Juzgadp \)
en el estableCImIento pl1blico destina
do al efecto, el 10 por toO de la tasa
ción; que no se admitirán posturas
que no ~ubran las dos terl,leras partes
de la mIsma; que la con~ignaci6n del
precio ~ vel'ifl.cará a Ios ocho días
siguientes al de la aprobaci6n del ~e

mate; que los títulos supfidos pOI'
certificación del Registro se hallarán:
~e manifiesto en la Secretaría y los
lIcitadores deberán conformarse con

. el.lQS y no tendrán derecJiio a exigi:r:
mngunos otros; que las cargas y gra
vámenes anteriores y 10'8 preferentes
si los bubiere, al crédito del actor'
continuarán: .subsisten~, ~ntendién"':
dose que el rematante los aoepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse '8 su :ex....
ti1?-ci6n el precio del remate; queé~

mIsmo 11e. )aprobará. por ·este Juzgade:;.
conocido que ·sea el resultado de 3.1J)-;

bas subastas, y si.· resultaren dos po&.-;
turas iguales, se abrirá nueva licita
ción efttre ambos :rematantes.

Madrid, " de ;Noyiemb~ Jle .1!!27!-

dUZQADO DE PRIMERA INSTAN
~IADEL DISTRITO DE ATARA

ZAr"AS, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez Qe primera. instancia del dis,.,
trito de Atarazanas, de esta ciudad.
en los autos de juicio declarativo d.e
mayor cuantía, promovidos por don
Joaquín de Lamor contra doña Elisa
Colomer García, por la presente 'Se
cita por segunda ~vez a dicha señora
'doña Elísa Colomer y Gareía, para
que el día 26 del actual mes de No~
yiembre y hora de las once, compa....
.rezca. rante este Juzgado y Secrelarra
de D. Cándido Garcia Caamaño, con el
fin de ahsoiver pesiciones bajo jura;~

mento indecisorio, apercibiéndola de
que, si no l() verifica, podrá ser de
clarada Mnfesa en la certeza de di...
chas posieiones.
_ y para que sirva ~e citación en fol',",
ma a la expresada doña Elisa Colom~

y García, expido el presente edicto en.
Barcelona a 2 de Noviembre 'de 1927,
Por el Secretario judicial, Justino
Orhoa.

OBLIGACIONES EMITIDAS EL 30 DE DI;
CIEMBRE DE i 9"4

. Amortizacipn. de 245 obligaciones.
. El V'igéS'imotercerosorteo anual
~ndrá lugar en el :esi.udio ~e1 NQta'""
1'10. D. Edward Bowles Druf.fi.eld, ¡lIl
LiverpoQl, 20 CasUe Street, el jué
ves 24 de Noviembre 1:921, a las dLez
y m~a. -d~. fa, .Illafia.na,.

9 de N{)iviembre d~ 1927.- A. Y.
~.()bnson, Secretar:io.

dUZGADO DE PRIMERA IN'3TAN
OlA DE DURANGO

D. Fed'erico .López Costa, .Juez (le
primera instancia de la villa de Du
rango y su partido.

)lago saber: Que en autoade juieiQ

X-3751

MUllAS SoTIEL CORONADA

X-3747

6.0 Elooci6n del Conselo 00 Adm;l.
nistraci6n. ., , 1"1
. Madrid, 7 de Noyiembre de 19:27'
El Presidente, Dr. ;Meimiarp.t.

. X--3744

.UNiON LEVANTINA DE ABONOS
.1VIINERALES y ORGANIC05, S. A.

Se conv{)('~ a Junta general 'extra
m-dinaria a los ~ñ«)res accionistas de
¡Unión r...evao,tiD.a. :da .Abono.! Mdnera:....
~les y Orgáni'COs, S. A., a los :fines de
dar cu~ta a los mismos del a-euerdo .
;adoptad-o pOI: el Consejo de Ai4ninis";
tración con feehai 28 de Octubre 111
timo resp~to a la suspensión de Jlá
gos solicitada, y para aMener su re
freI:do, señalán,dose para el 9 de los
corrientes a las diez de la: mañana..

Madrid a 7 de Noviembre de 19,27.
El Secretario, José María Martinez.
Y.o B.o, .el Presidente, (ilegible).

X-37'50
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MINISTERIO. DE, LA GUERRA

DIRECCION GENERAL·DEIN·STRUCCION y ADMIMI5TRACIO'N

SECOIÓN DE' INTENDENCXA.. - NEGOCIADO DE AJUSTES .

RELAOÓNde los resguardos nominativos por créditos de tntramar· que han sido extraviados y que por acuerdo de
la Junta. Oasificadoril de las Obligaciones de Ultramar, fecha 5 de Noviembre de I923, se publiean a continuaci6n,
a f n de que si en alguna oficina o interesado se hallase alguno de los indicados resguardos. sea pr sentado en esta
Seceión-Negociado de Ajustes. dentro del plazo de treinta días, a contar de la fecha de esta publicación.

lit1mero
de

t4 ~6D. dd crl!d1to._---1----
CUERPOS LIQUIDADORES NOMBRES

DlPORTllI

-
l!.781 248.696 Batallón de Cazadores ExPedicionario a Fi-

lipinas, ná.I:D. 8 •• .- 111. ••••• ••• ••• Man.uel~,gasRublo . 832,65

f9------------------------------~-~----___.
Madrid, 29 do Octubre de 1927.-& Intendente general, Cayetano Termens.
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Jáonmiento del personal adminfstraf:ñto verificado durante el. n!~ €k Octubre próximo pasado, con sujed!" n ;.1 R~.

glainento de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores.

DESTINOS . DESTI.Nos I
QVlt DESItM1'K.ÑA.." o Stl s:n17Ac:i:O~ ~&KA QlJr.:' !!.~~ '!!"!/)() ¡'¡Cl~.rURADQS OBSERVACIO;NES '

.AL SltllCO~ o Sntl.a.ClÓl'{ ...con»ADA

(

,e~ Migu~l F'er:nández: dqnénez......... Jefe de AdministI'aeión de
prime.ra clase en el Minis- _
WiQ. •.••••.•••••~.~ .. .- .JefeSnpm07' de Administra-

ción en el ~inisterio....... Ley de Presupu~to&:
artículo 61. _

apartadQ
~

4.·,

'l •
• ."" 1:

4.1.

Fal~d9..

Jefe de Negociado de segun
da clase en el Gobierna de
.Málaga Jefe de Negociado de primera.

clase -en el Gobierno de ·Má-
laga ••......••••• 11I* "': ~u.I~ 1..8

Jefe de Negociado de~a
clase, Seeretario del ~-
bjer:no dl'\ GórdQba........ .... Jefe de Negociado d~ primen

clase, Seeretarlo del, 060-
bierno de Córdoba Ide;;:,

;Jefe- de Admin-istraeiónde se_
gunda clase,; Secretario del
Gollierijo d~ Cuenca......~ •• Jefe de AdminUf::r'aciOO 6e'

priIr.era clase, Secretario
del Gobierno de Cuenca..... ArtícuIQ' ,

A-a).

Jefe de Negooiado de tercera
elasa ~ e. Ministerio...... Jefe de Negociado de segun-

da. clase en el Ministerio.... Idem.
Jefe de Negociado de tercera

clase (m. el Ministerio...... Jefe de Negociado de segun-
da clase en el Ministerio.... Idem.

Jefe de Netooiado de tercera . . - '
clase eA el Gobierno de Te_
ro-el :E:xc.edenté ' ,¡,... !rl,fou~

Oficial <le primera clase en él
G9bierno de AJmerfB...._... Jefe. de NegociAdo éle tercera

clase en el GobIerno de AL
-IllIe-rfa ••••••••• ~fculo oÍ ...

Oficial de' primera. clase en el
Ministerio ~ Jefe. de Negociado de tercera

clase en el Ml.n1-sterio.. .... IdMl
Oftcial dé. primera clase en el •

Ministerio •• ;Ide de Negociado de tercera
clase en el Ministerio...... Iden>.

Oficial. de ~da olase en el
IG'obieI:'llQ de Hu~........... Oficial di primera oiase en el

IGobiel'llQ $ HueJya.... ...... Articulo.
E-,_>',

.'Jose MarIa MorenO. y Jimén.ez
de. B01."ja ,........... Jefe 00 Negociado' de prime-

ra clase .e,n el Ministerio... Jubilado por. impoeibilid¡:u:l
física :,0 _ ••••••••

;M~I Rom~ro~......'.......

nera~do Gayila.nes Bop.hiyel'".....

Manuel Salvadores de BJ~,••••.

Francisco Blázquez~ .-•• .-

,
Jurge Palomin~ G6me-z.~.,••Q.-.:o •••

luan Jll1"ado GQnzález o» ••

;¡oaquín Hort~lano Rodrigues•••

~oo. Qe. 1'1~ea. ...Te.nzaMlW...· ......_ •• 'Jefe de Administración de
tercera élase en el Mínís-
t,eriQ.. .. _ ...._..- ... •__

,~U:aJl MolJM. y )J:artfnez ;r>aza;... Jefe de Negociado de~ prime
ra ,c,l~ ~ ~! ,M~njs~río .._ Jefe de Administración ne

tercera c.~ en el Minis-
terio ,•.••, ". Artícu1~
. - . B-a),

: Carlos Rubio de la. Torre•••.•.•••

.' Prudencio Rovira Pita......~.~.....
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~Q~BRES

DlllS'I'lNOS I> DESTINOS
QUE DESEKE'EÑAN o SU SITU,AC.IÓ1'l l'ABA Q'OE HAl'f srDO BOMBBADOS

.AL SEB COI.OClAIlOS O SrTlJ.ACIÓ1'l AClOJl.DAXlA

•

apartE\i<f. ,

» "

1.,0, 8p'ar.tadg

~

4.D
, apartad.~

j.,o, ILp'artadg

~.o, a.p.ar.tadg

Q.flcial de tercera. clase en el
iQ'.obiel"Ilo d~ Madrid;........ O.flcial de seg:tl+lda cb~s'e. en el .

Gobierno a-e ~~diid......... Al'.!íCUlCi
cIl!-a),

Oficial q~ segunda clase~D, 13}
Gobierno de Lérida.: OfidaI de s~a: Clase-~ ~l

JGobI~:no oe Xarragona......
.Oficial de te~era cla~ ~n el ,

Min!$.t~rio. ••., o.ficial de segunda, :Clasfl, en :el
, ~in!sterlo. Ai'tfctlln

E-b).

O.ficial de te.rcera clase .en ~l

· 6obi-e~n,'o ~.~ P.on~y~dra..... OllciaPie,ilegunda, :clas~ en ~l
:'. . iG!Obierna d.~ Pontevedra..•. Axt'ÍCulq

E-b).
DficiaJ de te~era clase en i!l
· lGobierno de Santander Oficial de tercera en el Minis-

. -~, - .. '.' terio' .....'~....~•...... :... ~...~~ .. :... _.. ; .
Pficia.! (l~ :tercera clase l'lD 'el j

(}Oierno. de Tarragema••.:·.. Oficial de ter~era en ~l ;Min.iS_¡
.. terio ~

Qficial G.e tercera clas~ en el
~Ol>ier.n,o.. de Lé.'. rtda Excedente ••..•.: ¡Arl.:.!QU.lo. :4J:

DJWia.l de teTcera clase en el
· jGIobierno de Guadalajara , Idem Id~~ :;

Francjsco Hidalgo :Muñoz .

G_~x:ardQ p'alomo 1!a,rr.o~o ...r .•..

Nicolás A,rayaqa ~~jf;3#.l ~..;,~.

DWnaso ¡Gareía :Manjarrés .

José Agudp. pfaz ,..: :o:O¡

Antomo AJ.op,so {31J.rá.!déz••'l-•• "~:o'.

~~~I'.to. Armtfi.á.p, y ;B.eJ;tr.~...:._••

íD. Manuel Luego Be~!tez... o.ficial de segun{)a clase en él
Gobi~r.no .de BaI'Ri'llona•• ;,:.: Oficia! dé priInera clase en. el

j3-Qbieruo' d~ Barcelona.. ..... Art.fcüld
;&-h).
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12475

12472

4.600

4.688

'4.689

NAVARRO ALBo.GA, Juan; domic:i-'
liado últimamente en Lor.ca-; oompare- :
cerá ante el Juzgado de instruoción;
de Lorca dentro del término de diez;
días. a fin de notificarle que por auto;
de la Audiencia de Murci(t fechat-6 de :
Junio último ha sidO declarada remi- ~

tida la pena de dos meses y un día d~ i
arresto mayor que le fué impueHa en ~
'causa in.struída conlraJuan Navarro ~
Aliaga sobre re.sistenda. . :

12467"' •

,
•¡
1

MO~OZ JAE.l'J', _.<\.na; domiciliada:
últimamente en Lo-rca; comparecerá!
ante el Juzgado de iD.$truoción de '
Larca dentro del término de diez días, !
a fin de notificarle {fUe por auto de la j
Attdiencia de Murcia fecha 12 <le Ma- f
yo último, ha silfo declarada r:emnida '
la pena: de 125 pesetas die muRa. que ;
le fué impuesta en. causa. instruida ~
contra Ana" Muñoz Jaén solbre lesio- ;.
neE. "i24.63 '

4.687.

MIGDEZ GARCIA. .J}sé Manu-el y
Roque; domiCiliadQ$ últimamente -en:
Larca; comparBeerán ante el Juzgado:
de dicha ciudad nentro del término:
de diez días. a fin de no-ti.fi.carles CJl1e, !
por auto. de la Audiencia de Murcia, 1
fecha 22 de Junio úI+"imo, ha sido de- 1
cla:rada remitida la pena de dos mese.¡ j
y un día de arre;;to mayor y multa dé .
125 'pesetas, I'espootivam&nl.e, impues- 1
tas a Jos mismos en causa soi)re Iesio- f
nes. . 12461

4.686

l\f.ATEO TOMA.S, Angel' domici..,
Uado •últimamente en Lorcá; campa
recera ante el Juzgado de dicha ciu
dad dentro del términQ de diez días
a fm de notificarle que. por auto d;
la Audiencia¡ d~ Murria, f.ecilla: 7 de
Junio último, ha sido declarada remi
tida la pena que le fué im:¡Juesta en
causa¡ instruida contra el mismo so
b-re dJsparo. . 12476.'

a fin. d~ ll<?tiftcarte que, por auto tie
la Audllencla de Murcia, feoha 6 lÍe
J~o últim6, ha: sido declarada Pe
m'ltlda la: penQ¡ de 'dos meses y un dia '
de ~rresto.m3;yor.,qufl le fu-é jmpUis
ia en causa: mstrllfrla contra el mis-'
mo, sobr~ le$!ones. :

12i77

12474

12466

12463

4.68"5

4.684

4.683

,
PEREZ SA.!."'iCHEZ, Miguel y Fra-n-' ;

ci$eo; domiciliados últimamente en:
Lo-rca; c.ompareeerán ante el Juzgado:
de instruooión de Lorea dentro de!
término de diez días, ~ fin denotifi-'
carIes que por aufo de la: Audiencia
'de Murcia, fecha 12 de Mayo último,
ha sido declarada remitipa la pena- di
seis meses y un día de prisión cCJ.ITEl:C- "

MARrrTh"EZ l?EREZ, P~dro;' domiei- cional que les fué impue.sta :en cs,usa
liado últimamente en Lorca; compa- .instruida: contra Migu-eI y mncí&c_f.
r.ece.r.. á. an.te. el Juzgado de dioha :ciu-; Pérez S~ch~ §J!'P:~ !I!S~.. ,.;,:..~¡,~,¡
(jJa4 ~~tr.~U::lel térm.!no :d~ 'di .. 9[~ _ "..,.~. - -r ~'-v-o,;O-··-.~-,~~

-, - ...._.....:. -- ,--_....................~--.-- ... -

MARTTh"RZ PEAS, Jaime y Anarés;.
domiciliado últimamenl-e en Lorca;
comparecerá aillte el Juzf\1t!Io de ins
trucción de dicha ciudad dentro del
término de diez dÍftB, a fin de notifi
carles que, por auto de la Audiencia
de Murcia, fecha 6 de ?llayo úlUmo,
ha sido declarada remitida la pena de
cuatro meses v un día de arresto ma
yor, que lp.s fué impuesta en causa
instruida contra los mismos] t"obre
hurto. .12-iS.g

MA.i.~CHON PAREJA, José; domici
liado últimamente en Lorca; compa
recerá ante el Juzgado dlB di.cha ciu
dad dentro del término de diez días,
a fin de notificarle que, por auto doe
la Audiencia de Murcia, fecha 4 (]e
Junio último, ha sidO d·:=~larada remi
tida la pena de dos Jnoeses y un dia
de arresto mayor, que le fué impues-'
ta en causa¡ insLruída contra el mis
mo, sobre insultos y amenazas.

12478

4.682

LOPEZ BLESA, Emiliano; domici
liado últimamer::.t-e en Larca; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción
de dicha ciudad dentro del término
de diez días. a fin d'3 notillcarle que,
por Ruto de la Audiencia de Murcia.
fecha 11 de Ma.yo último, ha sido doe
clarada remitida la }}ena de dos me
ses y un dia de arresto ma.yor qu~ le
fu15 impuésta: en causu insJ.ruída con
tra e~ mismo, sobre lesiones.

:4.681

LARIQ MORATA, Pedro; domicilla
do últimam€nte en Larca; compare
cerá ante el Juzgado de instrucción d.e
Larca d'entro del término d>e diez tlia.s,
Si .fin d·e notificárle que, !-,or auto de
la Audiencia de Murcia., f~cha 12 die
Mayo último. ha sido declarada remi
tida la pena de 125 pesetas de multa
que 108 fué impuesta en cauSa instrui
da contra el mismo, sobre tentativa
de hurto.

'4.680

GARCIA FLORENGIANO, Juan';" (J:6
miciliado últimamente en Lorea, co-m
pa'!'e.cC'rá ante el J~~do de instl'ü~"

ci(jn de Lorca: dentro del término de
diez días, a: fitn: d-e notificarle guíe pOr
auto de la Audiencia de Murcia, fecha.
2 de M3I'Yo último. ha sido deClarada
remitida la 'pena de 125 pesetas de
multa que 1<8 fué i1mpuesta e)l cau.sa
instruida contra Juan Garcfa Floren
ciaoo,sonre hurto.

verifica;r'1o l,e parará el perjucío <l! que
hubilére: lllg'ar.

12435

DIAZ MUNOEIL-'\, Mensio; domii:li
IliiooQ últimamente en Lorea, oomipa
li'ec.erá ante ~l Juzgad'Ü de instrucción
tle Larca. dentro del término de diez
~lia"s; a fin d.e noU.ffuarl~ que por auto
tl;e la Audiencia de Murcia!, fecha 17 de
Junio último, ha sido d~clarada remi
tida la pena de 125 i;ieset.as de muIta
gue le fué impuesta en cau.sa. ~nstruida
'icontra Asensi-o Díaz Munuha, so-bre
~esion€s.

,. CLEMENTE MOR.AL"ffiS,. Gregorio' y;
fGallego Hernánd€z, Ramón; d{\mi
~iliados últimamente en Larca, COn1:
~arecerán anW el Juzgad-o de instruc
pi6n de Lorea, dentro del téI'Illino de
~lioez días, 081 fin de notificarles que por
!auto de la AurliencülI de MUTCia, f-echa
[f7 de" Junio último. ha sido declarada
remitilda la Í:lena d:e cUi<litro meses ';yo ,un:
(lía arI"e-sto mayor, y de tres meses y
ó-nce días de igual pena, respediva'
¡m.ente, en causa instruida contra Gre
~ontra Asensio Diaz Munuera. sobre
iji.sparo y lesiones. .

4.676

4.677

4.678

12465.
4.679

'Bajo los liperC1.oimfentiis procedentes
en derecho se Cita y emplma por los
Jueces '0 Tribunales respectivos a
las personas que a continuaci6n se
expresan, ¡jara que comparezcan 'el
aía que se les señale, o dent7'D del
término que se fije, a contar desde
la fecha (fe la publicación ael anu~
cio en este peri6dico oficial, con
'an'eglo al artfculo /78 de la ley de
EnJuiciamiento criminal. 380 del
C6digo de 'J~sticia militaT y 63 del
de Marina,

FERNAl\'DEZ RODEJ.·'n.s, Antonilo;
ifumiciliadro úItimamenw en Lor-ea,
'oomp'areceti ante el Juzgado de i.ns
itrucción de Loca, dentro d{\l térmInO
tle diez dias, a fin de notificarle que
¡por auto de' la Au~i,:nd.a de. ~Illroia,
techa 25. de M.aJyo ultImo, ha ado de
elaruda :N.'mitida la pena de dos me.ses
W. un día de arresto mayor que le fué
iilmpuesta en causa instruida contra:
'Antonio Fernández R6denas, robre es
tafa.

ID.MINISTRACIOlf DE JUSTIGIA

-,.._ ....,.,. ....

.:.-OI:rAOIOIIq

FUE:\TE CRESPO, Ju~'nJo5é de la;:
. ,vecino que fué de Va-ldepeñas, ~" cuyo
.actual domicHi-o se ignora, C-01TIlParece~'

rá. ante la Audiencia provincial de Ciu
tl.:ad Real el díil. 21 (l,elactual y l· ara de'
~p¡s ..di,ez y ro.. ecHa, al ?bjeto.. de prestar
\teclaraci6n como te.st1goen el acto. del
~tiioCj.o oral, en la causa seguilda en el

'.:.ruzgadode Valdepeñas, por falsedad y
-estafa contra FernaDJdo Fuentes Ber,
\~Jo, ~n ~wrc!bimiento que :de no
l"~.' . .-



j

12451

9.442

9•.141

9.440

,
FELEZ QDILEZ, José; de dlez 1]

ocho años, estado soltero.. de ofie!o jor.~

nalero. hijo de Mareelino y de --\guS:_
tina, natural de GaIlur, y cuyo actu~
paradero ~ i,gnom,eoIDJParooerá den~

tro del término de. diez días ::.nte e~
Juzg,Cádo de instrucción del distrito' de.
Pilar de Zara.goza. al otDjeto de consti:"
tuirle en prisión Y' llevar a caibo 18JS ét~
más . di1ig.eMias. 8lCordadlas en causj
que se le sigue por hurto, -bOn dn-d}t
mero 2&2 de 1927.' '

12439 :

9,'Í38

CAR1\fQNA GA~fPOS, EncarnaCión]
natural de BaI'celona,. de estado easa~
d~ de treinta y seis años de. edad;
rUJa de .Jo~é y de Josefa; procesada¡
por tenencIa negal ,1~ arma de fuego"
núm~ro 114 ?e 1927~ comparecerá ~
té:n:nmo. de.dIez días, ante el JuzgacIQ
de msLrucc16n de San Sebastián (Gui",
púzeoa), pnra. notificarle el auto da
~~a .

lZ501 .

-.-

frucci6I.l del ditrit.o d!) Atarazanas dlOi
Barcelona, Secretacía de D. CándidO'
Garda Caamai.'o. para. responder d~
los, cargos que I'e&lltan contra el mis~
ino; bajo apercibi.J;D.iento de ser de"'J
cl8.rado rebelde.

CURONISY RU1Z,' Enrique; 2a.turd
~e Ora.nada, esLa¿-o asado, de prore'"
S16n a.segu:,~dor, de trein ta y ocho año~
de ndad, hl,IO de, José y de AntonIa, d-o-j
mi:Ciliado últimamente en Barcelona;.
calle de GamprO<Mn. 12, primero, pro-:.
cesado en OOusa número SU de 1005"
por el delito de- est.afa,&egujda en e~

Juzgado de instrucción del distl"itode~

Mar de Valenci'a, como oomprendido:en
el númeró tercero del artículo 83'5 d:e.
la ley de Enjuici:arnienocriminal; com...
parecerá en término de diez días- antéJ
el <expresado JU7.g'ado, para eonstitui:rs~

en prisión en las cárceles de di-cha (Jiu..
000, 'Y responder de los cargo.;; que le;
resulten, bajo' apercibimiento de ser.
'declarado rebelde 'Y' pararle .el perjui.,
cio a que baya lugar. .

12437 ¡

9.439

CORTES ROVIRA, Augusto; ban"t
qucro que residía en la ciudad de Ca"t
leIla, y cuyas circunstancias y acf..ua~
paradero se ignoran, para que en el
término de diez días, comparezca ante.

.el Juzgado de instrucción del partidO:
d~ Arf'..nys_ de Mar, a fin de llevar ~

cumplip.1ienl.o el auto de procesa-!
mient.o y prisión dictado contra el

. mismo, en méritos de sumario sobre¡
estafa nÚDlero 67 del año actual. qUe,
me hallo illstrU).~ndo; bajo apercibi;
miento que. de ',l() verificarl(t~ será!
declarado rebelde, }tarándole, además~
el perjuicio a Qua"" en dereeh;) hayal
lugar.

9.437

9.436

4.697

BARCELO RODRIGUEZ, JoOO; hij6
de Juan y de Rosario, natural de Car~

ta~ena, de estado soIt-ero, de p'rofesión
limpiabotas, de veinticuatro años de
edad; domiciliado últimamente en
Barcelona, procesado en causa número .
78 de .,1927 sobre delito contra la sa""' FERNANDEZ GONZAI.EZ, J-esÜS;~
lud pública; con'i'urecerá en términG . jo Francisco y die Maria, natural ~
de diez .<lías, ante el Juzgado de ins- ! Ma<lrid, de estad-o soltero,' profe.sióit -'

gajo apercibimiento de ser declarado$
rebddes y de incurrir .en las demás
,'c:i/di1lsabihdades legaln, de nu ¡Jre- .
,J'lIlurse los prucesado$ que a 'Conti
l,UQetó'¡ se expresan en /!lplazo que·
le! fija; a contar d-es.fe el día. de
la publicación del. anwú'io en est.e
pel'i6dico ofic'l{zI 1/ ar¡te el Jue~ o
T'/'"!bu~wl que se $eñala, $e les cita,
llama y emplaza, encm'gándase a.
lodas las AtuOrictt;lde$ y Agentes de
la PoliCía judicial procedan a la
busca.. captura y cQTldttcción de
aquéllos, poniéndolo! a' disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los artíc'!t!'J8 5/2 y 838 de la. ley
de EnJuiciamiento criminal, 64,1 del
CódIgo de JustiCIa militar y :167 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

AVILA MORALES, Joaquín, (a) sar-'
dina; hijo de Agustín y de Rosa, D:t
tural de Jerez de la Frontera, de es
tado soltero, profesión barbero, de
veintisiete años; domiciliado última
mente en Jerez de la Frontera, calle
.A;c.eJmche, número 11; procesado por
hurto; comparecerá en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la IZ.quierda, de Cór
doba, sito en la calle Góngora, sin
número, para nQtificarle prisión decre

-tada y otras diligencias; bajo apercibi-
miento de declararlo rebelde. .

12428

TUnELA VEL...\, Alfomo; domicilia
do ú~timamente en Lorca, comparece
rá ante el Juzgado de inslruecitju de
LC)Ioca, dentro del término oe diez
días, a fin de notifi~aI'If! que por auto
de la Audiencia de~\iuI'cia, recha 28
de Mayo último, ha sido dedaraM re
mitida la pena de seis meses y un dia.
de prisión correccional que. le foé
impuesta en causa . instruida c(}nlra
Alfonso ~dela Vela, sobre disp:lt'o_

12·160 .

rece1'á ante el Juzgado de instrucción
d~ Lorca, dentro del término de di(~~~

días, a fin de notificarle que por auto
de la Audiencia de Murcia, feella 14
de Mayo último, ha sido comprendido
en los beneficios del Real decreto de
indulto de 4 de Julio de 1924, rcba
júndolc el total de la pena impuesta
en causa instruida contra' AuLunio
SU~I·C2:.Barnes, sobre hurt?

j2..j~9

12479

12470

12462

4.694 '

4.693

4.,691

4.695

SERRANO PALAZON, Joaquín; do
mic¡jiado úTtimumentc en Larca; com
parecerá anL-e el Juzgado de instruc
:c!6n ctn I"orca dentro del término de
diez días, a fin de notificarle que por
auto de la Audiencia de Murcia fecha
15 de .Tunio últ·imo ha sido declarada
remitida la pena de seis meses y un
d'fadc arresto mayor que le fué im
puesta en causa instruída contr3: Jo.a
quin Serrano Palazón sobre disparó.
. 12473

4.696

SUAREZ EARNES, :Antonio; domi...
~niado últimamente .enLorc;:t, (:ompa-

SANCHEZ ROMERA., Pedro; domi
~iliado últimamente en Lorca; com
pal'ecer'á ante el Juzgado de i~truc
ci6n de I"OT'ca dentro del térmmo de
(Hez (H~s, a fin de notificarle que po-r
,;;uln de la Auclj.encia de Murcia fecha
.. 2 de M"avo últim-o ba sido declarada
k'emitida ia condena que se le impuso
de m.ntro meses y un día de arl'esto .
m~yor, que le rué· impuesta en {'.,:¡usa
instruírta contm Pedro Sánchez Ro
Inera por ~es·Íones.

-SANCEIEZ QUI~ONF..RO, Antonio, y
Ricardo Lorente Miñarro; dom!eiJia
do~ últimamenle en Lor.c.a; compare
cF:rán ante el Juzgado de instrc:ueión
de Lorcfr den~ro del término (fe diez
,Ha.s, a fin de notincarle qtle por 3.ut9
de In Au(];(1ll-cia de Murcia f·echn 12
de Ma.o último ha sido declarada re
mitidé': la pena dedos meses y un dra
de arrc"Lo mayor y multa de 125 pe
setas que les fuéim'Puesta:; re$p8C'Li
va.mente, en causa inslruída. por hurto,
(;nt1"2. Antonio Sán-<:¡hez Quiñonero y
Ricardo Lcrente l\-liñarro.

nODRIGUEZ RODRIGl.i"EZ, l\·ianuel;
dorIlidliado últimamente en Lorca;
comparecerá ante el Juzgado de ins
ü'ueeión de Lúrea d'cntTO del término
de diez días, con el fin de notificarle
(lue por EuLo de la Audieneia de Mur
cia fecha f.l¡ de Mayo úJlinw ba sido
dc~]<:rad'a rer.tiUda la pena de cuatro
me;;es y veintiún días de arresto ma
yor que le fué imp-qcsla en -causa ins-'
truida contra. Manuel Rodríguez Ro
drIgucz sobre ,Lesiones.

~_A_-1_1e_x_o__u_·n_i_c_6_.:-:_P_a_'g::.-i_·n_a_·_-_18_'0_''''__...;;.9_''_N_""""o_v_i_·e_n._l_b_r_e_"r---:·9::..·2_7~· G_·a_c_-e_t_a_·....:o:....:€_·_M--.:..=..aaria.-Nú·~_·.3I~

I

4.6gZ

ROMERA ALBb.'1.R..o\.CIN, Pedro; do
miciliarlú últimamente en Larca; cóm-

. parecerá ante el Juzga:jo de instroe
c·j6n ae Lorea, a fin de notiüearle que
por aula de la Audiencia de Marcia
fl'eba 25 de ?1ayo último. ha: sido de
c!arada remitida la nena oe dos meses
y un día d'e a:rr-esto· ~a.yor .que le fué
im:)1]~"'!3l en causa lDstrUlda contra
Pedro Romera Albarracin sobre le3ic-
nes. 12464



'12.;,92

limpi.abotas, de, yfllnti.séils afí!Is di3
~ac4 domiciliado; úJ.timament& eJil Bar
'oolona,. {U'ocesado. en call..9& IlÚJnej'O 78
de 1921. sdóxe, delito; contra la ~ alud
Irú]¡¡.r:r~;. comparecerá: en: término d~
diez dias ante. el JuzgadO! de fustroo-,
'cfón deJ: distrito de ALatrazanas,. de Bar
celona. secretaría de, D. CándidO Gar
eía Caamaño" para respoooer de los
cargos. que resulbaJU contra ei mismo,
bajo apereilbimila'ttto ~ ser: d&larada
l'ebe~d'e'. .

t24'5:2
9:443"

FEB:NANDEZ PAZ,. Manuel; de. tre-in·
la aft~s: d'e -edad., de profesión condue~
tO'l'"fl-o- un automóvil marea ·''Hrspan.a
'Suiza.... veeinÚ' que :rué de La Coruña,
00 dQ'l'l!dte se ausentó para ignorado pa.
'raaero, procesado en el sumariO' por
:estafa' 3) D. José Caravesa Alon'5Ú; com
.parecerá den.tro- del término de diez
~fM ~te el JuzgOOo de instrucción de
Is:. A'lHhe~ de- La. el' :.-::i~~ enft oIh,iel"...a
de- sel" in.d'agado- 1 reÜ'ncidQ a prisión,

ip::reviIriéndole que de no b:acel"~} será
. C!lIeelra.raoo rebeteIey le' parará eJ per
ll-uicic a que hubiere 1rgaI" eon arreg-lQ* l!al ley: . t

, 'i2'4~

FLOR. REQUENA, seraffn; ni.'to. üe
$eobastián y, de .Iosefa,.l1atuirali .oo'ViUe
lnl;. (.AJ.4canLe), €le' estaOOsol1lero, pxof.e
'siro oontador de veintiséis años de
~. do-mieiltád(¡) últilma:m-en1:-e ea :Bar
~1Q'Da, proee:ssoo en:. cauS8l númeTo
716:00 :t924, sohre estafa; c'Úmparecera
en término ooe diez dias ante el Juzgado
(loe instruc-ei6n del distrito de Atara
za~as de Barcelona, ~retarfa de don
(lándida Garefa t':aamaño, para. respon'
~I" de: los ~argos. quereslliltan oontra:
~l mm,mo, J:,a,jo ape:l*Cibimi>ento de sel!'
ijee-ltmLdo: rebelde.

9.4.45

FRETTHOLD Enric¡ue N.,.; que tié
ne PQI' pro,:resión e-l comercio. uJ:a:yor de
edad, d:omi-ciliad r úlLicr:uamenCe: en Bal'
CieJ.ona, calle Th aia, 15,. prGloosado en
e3lUsa nÚlIl'e¡o. f;!tS d'~ 19'2'7, sob-re es¡
Wa; oompa:re.cerá en. lérmtEL-Q de d1'e:¡;
Qía,s ante el Ju:ngau'O de instmcc!ón del
distrito· del oest-e- da Barcelona, Seere:
tada die D. José de, Alemany. p3!l'a res.
po.nGer de Jo.s .c:a."'gos. que ;res;ul~
cOIIltra. &1 mis.me bajo a.pereibimienta
de ser d€c.Iarado. rebel:.ie.

9_4/ID

6:A.RCIA PRIETO,. Ma.nuel;. profe
$ional €D. delitos d~ estafa por- el pro
eedimi-entG, die ras limos:nas. o' de las
lDL..<;aS¡;' prooesad'o en. causa n.úm. 594
tlie !!}2T. soh..e estafa; c'lmpareeerá en
térnllno dle diez dias ante. el JuzgOOio
de insf.ru'CCiÓD. del: t:fu:trito del (teste-,
ñeBaroeIÜJla, 8ecretaria ~e D, ~~
máD.. Gonzá1'ez:Ga:roTlo,bajo- ape:rclbl
miento de ser- declarnrI.o l'ehclde.

12:424

9.447

OARCIA SERRANa Rafa.e-l, (a). "La
Peq.~ñ¡¡. deMadrid"~; hijo de F~-:
~i:soo y de ~<m.OT. n~tnr~ll de MadI"'lu,

de es.tado soltera-" 'pJ:ofe.si6n sastre, d~
diecinueve años, domiciliado üllima
mente eIJl Barcelona;. prtJeeS'adc !'lll
C3!l!Jf;3¡ JllÚ:III<e'.l'O 1SS; de f 927, sob!r'e Ele
Uta. eontL'a la salud pública:; eQ.mpa
llooerá en térmiJil.(} de> diez. dias ante
el. J'~~ 00: instruc~iOO del diStrito·'
de Atarwzanas, die' ~JOI!l~ :5eereta-

· ría. de D. Cán::lido Ga:rcia Caamaño,
~a. responder de los. eal'g'O'S: q".:l.'fr !'e
su:ltan contra el raism.o~ bajo¡ aperei
bimI-en1o, de. ser- declarnd.\¡l; :x;eb.eld:e.

124.48

.IlMENEZ Mt.~()Z, Manuel!; hiJO' de
FI'allCisoo' y d:e-l\Iaria Juana¡, de- trein
ta años de edad, soltero, hojalatero.
q:u:& dijo ser natural de Taran(~ón

(Cuoooea), gitane. de estatura regular,
p.elo castañe, oejas wl pelo. ojos cIa-,
ros, rostro sano:, nariz y boe-¿, reguia
~es" ~ actual p~ero, se. ignora;
procesa1'kt en smn~ que se mstruye
con al! número 31 de, 1927, p0l' tenen
cia d'e arma:ge ruego ~in licencia;
compaweerá. aIl1te el Juzgado, d'e lns
trlIDCión de Vi;aa.r.oz €1:Imtro del témñ
no de óiez dfas, a cOntar desde la jn~
se-rcién 00 esta :requIsitoria t,>n la GA
CETA DE: MADRID, oo-na con~:prendlei(),

en el m:íme-ro 3'.~. del a.<lkr::io 83& de
la l.ey de- Enjm:eiamienLo· criminal .al
abjelo de ser reducido a prisi6n.,' :bajo;
apercilinnienW de: que- en. otro eaB()\
será dieela.rado rebe1de y le parará el
perjuki{) a que hub-iere lugar COl.
an-e¡;lo a ley.

9.449

OOMEZ UGART:AJ.'!E:N"DIA... Aniom:a;
hijo de Nico-med'3S, natura}; dc- €Jarta
gena. de- estado oo}~ro, pro.f~sMn del
e'01nereio, &e veinLioneV':e' afio:;, ctan1:Í
~Biado, últimaroeate en Cartagel:l'a
Cauwen;: procesado por es~a.fa,; tom-

, pal."eCeri; en término- de rnE'Z. dí1\S aIlte
< el!J~ diemstru0'::-iún de, Cal!'lage

na a can:sti-tuirs,e en prisión:. .causa
nÚJ:OOro 1'~1 de f:g,~7, 00.10 sp~r::i:bi-

· rmenlo, d~ ser kebrado en l'ebe'lóhi..
1212G

9.450

GUALLART GARüIA, Mario Ca)
"ColomDa". de Madrid, hijo de José

· y de Maria,. -da. est<J..d-a 5OltCN, J)l"ofe
, ¡;ion sastr.e. d.e veinticuatro a:u{.$ de

edad, doroieiUat:o, últimamente en
, Barcelona; p':rocesado en e3liI3t~ núme.
ra 1-88 de {~7, ,nbl''e e1?lit'> C'€'lltra la
saLud públiea; ::-on:rtJ:U"~3~rá I:'n tét'Illi
nQ, !:fe diez días ant<a el JL.7J~¡d~ de
instrooción d.el distrito rk-. Ata.azaIJns~

de Baroelona,. Sec'retaria 00 D. C&,-"ldi':'
de Gm-cia, Caaro.aíJ.:O, pal!& l'~sp<)Ddell'

· de los cargos qhe l'e5Ullr.n cO:l1tra: el
.mismo.. bajo: :;uperoihinüe:nto ;:le..sel!'

· deelarado rebelde.
124.50

IBA1'XES VILGHES, ]~nr1ql:1e; natu
ral d€;Sevilla, de estado soltero, pro

.feSión alfarero, ¡],e ve1Jale años, domi
ciliado Úilt.imatOOnte en Su pueblo. ca
ne Castilla, uÚffia'ri)o 138; proeesado
por atentado; ~-reeerá. ea térmi
nQ !\le. diez ~~ ante el Juzgado de

9.m2

LENGO P.ARRA,. Arturo>; ltatl~ ~6
~~ba, {fe _ estado. oasado,. p~_
SJ~ón dlpl~~roo-. ~. euarenl.a y ~o
!l-:n05, doml-clllado ulLtm:ml-ent~. eu M!\-'
Jáear; pI"ocesad<J por burto, compare
cerá en término de I)C;W días ante el
Juz~ado ,de insttl:I~ón de Vera par&,
notJfiearle el auto de proe.p-,¿a..TIl-iento

,y reei1~kle e.eclaneitÍ'}l indagatoria;
apercihiéndole. que. de no vcriflcal:lo

. será cCilstiluido en j,)I'i~i6n. 'j declaI:a-
do rebelde. 12491

9.453

LEYVA FABrtA, Honorio;; hijo de
. Juan y 'de. J1J¡ana" natUral de Ulíaná

(LérIda)., de .estado soliero. prof".esi@n
Jornalero, de v.ein1i{16s anos de ed'a{,~
domi~iliado últimamente eR ~rlage~
na; procesado. por hUI"to; comparece...
rá en término de die-z -días ante el
JUZigadD de hl:strueción de Cartage~
a constituirs~ en. prisión, decretada
en auto de 2 de NOviembre de 19:27
en, e.aliSa que se le sl.:,nue con el nú
mero 1Z3 de :1927, bajo aperer'bimien
to de que sillQ. compa:rece será deeJa-
raoo rebelde. .

f2~

9.4'54:

~L\LDONADO OO~"ZALEZ. Q:rfstú
halina; de "eintid'ós añ~, soTtt'ra, na-
tur:al y vecina: de Aguflar, hija de Jo
sé y de GOll..-"Uelo, y DÚ'lores FlOTeS
Salguero, de dieZ' y oeho años, soltera,
d-e profesión sus r~hores, hi.ta de Ga
briel y de Ro5'm'io, natural 00 Córdo
ba. y vecina de AgniIar, cuyo actnaI
d omic.ili o se ignora; c<Jnlp3.recerán
dentro del,térrrrino de diez día.<; ante
el Juzgado de instrucción de Agui1ar.

• ~ la Frontera; a. constituir~ -en pri
s:ión por 1<11 ea'tlSa que ~ les sigue oon
er número, 36 del eondellte añO,. ~ó
aperdmmi-ento- quec ~ 00t :l:La!:etle. se~
ciD. deeliarad'a!s :rebeldes.

f242i

9"i5S

)]'ORENO PUERTAS, lraría A~
tias; na<ttmt1 de AIhaurfnn el GrnilGl3¡.
de estad-o- casada. :P'?'Ofesión Sl1 sexo;.
de treinta años de. ee'a'd,hi;fa de Sal-<
vado.r y de Ana; dCfmleHiaga úllimia
mente en Máh~g-u, parador del Carmen;
prqcesada .por hurto en causa núm-ero.
306 de 1927; eoInpareeerá en término
de de diez días ante el J-uzgado de
instl'Ucdón d'cf distr-!tcr -de Santo· Do
mingo, de M'á1ugn, Mio- apeTC>i'bimten-'
to €te reberdía.·

9'.'¡¡j~

K.\.CBER Ol'tTI, 'Viieent~,; natm'al de
Torrente, de e~ad-o easada, pro1"eelón
tratl:viario, de treinta y tres~ dé
edad.. hijo d~ "Yicen:1ie y ooPascu:ala;
dOD1·i-ciliado úl'timamente ~. IDsW8:;
procesado, en eatI;Sa Mime'!'o 22'1 d'.f!
:1'92.5 por el delito ele dafios,. segnfdI
ea el Juzgaoo de- instrecei6n 'deo! dI&
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9.472

GOSTA TORRES, Antonio; hij'O de'
Antonio y de Catalina. natural dlj
Thiz.a (Bale.ar·es), <toe es-tado casado~
profesi6n jornalle.Nl, de veintiocho
años, de estatura reguIwr, pelo y ce
jas castañ:O'S, frente regular, bama:pe...
queña:, ojos grondes y azuI-es, nariz y
booa .regul,ares; domiciliado lt.ima.-·
mente e,n Ibiza. Santa Lucía, 13; prci-i
cesado por desohedi.encia en causa:
número 232 de 1919; comparecerá e.n
término de treinLa doías ante e.l señor
Juez permanente de causas, del de...
partame-nto militar de Marinada Ca,r~
tagenaJ en Barcelo-ilJa, Teniente Coro
nel de Infantería de M'3rina D. !rfa:nuel

9.470

COBAS GONZALEZ, .MaIliUel· hijo
0'8 Antonio y de Rosn, natural d.é l\fou...
r~nf4n, Ayunt:!.miento de Arm, fJ:o
vmm-a de Pontevedra, de eS'tado sol
t~o, ,profesión la.bJ'lad'or, de veintidós
anos de edad; domiciLiado últimamen
te en su pueble; procesado por faltar
a cone'entraci6n; com¡p;arecerá dentro'
,del t.érmilllo de treinta días ante el
Capitán Juez instructor D. Ita;fa,el Ca
rr~sco Oald.e~6nl en la plaza de Vigo,
baJO a<pcrCIblm!ento que de no efoo
tuarlo será declarndo en rebeldfa,.
Vigo, 17 ere Octubre de 1927.-EI Ca
tánJU(!Z iD3lructor, Ra-fael Garra&co.

JG-4761

im'presor, ae '~i.ntiÚJn años, pelo ~_
ta¡~o, b~ba pobl'ada:, ojos negros, co
10r morano, boca regular nariz l'egUc.: .
la/", tal1~' 1,669 In:e4.i'()S, perímetro
~,8~, peso 5.2 kilogramos; domicili.wo
UlLImani.~nte en ~arc:elona, call.e Dnc
~or Martl y Juhá, núrn~ro 8, porf.é
I:~a; ,procesado POI' el delito de deser
ClÓ~. Cún;'parece.rá en término' de
trem·ta Olas a:nte el señor Juez iInS
tructo:: de la: causa que se le sigui) por.
,~l delIto de deserción, D. Anfonl-G
Fernánd'ez Salg;ueiro. Alfér~z de na":
vío de la ATm:ada, con destino eh' eP
VoaJpor ~Déda1o", y en el caso de no
e!ectu~ su presentación, durante el
tIempo ya c:xJPresado será declarado
en rel>eldía.-Baroelooa, 15 de Octu-;
bre .(Ce ~f}27.-AntoIliÍ'Ú Fe,rnández SaJI...
guerra.

JG-4736

9.471

CORCHO l\fANJON, Pooro' hijo de
Fernando y de Maria, natur~l de Ca
sas de l\Iillán. provin.cia de .Cáceres,
de eslJado soLtero" pr()fcsión jornale
ro, de veintiséism1{)s de edad" Sns se
~as ip,ersonales son: pel'Ü c.astaño, ce.."
.las al pelo, oJos ¡pardos boca regular
nariz ~n1.lileña, es,f,aturá 1,000 metros'
a quien se sigue expediente Dar de~
serci6n y procesado por quebranta
miento de arresto; comparecerá en el
término de treinta días 3llte el Te..:
ni,ente Juez instructor del Regimien
to Ca~ad()res de Alcántara., 14 de Qa
baller.I3"! J? José GálV'ez' Legido, bajo
apBTcIbrmIentQ que de no efectuarlo
será declarado rebelde.----Oeuta, 15 de
Octubre de 19'27.-El Teniente Juez
instructor, José Gálvez.

9.466 Y 9.4067

CID FERJ'l"ANDEZ, Sergio; hijo de
Cai"tro y de Pastora, natul'Inl de UTfe,
pro-vincia de Ol'ense. de estado solte
ro, <re profesión labrador, de treinta
y cua,tro años de edad': domil}Hiado úl
timamente en el ext.ñmjero; procesa;":'
do por presunto desertor; compare
cerá en el término de treinta días an
t~ el Teniente Juez instructor del Ba
talJónde monllflña Mérid:r, número 3,
D. Cándido Meléndez e Iribarren, en el
cuartel de San Foran,Q¡isco, sito en
Ore.ns-e, bajo apcrcíJJirniento que (le
no ef~ctuaTlo será dec·lar:adn rehelde.
Orem;,e, 28 de Senti-emhre de 1927.
El Teniente Juez' ii:ls.tructor Cándid'o
Meléndez. . '

JG-4M4
9.468 Y 9.~69

CIURANA BI5BA.L, Miguel; hijo de
Manuel y de VidoDÍa, natural de Bar
celona, de est:ado soltero, profesi6n

12490

9.462 Y 9.4'63

.SANCHEZ SANCHEZ, José, ,(a)'El
Sanchez; cuyas demás señas v cir...
cunstan~ias se ignoran, procesado en
causa nu~ero 183 .de ,1927 por el de
robo, .segUlda en el Juzgado de 'ins
"truc~16n del .distrito del Mar, de Va...
l~ncla. como comprendido en el ar
h~ul? 835 de la ley de Enjuiciamiento
CI:lmm~, comparecerá en término de
dIez dms, ~n~e el expresado Juzgado,
.para constltmrse en prisión eh· las
Cárceles de dicha ciudad y respbnder
de los cargos que le resulten: bajo
apercihimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que ha
ya lugar.

, 9.4Q1

. SANCHEZ, Felipe, y Jesús L6pez·
de ~nos veinticuatro años de edad, eÍ
Fellp.e.de es~atura regular, moreno.
que!~ste tra,¡e gris claro, y el JesÚ3
taffiblen moreno, estatura baja, grue
sc!, con.pronunciaci6n gallega, que
VIste traje az_ul marino, ignorándose
sus demás c;.r¡mnstaneias y aciual
paradero; domiciliados últimamente
en Valla~~lid, procesados por· estafa
de dos bICIcletas, en sumario número
200 de 1927, comparecerán en término
de di.ez días. ante el Juzg-ado de ins
truccI6n del distrito de la Plaza, de
Vallad«\"lid, Secrelaríadel Licenciado
Río, .~a;ra ser indagados y reducidos
a prlslOn.

12438

9.484 Y ~.46-5

VALERO DUARTE, Alfonso, apoda
do Carmen y Flores; hijo de José y
de Catalina, natural de Carellén, de
estado soltero, profesión camarero de
treinta y siete años de edad; dom'ici
liado úl.tímamente en Barcelona, pro
cesado en cansa número 188 de 1927,
sobre at.ent.ado contra la salud pública
comparecerá en término de diez días:
ante el Juzgado de instrucción del di$
trito de Atarazanas, de Barcelona, SC
cretaría de D. Cándido Garera Caama-

,ño, para resp0!1der de los cargos que
resultan contra el mismo; bajo ap~r
cibimiento de ser declarado rebelde.

12440

SAEoIZ, Juan; de unos veinte años
de edad, soltero, jornalero, cuyas d'~~.
más circunstanci.aspersonales, traJe
que use, defectos físie.os que tenga
y actual paradero se desconocen, pro
nesado en causa por estafa, compare
cerá en término de diez días finte el
Juzgado de instrucción de P'amplona,
para: ser reducido ,a p~·isí6n. y de prac..;
ticnr con él o,tras dlllgen'ÚIas aco.rdu
oas en la IDoncionada causa, aperci
biéndole que de no veriflcarlo será
de,clnrado rebelde y le parará el per
ju'i'Cio consiguiente.

OLLER MEj\¡DIZABAL. José; hiJo
ne Frnncisco y de Jonquill2., de veinti
Dcho afios de edad, natural y ve.cino
~e Barcelona, de estado soltero, pro
fesión chófer; dornroiliado úlLimu
mente en Cano, 40, tienda; procesaül>
l;lJ. cnusn ,número ,245 de 19,24 sobre
homicidio 'Por imprudencia; compa~
rerú rn lümino de diez días ante el
JU7~ado de instrucción del distrito de
la Vnin:r:;id'ad, d(~ Barcelona, Secre
taría de D. fiafacl Clavería, bajo appr
~ibimien1o de ser decl-nrado rehelde.

12453

UODRTGlJEZ pgUEZ. Manuel; de
v;eintitl'és años, soltero, jornalero,
Datur31 de Guardia (Túy), vecino de
Nantes. partido de Gal1llbados, hijo de
Manuel y de Carmen, ausente hoy en
ignorado paradero, d~ estatur:a regu
lar, ojns. y pelo castano~. na;.lZ regu:
lar, procesado en sumarlO numero 7';)
de1 aiío actual, por amenazas; com
paeeeri ante el Ju~ado d,e instrucción
de CambacJ.os, <fentro d:e diez días, a
constituise en prisión y a ampliar su
indag':Jlori,a, !bajo apercibimiento de
~e declarado rebelde.

. 12425

9.459

~rito del Mar; de Valenia, como com
prendido en el artículo 836 de 'l,a ley
de Enjuiciamiento criminal; compa
recerá en término de veinte días an
le el expresado Juzgado, para consti
tuirse eI! prisión en las flárceles de
dicha ciudad y. responder de, los car
gos que le resulten, baj o . aprecibi
miento d'e ::;.er declarado rebelde y pa
rar.le el p~rjuicjo a que haya, lug"ar..

f2,136

9.453

9.457

9.460

SALADICH ESTRADA, Alfonso; de
cÍIh:uenta y un años de edad, bijo de
Benito y de María, soltero, natural de
Calders, mendigo, con instrucción y
sin domicilio conocido; procesado en
causa sobre uso de nombre supuesto,
número 37 1.622 de 1927, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de
1\Ianresa, el día 19 del actual y hora
de las once, a fin de hacerle saber la
pena que para él solicita el Ministerio
Fiscal; bajo a,percibimiento, si no lo
veriflc,Jl, de pararle el perjuicio a que
.en derecho haya lugar.

12430
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. 9.476

9.475

9.473

Ú'FeI.an y Correoso, bajo a·percibi
;mie.nto de que si nO lo efectúa en el
¡plaio señalado será declarado rebelde.

. ~arcelona, 11 de Octubre de 1927.
El Juez instructor, l\I'<lDuelO'!i'elan.

JM-4{)78

JG---4701

9.481

EXPOSITO, Juan Bautista: natn....
mI de Guimaray. provincia 'de Po.rf.u
gal, de estado soltero, profesión za.~

patero, de veintitrés año.:; de edad.eu
yas señasperSQnales son: €5,tatura
!,575 ~-8'tI:os, color moreno, pelo, '00
Jrus y oJos negros, nariz, boca y ba.r\ba
regular.e-s, sefias particular~5 nln.,óvna;
domiciliado úlimameni-e en Drasar de
Santiago, provinci-a de IIliiío; proce:...
sado por la falta grave de d.~se.rci6n;.
comparecerá en el término 00 t.reinta.
días, a contcur desde la ·fecha de pu
blicación en. la GACETA DE MADRID,
ante el Tenie·nte, Juez instru<:ltoÍ' oo!
Tercio de Extranjeros, D. FIo!'encio
Rodríguez-valdés Molón, residente en:
Geuta; bajo aJP~:roibimi€!n:to,·c¡ue3e no
ef-ectuarlo sera declarado"'" rebelde'.
Geuia, 10 de OctuiOre de :l927.-EI Te
niente Ju-ez instructor, Florencio Ro-
dríguez-Valdés. .

JIC .
do reheJde.-Bilbao, 22 de Octubr.e dé
1927.-Bl Juez instructor, José Vi-=
guera,.. ~-=:4753

~.480

ERIONDO, l\Iagdaleno Soo Emete~
río; hijo de,Anioeto y d'8 Reyés, na~'
tural d-e C()lmdres, provincia de San-.
tand~:r:, . de "V~in:titrés, af!.Gs d:ee{!~·.
domICIlIado últlmamente en su pue
blo, y sujeto a procedimiento por ha
ber fa.,}tado lIi conccntracióiIl en la Ca
ja de Rioolutas d-e SantaJD.d-er, nmnero
83, para su destino a Cu-erpo; compa_
recerá. dentro del término de treinta
días en Melilla, ante el Juez instruc
Lor D. José Ramón Herrero, TenieIJ:~
de Infanterí¡¡¡, con destino ~n ,él Ba~

tallón C~a?or~de ~~ica, r.úmero ~a.
d~ guarnlCIón. en MelIlla; bajo aper~
cibimiento de s-er declarado rebekf.e si
no lo Mectúll..-IIf-elilIa, 11· ele OCtu'¡
bre de 1927.-EI Teniente Juez ~
tructúr. José Ramón.

JG-1692

9.482

FABREGAS ARBOS, Luis; hijo. de
Francisco y die Ana, natti.ral de lVÍOY'"d,
provincia de Ba:reelona, d-e veinticua:
tro alÍos de eda.d, e..-.tatUl'3. 1,04.0 me
tros, domiciliado últi:m.amenteen su
pu~lo; sujeto a e"$pooiente pOI" ha'
ber faltado a concentración a la C,ja.
de Recluta d'8 M3lD.resa. para su .desti
no a Cuery(}; comparec.el".i (Jentm del
término dé treinta días en Bame-lona.
ant-e el Juez instroctor D. José Yal
buena. Terder:3.l, Comandante 6e In
fantería, CDn de·sUno en el Regimiento
Jaén, número 72. de guarnición en
Barcelona'; baj o apercibimiento {!le. sel'"
declaraido rebelde si no lo ·efectúa.
Barcelona, 8 de Octubre de lV-27.-EI
Ju-ez instructor, JO$é :VaIb1.1ena.
. J~~675

I 9.483

. '. FER..~_>\...""'DEZ l\URTINEZ, Andrés;
hijo de José Ram6n y de Francisca.,
naturail de Riv-eira, provincia de Co- :
ruña, casuu(), de treinta y ocho años '

~ de edad,cuyas señas personales son; ,
, cuoerr::ó nito, oj~, ~ejas y p_elo negros.

9.478

ELORDUY Au.'l"DlCOECHEA. Fran
cisco; hijo de Víctor y de Teresa, nu
·tural de Munguia, provincia: de Vdz
caya, soltero, de veintiséis .años de
edad, cuyas señas ,personaJes son:
cuerpo alto, ojos, cejas y pelo eas~

ños, frente, nariz y booa regulares,
~olor ~ano, sin barba! ni señas parti
cular,',;; domiciliado ú:I:timamenLe en
su ¡-_ u.eblo.procesado pOr el delito de
de.serciÓn de a bordo del vapor mer
can,te españ.o1 "Ariaga-Mandi"; coro
par-ecerá en el término de treinta días
ante el Juez instructor, Ca;pitán de
Fragata, Sr. D. José VigueI'UlS y Gó
mez Quint.ero, en la Coonandancia de
Marina de Bilbao, bado apereibimi-en
to que si en el plazo indicado no com
parece será declarado rebeld-e.-Bil
bao, 22 de OctOOre de 1927.-EI Juez
instructor, Jooé Vigu~.

J}f-f1751

JG-4729

año; eomp:arecerá en el término de
treinta día·s, a partir de la puhlica
c.ión de e-sta r<XJ.uisitoria, ant.e el Te
ni::n :e D. .Tuan Blanco Rubio. Juez
in;;;.: :"uctor del Regimiento. de InfaJ1
terf;;. Africa, núrnero &8, de lpJaroi
ci611 en :rvlelilln. bajo apercibimiento
que de no hacel'lo será declarado- re
belde.-Mel,iUa, 2.(l de Octubre 19-27.
El Teniente Juez insirue-i.or, Juan
Blanco.

9.477

DOSIL FúR1fOSO, J-oaquín; hijo de
J"os-é~y d,e Conce-~i<>n, natural de Mu
ros, provincia de Coruña, d-e veinti
ocho años, soltero, 017 :profesión igno
rada, cuerpo alto, oj-os, cejas y pelo
negros, frente, nariz y boca regula
res; color moreno, barba ninguna, sin
señas particular-es; domiciliado últi
mamente en Muros; proceSlado por el
delito de des-er.ci6n de .a bordo del va
por mercante español LL Ariaga-Men
di"; -compareeerá en el término (fe
treini:l dms ante e.l Juez instructor
Catpltán de fragata D. José Vigueras
y G6mez Quinterl), en la Comandancia
de Marina de Bilbao, bajo apercibi
miento de que si en el plazo indioado
no comparece s-erá declarado rebe!d'e~

Bilbao. 22 &e Oclubre de 19-27.-El
Juez iÍlstructor, J-osé Vigu.eras.

JM-4749

9.479

ELVIRA CEBBIA..l"'l", TOID;i,s; h-ijo de
Teodoro y de El.lSe'biw, na~Ul'al ae Ra
ban-era del Pinar, p¡o·vincia de Bur
gos, casado, de trei:gJa y un años,
cuyas señas lleFsonaI'es son: cuerpo
regular, ojos "'ir cejas castaños, pelo
oscuro, frente anoha, nariz v boca re
gulares, color mor-eno, b¡¡;riJa af-eit adu,
sin señas partic-uiares; domicilido úl
timamente en Su pueblo, p.rocesado
por "el deEto de deserción. de a bordo
del vapor mercante español ..Ariaga
Mendi"; comparecerá en el término
detreima días aule el Juez instrue-

. tOl".. Caipitá.n de Fragata, Sr. D. José
Vigu.eras r G6mez.Quinter?, en ~a
ComandanCIa de Marma de Bl~lbao, ba
joa¡percibiínienLo que si en el plazo
indicado DO comparece Sler§. de-elara-. '. .

JG--i666

J·M-4705

9.474

. DOBRINE BELIC, Teodoro-; hijo de
!Niqueto 'Y Alejandra, natur-al de Rusia,
¡pro-vinei'a de. ídem. de estado solt.ier9,
profesión electrioista, de· treinta y Gin
:coaño:> de edad, ·estatura 1,7(}{l roS.,
color sano, pelo rubio, cejas al pelo,
:ój-osazul,es, nariz regular, boea regu·
ffar, barba poblada, domi!ciliado últi·
mároellt.-e en Geuta. por intent.o de su!·
cidio; c.ompareeerá en el térmipo de
quince días, a contar de la fecha: de
!Publicacién en la GACETA DE M..o\DRlD,
ante el Teniente Juez instructor del
Tel'C,io· d.eExt:Mnjeros, D. BIas Mar
~in Rosado, re-side.nte en Riffieti
(Centa), bajo apercibimiento que de
no verificarlo' será declarado rebelde.
Rifften (Cel1'ta), 7 de Octubre de 1927.
El TeniJente Juez instructor, Blas
!Martín. .

. DOMINOUiEZ LA.FD»'l"TE, ~~s

tín; ñijo de Santiago y de Vic~ta;
1Q.aturel de Rilia.v.ellosa (Logroilo), de
~tado soltero, p~esi6n comerciante,
rae veintitrés. años de edad, sin ([Ule

E
",. e la -estatura ni las señas per&o-
->. es. .y paticulares; Ó.omici.li.adO últi-
-~8JIIiente en: LogrQñ-o; aeusa.dq. por
aber .. faltado" a conciíintra.ci6n én íeJ

J;~~iente númer.o 1'5{) de~ i(res:ente.

" DAl\¡lGDSE SANCI1J:!¡Z, :i..uis: hijo de
iBernardo y de Francisca, natural de
¡Madrid, Ayuntami'8nLo de Maillid, pro
,vincia de ídem., de estado casado. pro
fesión meúáni~o, de veintisiete años de
'edad,estatura 1,57tO metros, domicilia
~o últimamienteen Enmelana, provin
(lía de Barcelona, y. suj.eto a proc-e-dl
!)liento por haber faltad{) a concentra
:ción a filas, comparecerá en el térm.i
n.o de treinta .oias ante el Teni1ente
Juez instructor, D. Antonio Fer-nández
Calvo,. deolBata1l6n d-e Cazado1"es de
Africa, número 13, al objeto de noti
,ficarle resolución recaída en el mismo,
~ajc ap-ercihilInientoqu.e de DO ef.oo
!tuarlo será d'€clarado re-:beIrle.-1Vrcli
'11a, 5: OctUbre 1927.-EI Ten:entB Juez
¡m6~ruotor, Antonio F. CalYIJ.

JG-.f6f3.2

[)¡OMINGUEZ HERMD, Antonio;
iOJa,Lural de Palmeira., de es-t.:'l..do casa-

_ Wlo, profesión marJ'1lero, de treinta y
k.l!s años; doinieili-ad'o últimamente
~n Norteamériea;+' compar:.e-cerá en
té'rn'J.ino de tNinta días ante el Juez
:instruetar, Ayudante 00 Marina d~
pararniñal, D. Matfas González, a fin
~ recibirle doolaración en causa que
~e le signe por desereión: del "1l.;por
iQlercante "Barcelona", siendo declara
i!o rehelde si no compcarooe.-Garami
!nal, 21 de O-etubre de 1927.~l\fa.uas

~nzález.

.,
.;.".'
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frente, nariz Y boca ' regu.~ar0.S, .color
sallO, sin barba ni señas particular-es'
domi~iliado úlUmrulll-enle en Riveira:
procesado por el ct;elito de ,teserció~'
d0 a. bordo del vapor mercade es:pa
iioi ..AI':iaga-M-enili"; compar-e-eel'á en
al térmill'Ú de, treinta días, .aJlle el
~ucz instructer. Capitán de Fraga1a,
::ir. D. José Vigueras y Gúml~ Quin
001'0, eH la Comandancia de BUbao;
bedo ape1'{}ibir:1km,Lo que si en el pla
zo indicado nCl t:omp.arece será. decla
rarlo reheMe.-Bilbao, 22 d~ OCl.llbre
dei927_-Rl Juez iDs-tru[ltOl', rosé Vi-
guems. JM---4751

9.484

EERKA.::mEZ JWDlilGUEZ, }.j,,alluel;
Lijo de ?,lanue1v ere l\iarb, ItaLural
de Pefía, AyuntarrlienLo de Tilleo~ pro
..incia de Oviedo, de veini"idús afios
de edad, domi.eiEauo últimamenLe -ea
>ti pueblo; procesado por falta gr:,l:ve
:le {\c.,ercióll, por fallar a conccntra
-.;iún para su desUno a CUl~rpo; r:om
p~lt'ec8rá en el término de treinta
Jü,s ante el Comandante, Ju ez ins
~'llctor G:el Ilc¡;imie.."lto 00 Infantería
Ia.:rTa30na, 78. D.Antonjo Sállchez
Paredes,. residente en Gij6n; bajo
~:percjbimiento que de no verif1carlo
será declarado re:!J.elde.-Gijón, 5 de
Oclubl'e díl 1927.~El Comall.d:lllte
JU{~Z justTuclor, AnLonio Sá!lchez Pa-
red:es. JG--i65O

9.485

FERNA...i~DO SIERR\ CALO, l,a
[luzl; hijo de !bnuel y de Maria, na.,
lurllil de .Puerto del Són, i)l'ovincia de
oOl'll.Üa, casado, de veintinueve años
:le edw, profesión canl.oe,ro. cu)'as se
TIas personales son: cuerpo regular,
Djos I'egulmescastaáos, cejas pobla
das negras, pelo castaño oscuro, fren
te ancha plana, nariz medulflla, hoca
I'3ulaI\ color bueno, barba poca afei
taua, sin señas particulares; ddm'~\li
liadú últimamente en su puehlo; pro
cesado por el delito die J!eserción de
a bordo del vapor mercante español
."Abedi-Mendi"; comparecerá en ea
término de treinta días ante el Juez
instructor, Capitán de Fragata3 sefior
P. José Vig1,leras -y -Gómez Quint~o,

m la Comandancia¡ de ~"'::t1"ina -de Bil
bao; bajo apercibimi1;11lo flUC si en el
plaza indicado no comparec·e &erá de
:.larndo rehelde.-Bilbao, 20 de Octu
bre de 1927~EI Juez instructor, Jo-
)é V_igueras. JM---4732

~.486

FREIGENED.0 R'ODRtCUEZ, David;
hijo de Pedro y d-e Teresa, natural
de Seoane (Orense), de eslaiurn i,700
metros, de veintiséis años de edad,
tlomiciliado últimamente.en el Ex
tranjero; proe,esaao por presunto de
sertor; comparecerá en el t.érmino de
treinta días ante el Teniente, Juez
instructor del BataUón de Montaña
Mérida, númerB 3, D. Cándido Mf:h~n,...
-d:ez e Iribarren. en el ~martel de san
FrancLsco, sito en DreMe; bajo ap-er
tibimiento aue &e no efectuarlo será
1eclarano I'ebclde.-O.rense, 1'3 de Oc
1ubre .dB 1927.-El Teniente Juez ins
.iructor,Cándido ~.elélnd.ez. -

JG-.i730

9.487

.~RFJRE .FEfu"TANDEZ, Fr~ :lCisco;:
hija de BemgnD y de María, nat,!ral de
l\iIW'os,' provincia de eorurla, so.ltero.,
d:e t.remt~ y un años Oe edad, profe
SlÓn. marlllO, cuyas sefias personales
son: estatura creciente. ilomplexión.
~uena'.. pelo y ojoscastaiños O&\UI"o.
sm sellas parUcula~es ni ntras perso
nales conocidas; domiciliado última
mente en su pueblo; procesado por el
delito d~ deserci6!11 de a bordo del
vapor mercanLe .españOl "Abedi-Men
dI" ; comparecerá en el térmÍllo de
treinLa dfas ante el Capitán de Fra
gaita Sr. D. José' Vigueras y Gómez
QUIntero, en la Comandancia de Ma
rina de ::Bilbao, Juez instmctor; bajo
ap-ercibimient.o que si en el plazo in
diJJooo no cOnJlparece será d~clarado

re1J.e1de.-Bllbao, 20 d.e OCtubre de
:l927.-El Juez iustrutor, José Vigue-
ras. JM:-473~

9.488

'. FREIBE PIÑEIRO, Manuel; hijo de
\ Manuel 'Y. de MJanuela· natural -d~

. .Butlu, de estado .soltero, profesión ma-
rinero, de veinte afios, al que se le

·ins.truy.e expe.dlient.e por su fa·Ita de
prcsen1a.cióll· al- ser Citaodo para ingre
sar i}nel s·ervicio de. la Arma.da; do
miciliado últimamente en BU"m; com
parecerá en término de sesnet,a dfas
ante el Juez instructor D. Manuel
calvo Vida!., Cont.rama;estr-e mayor de
la Arma-da, Te-ntiente (le navío gra
dUado, bajo ap~reibimiento de que si
n(J se presenta será dwlarado pl'Ó
fugo.-Bueu, 19 de Octuibre de 1927.
Manuel Calvo.

J'M--4.698
9.489

FUENTES HEIL~ANDEZ, T'.·;,¡nnel;
hiJo ·de 1\fanuel y de M2.ría, natural
<le Requeijo, domí.eí1iadQ últimamellLe

• en RequeiJo {pon1evOOra); oompare~

cerá iln -el término .de veinte ..días an
te el señor luez in5tructol'd~ 1:1 Co
m-aoonnda de Marina .de Bar~II)Ila.

~eniente Auditor óe segunda e~
D. Mariano Menéu y Ge:resuem, -p3.ra
notificarle lJ.a reool-u-cIún r..ecaída .en la
causa I;1:úmero 2M -d8Hl~,qt1eSe l?
instruye l[fOl' eldelit-o efe. desereión.
mercante del vai)or " Goilz-Mendi".
Barcelona, 20 de Octubre d~ 1927.
El Juez in&tructOT, MaI'tiano Monéu.

JM-4713

9.4.9.0

G..4J...LEGO GONZALEZ, Antonio; hi
jo de Plácido y de Francisca, natural
de 'Granada, provincia ,de íilem, de es
taño sllUero, prof.esioo.l labrador~ de
veintisiete años -deedád; S'l.lS señas
~rsOO.ales son: pero castaño, újas al
;p~lo, ojos no!'!gTDs, boca regular, nariz
pequeña, estatura 1m metro @O milí
ffieY-O&, domieiliado úUima'Illellte en
GeuLa, a quien. se .le sigue ~xpediente
por deserción y quebrantamiento de
arresto; eompareeerá en el término de
treinta -días :ante el señor Teniente
juez instructor del R1eglirniento Cam
dores de A1cántaro 14.0 doe Ca-balJ.eda
D. José Gálvez Legido, bajo aperci-

lJimiento que de no -efectuarlo ,será de:"!
claTado !ebeIde.---:ceuf.a, 1>5 de OctabrQ
de 1927.-El ,Temente Juez instructol!i
José Gálvez. :,,1

JG-4737":

9.4'91 Y 9.492

GALLBC-ü GONz..o\LEZ AnWíi.kl· M-.i
jo de Plácido y de Franéisca naiu.i.ai
de Granada:. p~vjneia .de íde~, esta.d4
soltero, ;profesión labrador, d-e veinti~

ssiete añ-os de ooad; 'Sus señas peri
scnales. son; pelo castaño, C€jas ~
pelo, .~Jos 116;,"'TOS, boca regular, nari71
pequena, esta! llra un metro 620 mHÍ-!
me.trns, -domiciliado úitima:mente en¡
Qeuta: aqu~en se J.e sigue expedienM
pordloStraccI6n de prendas; coropare4
-cerá en el término de treinta d:ías ant~
el ~ñ?l' Tenilmte juez ins-tructor de~
Regimiento Cazad'ore-s de Aleántur~

14,° oe Caballeria D. ;rosé Gálvez Lei
gido, bajo apeTcibimiento que de n~
-efectuarlo será doeel:'\rado rebelde.-l
-Geuta, 30 dJe OCfUib¡'e de '1927.-E1
::r.en·iente Juez instruetor, J'Dsé Gálw74

JG-479-3 '

9.493

GARCIA ARNALDO. A.ve1ino; hijQ
deEleuterio. y doe MM'fa. natural<l'~
Rondi,eol.la, . yuntamiento de Dndille!'o¡
prOvincia de Oviedo, de veintiún .a.iioS,
de edlld, oomiciliado últimamente c:r$
su pueblo, provincia de 'Oviedo; 'Pro...
ca:sa.do por faita grave de de~l'C!{jll\'

por faltar a eOOC'entraci6n para: s'd
desUno a Cl:-erpo; compareooráen e~
término <le treinta días ant~ el CcH
m<l:ndante ju~zinstmctoT <fel Regi.i
miento de Infantería Tarra$Jna '1~'
D. Ant()nio .Sánchez p'aredJes, l'esl~

dente en Gijón, bajo apereibimien14,
.qUe de no verificarlo será declaradd
l".ebeMe. - Gij6n, ::18 <le (}cotub'r.e d~
1927.-EI Coma-ndante Juez inst11l.c-l
tQr, Antonio S. Paredes.

JG-i727

GARGIA GIL, Bern..ardo; hijodQ
Ant.-onia, natural ~ Cea;tedade la Sie:';
rra (S3l1amalllCa), 00 estaDO sO'ltero,
prof-esi¡)n .jcrnaier()~ die veinüeu~,l ro
:afios de .edad, ~yas señas person&.>s
son.: estatura f.6DO metros, pelo caó
taño, frente :regular, cejas negras, QjoS
east.aii.as. :nariz pequefu., OOCaJ ChlC~
.barba anclJ.a. color s.ano, tiene una ei
catriz de sie1~ MnUmel.ro.s de longi-< .
tud ,aproxima{iamente sobre la. ceja
derecha; domiciliado últimamenteeIí
Béjar calle Barl'isuello, {j(), procesad(l
por tentativa de hurto; comparecerá
ea término de treint.a días antecl 5e-<
ñ()r. Juez in.strudor de la Commuan'-:
cia de Marina, de B.aro8IDna y d~ la:
eausa nlÍmel"a 3'17 de j924, Teniente
auditor 4e segunda clase. D. Mai"iano
.Mane« y .ceresuel~ bajo apercibirfll~ri
to qn.e' rle no ,compal'ooer en ~l :PlazQ
seii3:lado será declaradQ rebelde.-Dar
celO!Ila, ti de Octuhre dle 'l1}27_-El
J'uez ms:1J:udor. lIariano Moneu.-- - ~-.....4.tml
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..9;506

9.505

9.5-0·í

•~BARGUEN • SAi"'IGROM.iZ, Severo}!
hIJO de Agustm yde Isabel, naLural:
de Ibarrdllqueche (Vizcaya), de estado"
soltero, profesión marinero, -Je veíati~!
siete años. cuerpo bajo, oJos -cejas y:
pelo castaños, frente, nariz y boca· re...
guIares. color ssno y barba ninguna; ,
domiciliado en su pueblo. procesadn <

por deserción del. vapor "Angelaoró!

comparecerá en término de sesenta <

días, ante el Juez. instructor, Alférez
de Navío, D. Emilio Doce Carro, en
la 'Comandancia de Marina de Gijón;
bajo apercibimiento de ser declarado,
en rebel-día.--Gij6n, 1.3 d'3 úetutOr:e. '\
de 1927.-EI Juez instructor. Emilio
Doce. .. I

JM-~65·'! ¡
\

IGLESIAS SA!~CHEZ, Manuel; hijo \
de BIas y de :María, natural de La!
Coruña, de estado soltero, profesión: f
marinero. de veintiseis afios: domici-' r
liado- últimm:nente ~n Sll pueblo, pro
cesado por deserción del vapC'r "Cris"!
t6bal Ck.16n". COffiTJ&recerá en término ',.
de sese~ta días. ant;e .el Juez. ~nst.rtic:
tar, Alferez de NavlO, D. E!1'ul!o Doce .
Curro, en la Comandancia de MarinaI
de Gij6n; lmjo apercibimiento de ser
declarado rebelrle.--aijón, 2-6 de Oc
tubre de 19-27. -'El Juez instructor.. .1
Emilio D~-e. \

JM-47H ,

i
mES POLO, Jorge; hijo de "'I:igueI 1

y de Marra. natUTal <le ('?-driHa. pro-' ,
"Vincia de Teruel, de veintisiete aiíosi ,

de oficio jornalero, estatura 1,682 me.. ~f'
tros; domiciliado en Alealá.. en el Re...; ~

gimiento Lanceros del Príncipe. ter-' ;
cero de Caballería, procesado en causa If
por el delito de SU1llantación de noro-...; ~
bre, compa-recerá dentro del término 1

de treinta días, en esta Plaza Giuda.. t·
d~la, pabellón Ullmero 4, ante el Juez
instructor permanente de la sexta ·Re...;
l;ión, Coman-dante de Infantería don ¡

Eugenio Saldañ'a Zambravo; bajó!
apercibimiento de ser declarado re.. i
belde si no Jo efectúa.-Pa.mplona,. 13 ,
de QctuD:te de' 1927.-El Juez ins.. ;
trudor, Eugenio Saldaiia. '

JG--i700

9.503

rSAA.C STüVM, D. José, Capitán; él
primer Oficial. y sereno del vapori'
inglés "Eastgate". que lo. eran en el
mes de Julio de 1926, comparecerán ();
manifestarán SU paradero; en el plaz'f
de treinta días, al Sr. Juez Permanente
de causas del Departamento Militar d~
"'[arina de C3.rtagena en Barcelona, j,

I

filas en el Regii'1i-ento Infantería de;
Teuerife, númerú 04; comparecerá eri;
el tér:mino de ter;nta -drías an.te el TI3-':
niente Juez in,·tr::cto:r D. Juan Riañd
Castro, de dicl11 Regimient<l, resi-dente
en Santa Cruz de Tenerife (enarte! de .
San Carlos) ; :Q::jo apercibimiento que
de no hacerlo f,prá declarado rebclde~
Santa Cruz de T~nerife a 11 de Octu~
br-c de 1927.-El Teni-ente Juez ins...;:
trLrtCI", Juan Rjai:Q" . :

.~G-ni7

9.501

JfE.RNANDEZ GONZALEZ, Santos~

Ni-IJ de T¡macio y Dolore~. natural de
Bilbao, de diez y seis años de edad. de
estado soltero, profesión marmit6n;
procesado por el (i:elito de deser·~i6n

mercante en el puerto de Nueva York
en el vapor ."Caho Torres"; :ljos, oojas
y pelo castaño; frente, nariz y boca
regulares; sin seña~ arti-culares-; CO!TI

pai'e-OOI'á en el término de tretata dfas.
contados a pa:rlir de la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de Bil
ha/} y G.ACE'!'A DE MADRID.: comparecerá
en este Ju~do 00 mi cargo. sUo en la .
Coma:nd'anej~ de Marina de Cádi'l. anle
'el Juez instructor de la misma, C;tpi-"
Un de Corbeta D. Rafael Tháñez y Yan
gua"'. 'Para reSpúnd-er a los e.argos que
pudieran resultarle en dioha causa;
DR,ln aperefiJimiento que de no en~c

tua:rJo en el plazc que se le sefiala sero
del"!a-rad(l rehcJde.-----Cádiz a 20 de Oc
tubre de- t927.-El capitán Juez ins~
trnef.or, Rafael Tháñez.

H!-4739

9.502

HERRERO SUAREZ, Manuel; hijo de
José y de Hilarla.,. natural de San Se
bastián da la Gomera, A¡,,"llntsmiento
de idem. provinia~ Canarias, de. vein
tie,inco años de edad; jornaJero; proe.e
sado-~r la fal·ta ~ve de deserción,
con motivo de faltar a incorparaci6n a

GUTIEP.REZ MARTINEZ, Jacin.t-o;
hijo de José y Florentina., natural de
Vega. 'provincia de aviedo. de veintiún
años. domíciliad'o últimamente en Vega
y S"Ó.Jeto a ex:pediell.te por haber ft.Ha
do it ccncentraci6na la Caja de Reclu
'fa doe Cangas de Onís para su desUno
a Cuerpo; comparooe-rn· dentro del tér
mino <le treinta días en Pontev~Ta:
ante el Juez instrucwr D. Jesús Yáz
quez Valencia, Teniente de Artillp.ria
con destino en -el 15 Regimiento Li;::~

ro, 00 g't!'amieión en esta plaza; bá.lo
allercibimi-enf.o de ser declarado t'ebel-·
de si n.o lo efectúa.-Pont.e,edra, 15 de
OCtubre óe 19-27.-EI Teniente Juez
inslructor, Jesús Vázqu.ez.

J0----4.73i

9.499

de OCtubre -(.I-e i927.--EI Comandante
Juez instructor, José GÓmez.

JG,.--i694

9.500

..
GRAU RAD1JE, Juan; bjjo de José y

de Ci-nta. natüal'l de Ascó.prov'''!;:::3. d'e
Tarragona. de veinticuatro :-,ñas ··de
edad. cu;ms demás seCas peT";m<:.les y
partÍ<:ulares se.oescoll()(:en;· n;:¡)c;;;,;"'8,do

.por el -delit-o d-e baberde51?' :ado dea
bordo del ~r mereán:: .~ eEpañol
"Euselbia del Valle", eom~ aTec~rá en
el término de treinta días ante el .Juez
instructor. Canitán de fra~la ¡;eñor
n. .losé Viguerasy Gómez Qúintero. en
la Comandancia de' Marina de Bilbao;
bajo apereibimiento <le que si ~n el
p-!a2o indicado nO comparece será de
c!~r[H¡" l"~elde..:-Bifó.::l(l. 18 de O-C-tu
br-e de :t927.-El Cll.pitán Juez instrnc"
tor•.J'(Isé VJgUeras.GúMEZ TOCINO, Juan; w quil;'n se

acusa de haber desertado del buque
mereante -español en el pnerto norte
a.nrerIeano de Nueva Orleáns, o ,en su
ausencia al familiar más a.llegado <lel
mismo, eomparez~ en -el término de
veinte días ante el Capitán de fra.ga
la D. José Vigueras y Gómez Quint-e-ro.
Juez inslruet.-or de la causa instrn:id.3l
por el referido supuesto delito, en la
Comandancia de Marina de Bilbao. aJ1.
oCb-jeto de prestar d;eclara~iónen el se
ñaJado procedimiento.-Bilbao. 8 de
OcLubre de 19-27.---Kl Juez .instructo:t,
José Vigne.ras.

GONZALEZ FER.1"iANDEZ, Manuel
Santiago; hijo de AgusUn yde Encar
naoi6n. n.a:tura1 de Pueblonuevo del
;rerribJe, Córooba. de estarlo soIl~ro,

profesión marinero, de veintitrés aiíos
de edad, cw~rpo regular, ojos. cejas y
lIeIo castaños, trente,. nariz y boca. re-.
gula.re.s. sabe leer y e,Scribir; doIIJJci
liado últimamente en Gijón, por des
embarcar e:I 28 de Septiembre de 1926
del ."\-a:por ""Banderas"; comparecerá
en término de treint.a díaS .anl-e el
Juez. instructor D. Ang~l carlier y Ri
vas,. Comandante de Marina de La Co
ruña, al objeto de ser notificado de 131
l'esoluElÍón recaída en su e:x¡ped!lente de
pr6fugo.-La Coruña, 10 de Octubre
de 1927.-E.I Juez instrnctor-, Angel
Carlier;

J<3-4714

9.498

9.4.95

9.497

JY~669

GINER. .ADlELL, José; hijo de Mi
guel y de Fil-omeDa,. natura'! de More
lla, provincia de cast.ellón., <le -estado
soltero, profesión jornalero, de vein
tidós. años 1e edad, estatura; un me
tro 6,60 milúnetros, pelo negro, cejas
al pelo, ojos pardos; do.miciliado úl
timamente en Mo~ella, encartado por
faltar- a coneent..-a.ciÓll;comparecerá en
el término de' treinta días Mte el Co
mandante JueZ' instruetor del Regi
miento Infantería Tetuán, 45,' d{ln
Pablo Teilado Vioonte, :residente en es
ta plaza. bajo apercibimient.o que de
no efectuarlo será dedarado rebckle.
Castellón, 18 de Octubre de 1927_--,
El Co.mndante Juez in:structor, ~a})¡o
Te1laoo.

GONZAT:EZ V.ALVERDE. Ginés; hi
¡o de J'osá y de Josefa, natural de Cue
vas. provin-eia de Almeri~ de veinti
ij6s años de- edad. Y cuyas E-añas per
sonales son: esta!nra UD. metro 610
mi.lin:Jetros, pelo castafto. cejas al pe
lo. ojos pardos, nariz l'égUlar, barba
naciente. .boca. regular; domiciliado
últimamente en Cuevas (Almeria.), Y'
V"16h (Baroelona) y sujeto a. exp!"..oien
te por deserei6n para su desti)lo a;
ienerpo; comparecerá en el témino de
treinta días en Valencia ant.e el Juez

• !iustrnetor D. José G6Ime::l Martfnez,
Comandante de Infantería con destino'en el Regimiento GuadaJajaral número
20. de guarnición -en esta plaza, bajo
'¡;¡,percibimiento de ser decl3lI'ad-o re
belde si no .10 efectúa..-Valenci3, ..9
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9.517

JG-<i59.R
9.518

l\lA:f;lES BASTARD.· Aurelio: hijo' de
Valeriañb y de Manuela, natural de
Torrebl,ª-nº-~ Ayunb~J~nlQ d~ !dem.

M:AJON GANCEDO, Santiago; hij()
de José y de Jos.efa¡, na.tural de Sant.a

. Eug¡enia, Ayuntamiento de Villavicio
sa, proYi'l1ciade Oviedo, de treinta y
cinco años de edad, domiciliad.o últi
mamente en su pueblo; procesado por
falta grave de deserción, por faltar
a concentraoión para su destin()· a
Ouerpo; compaJI'ecerá iIln el término de
t.reinta días ante el ComaILdante, .Juez
instructor: cte.l Regimiento de Infante
rfa Tarragona, número 78. D. Antonio.
Sane,hez PaJI"edes, que resids en Gijón;
bajo apercibImiento que de no verifi
carJo será declarado r.e'belde.-Gijón...
10 de Octubre de 1~27·-EIComan
dante Juez ÍDstrucf.<Jr, AJ:l.tonio Still-
chez Paredes. .

9.516

Comandanciá de Marina de Gijón· l)a
jo apercibimiento de ser d"clarad~ re
belde.-Gijón. 26 óe üdnbre de H)27.
El Juez instructor, Emilio DO{;e.

Ji\1-47H

g..5~5.

JO-4-707

LUGEA, Alberto Angel; hijo de An...,
gala, natural de Pamplona, Ayunta...
mh:mto de ídem, .provinciaJ -de Navarra.
de estado soltero, profesi6n zapatero,
de veinticuatro años de eelad; cuyas
señas personales son: pela, cejas y
ojos caslaiios, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color S<l.JJO, fren
te e.spaciooa, señas parLiculares nin
guna; doomici.liado últimamente en San
Sebastián, provincia de GuipÚzcoa.
procesado POr deserciGn; {'('miJar~era.

en el término de t.reinta días, a parLir.
del en que Se publique esta requisi
toria, ame el Teniente, Juez in.struc...,
.tor diel Regimiento de Infantería Ceu...,
ta, número 60, D. Antonio ltivas Mo
reno, residente en Ceuta; bajo aperci
bimiento que de nQ efectuarlo será
declarado r.ehelde.-Ceuta, 9 de Octu
bre de 1927,--El Tenien[,e Juez ins...,
tructor, AnLon¡o Rivas.

LLUCH ANGLADA, Agustín; hij()
de Miguel Y' de. Luisa, I'.atural de San
l\.fa:rtín die Provensals (BarceIQna; , de
estado so)tero, profesión mecánico, de
veintidós años de e.dad, si·endo sus se
ñas personales las siguientes: pelo
castaño, barba¡ naciente, ojos castaños,
color moreno, talla 1.761 metros, pt::-- ..
rímetro torácico 0,85 centímetros; da.. '
micii.liado últimamente en calle del
Ebro, número 16, San Matrtfn; pr-oce
saGo pOr el supuesto delito de s'egun
da desercIón; comparecerá en término
d-e treinta días ante el Juez instructo·r.
Teniente de Navío de la A.rmada, don
Jesús Jontán Lobi, en el Juzgado del
Cruoero "Río ele Ia Plata"; haciéndole
saber que ~en caso de 110 Bfectuar su
presentación será dBclarado rebelde.
Barelana, 31 de Octubre de 1927,-EI
Juez instructor, Jesús Jontán.

JM-4771

Pa:!olcia,' núm. 85, para su destino a 1
Cuerpo; compareoorá, dentro del tér
mino de treinta dfas, en Melilla, ante
el Juez instructor D. José Ramón He- .
rrero, Teni:ente de Infantería, oon des~

tino en el bal aIlón cazadores de Afri
ca, número' H3, de guarnic6in" en
Melilla; bajo apercibimiento de ser de~

darado 1'l~belde si no lo eféCtúa.-Me
lilIa a 1i de Octubre de 1927.-EI Te
niente Juez instructor, José Ramón.

JG-4689

9.511

LO:\:rAS RO!DRIGUEZ, Antonio; uatu
ral de SabUlCedo, provincia de Orense,
de veint.iséis años de edad y profesión
marino, y cuyas seras son: t'statura
alta, pelo y ojos .eastaiíos, nar.iz y boca
regulares, barba afeitada., color sano;
procesadJo por el delito de deserción
de a bordo del v8por mercante espa
ñDI "Eus-E:'bia del Valle"; coro'parecerá
en 'el término de treinta 'dias, ante el
Juez instruetor, Capitán de Fragata.,
D,' José Vigueras v Gómez -Quintero,
en la Comandane,ia' de Marína de Bil
bao, baje ap-ercibimiento de qu~ si en
el plazo ·indiead:ono comparece, será
declaradD rebel<ie.-Bilbao. 18 de Oc
tubre de 1927. - El Juez instructor,
José Vigueras. JM--:-4721

9;514

LOPEZ TEfiAN, Gauden-eio; hijo de
Hermenegildo y de Domitila, natural
deVillasi.Jos (Burgos), de estado ca
sado, profesión fogonero, de veintidós
años de ed-ad, domiciliado últim{imen
Le en· Santander; procesado por de
serción del vapor "Crist6:b/.l Colón";
comparecerá en término de sesenta
días ante el Juez instructor, Alférez
de NH:vfo. D. Emilio-Doce Carro._C:u" la

9.&12

LOPEZ AMARDQ, Frm;lCiseo; domi
ciliado últimamente en Maniños, Ayun'
tamiento de Fene (Coruña); compare
oerá, en el término de sesenta días,
ante el TenientB de Navfo, D. Juan
Navarro Da~uino, para ser notificado
en causa por el delito de daños, ins
truída por naufragio de la lancha
"Dulce María".-Ferrol, 17 de Octu
bre de 1927.-EI Juez instructor, Juan
Nrrvarro. JM--4687

9.513

LOPEZ FRAJAN, Domingo; hijo de
José y de Asunción, natural. S' ,~ecino

de Ontes, provincia die Corura, solte
ro, de veinticuatro años de edad, y
cuyas señas son: cuerpo alto, ojos,
cejas y p-elocastaños; frente, nariz y
boca regulares, 00101' moreno y .sin
ba..ba; procesado por el delito de de
serción de a bordo del vapor mercan
te español "Ariaga Mendi"; compare
cerá, en el término de treinta días,
ante el Capitán de Fragata D. José Vi
guel'as y Gómez Quintero, en la CQ
mandancia de Marina de Bilbao, bajo
apercibimiento que si en el plazo in
dicado no comparooe, será declarado
rebelde. - Bilbao, 22 de Octubre de.
192.7.-EI Juez instructor, José Vigue-
ras. Jl\I-4752

9.510

9.507

ISAS1 J'UNQUIETD, ApoEnar; do
nieili8do últimamente en llna choza
[o Fu"nLes de Andalucía, provinda
Be Sevilla, y que fué atropellado por
cm a1.J!omóvil de Aviación en 8 de .Tu
'1io do 1927, comparecerá en el tér:,ml
no de treinta dias, ante el Juez Ins
tructor de la Capitanía general de la
¡:;cgunch Itc¡dón, Coronel de Infant.ería
D. Rnf:ó.el Hierro Jiménez, al objeto
de prr"htr <teclar<~{'.jón .en vroc.edi
miento previo que se inslruy~ con
motíyo Ü';, dicho at.ropflllo.-SevIlla. 7
de Ociubl'e de 1!}27.-El Juezins
tructor, Rafael Hierro.

JG-4673

LAFnE~TE l....1ARTlNEZ. Manuel;
hijo de na.m(;n y de Manuela, natural

·'de Ecb\lar (Navarra), de est.ado casa
do, prcfesiün marinero, de treinta y

·'dos aí1r.;;; dorniciIiaoo últimamente en
f;antallder,' proee"ado por deserción
del vapor "Cristóbal Colón", compa
recerá en término 'de se,;;enl.a días, an
tI' el JtPI. instnictor, Alférez de Na
vío D. F:mili:) Doce Carro, en la Co
m:.n(]Pn;:ia de Merina de Gijón; ha.lo
<Ipcrciblmienl.o de ser declarado re
belde.-Gij6n, 26 de Octubre de 1927.
El JUl!Z instructor, Emilio C,oee.

Ji\f-4.742

~JEON FERNA.l\'DEZ, TeófHo; hijo da
~f;::ctro y de Luisa, natural de Paredes.
ile Navas, provincia de Paleada, edad
de veintiLrés años,; domiciliado últi
.rnamente en su pueblo y sujeto a pro-:
:)}edimi,ento por haber faltado a con
.ceatrac.ión. en. la Caia dp. Rt'!cJuta de
~.,

9.508

de la causa número 367 de 1926" te
niente Coronel de Infantería de JI,'1arl
na, D. Manuel O'Fe]an y Correoso; ba
joapC'l'cibimienio f~ue, de no verif]:
carla en el plazo señalado, les pararan
ID;; perjuicios on'! señala ]a ley.
Barc'cJonn, 14 de Octubre de 1927.-El
Juez i'P..<tructor, Manuel D'Femn y
Correo,"!).

JM:-G48f¡

9.509

LABRABAL ASCONA, Marcelino; hijo
de Ludano y de HBrmenegild'a, nat.ural
oe Gorliz de veintiún años de edad,
de es-lado' ;;aItero, profesión panadero,
.~ procesado por el delito de deserción
mercante. cometida en el puerto de

'Nueyu York en el vapo'r "Cabo To
'rr-cs", v cuyas señas son: ojos, cejas
y peJo 'castaños: frente, nariz y boca
¡regulares; comparecerá, en el ~lazo de
'treinta días, conLados a partir de la
publicación de la present,e en el Bole
tín Oficial de Bilbao y GACETA DE MA
'DItID. ell este Juzgado de lUí cargo,
sito en la Comandancia de ~farina de
C:í.diz, <lnte el Juez instructor de la
mism<1, Capi! án de CorDela D. Rafael

. Ibúñ,-,z ." Yanguas, para responder a
los c:1rg'os que le resulten df) dicha
cnUSr1: bajo aperibimiento que d~ no
efecln:l.rlo en el plazo que se le :::enala,
será t1ce1arado rebeldc.-Cádiz a 30 de
Octubre de 1927.-El Juez instruct.or,
~~;arl I1Jáñcz. JM-<i738
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provincia de CaStellJn, de c~tado sol
tero, profesión jorn<lj-ero, de veinU
tres anos d:e edad, cuya¡:¡ señas perso
nales son: estatura 1,670 metros, pelo
y cejas castaños, ojos pardos, nariz
regular, b9Jrba saliente, boca regular,
color sano, frente ancha, aire mareiai,
proouooión buena, señas particu1:n"es
ninguna; domiciliado últimamente en
su pu-ehlo, encar,tado pOr fal~a a con
centraci6n; cOIlliparecerá fln el térmi
no de treinta días ante el Comandan
te, Juez in&tructor del Regimiento In
fantflría Tetuán, número 4.5, D. Paiblo
Tella<1o Vicente, residentfl en e.sta
plaza; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rel)fJde.
Caste1I6n, 18 de Octubre C:e 1927.-EI
Coanandante Juez instructor, PaNo
IT'ellado. JG-/1715

9.519

MARTIN [)[AZ, Cipriano; hijo de
:Angel y de Antonia, natural de Bar
·celona, "d-e .estado soltero, profesión
palero, de veintiún años de edad,
cuerpo bajo, ojos castaños, cejas y
:pelo negros, ftente, nariz y boca !'e
guares; color trigueño, barba por sa
lir; domiciliado últimamente en Bar
eelona, calle Grau y Gorrás, núme
ro 37, pr.imcro; prDcesado por el de
)i,to de d€S{!rción mercante; coropare-

. eerá en término de treinta. días ante
el Juez instructor Alférez de Infante
ría de Marina D. Miguel Oñate Mollet,
con residencia '€!n la Comandancia de
Marina de Cartagena, para responder
a dicho sumario, bajo apercibimiento
de que si no lo '\-.eriftca en el plazo
señ{llado será declarado rehelde.
Cartagena, 8 ile Octubre de 1927,-EI
Juez instructor, Miguel Qñute.

nf-4-54.9

9.520

MARTIN RUIZ, Eduardo; hijo de
'Agus.un: y de María del Carm-en, na
tural de M-ondújar, provincia de Gra
nada, avecindado en dicho pueblo de
Mondúja-r, na4il1 el 21 de Julio de
'1905, ee p.rofesi6n del campo, csbado
soltero, las demás señas se ignora:n;
se le sigue expediente por faltar a
concentración; compareeerá en eJ t~r

minQ de trein·ta días ante el Coman
dante del Regimiento Infantería de
'Granada, nÚffieTl) 24, D. Rafael Fuen
les Martfnez, de guarnición en Sevilla<.
bajo apercibimiento de que si no se
presenta dentro del plazo Indicado sé
rá d.eclarado rebelde.--s.evma, 4 d'e
OctUJhre de H)27.-EI Comandante
Ju€Z 'instructor, R.afael Fuentes.

JG-4-007

9.52-1·

. ;}¡[ARTINEZ CABRERA, Joaqufn;
mayor de edad, sDltero. natural de Ca
:sas de San Antonio (Dáceres), Agente
de quintas, ñe quien. no constan los
nomlbres de SWl :padres, ni el tra~
qll€ viste nt sus sefias particulares;
domiciliado últimamente en Madr.,W,

.cane ·de Preeiados, numero S segundQ
piso; s'!-f'!!W a ~eOiente en''vir.tnd de
denunclasde piOfug-os por él presen
fudasen nombre 06 tercera~ persona~

y d~clarado insoivente al pago de
cinco mil pesetas de multa que le fué
impuesta por .el excelentísimo' sefior
Ca-pí·tán general de la primera región,
d'ebiend-o por dicha insolvencia sufrir
quince días de arresto sU'bstitutorio,
según lo dispuesto por dieha Auto
ridad judicial; comparecerá en el tér
mino de quince días ante BI C9Illan
danta Juez permanente de la reIerid"""ci
Capitanía general, D. Celestiñi:í Cár
camo Artaeh-o, en la residencia oficial
de su Juzgndo, calle {le Rodríugez San
Pedl;o, número 2J6., HgundO. derecha..
l\fadrid. 17 de Octubre de 1927.-EI
Comandante Juez instructor, Celestino
Cárcumo.

JG-4"3H
9.522

ITILLA HERNANDEZ O FERNAN
DEZ. Amador de: hU{) de Donato y de
Ct'.ndicla, natural de Zamora, provin
cia de íCfem, de eslado so-lt~ro, pro
fesión escribi·ente, d~ veintisiete alias
de edad, estatura 1,i90 me-tros, c-olor
sano, pelo castaño, cejas al pelo. ojos
negros, .nariz re.gular, boca regular;
barba poblnda, señas pn !"Ucularcs nin
guna; domi-ciliado últimamente en
Ceuta, provincia dfl Cádiz; proc.esad'o
por la falta grave dé deserción; com
parecerá en el término de t:reinfa
días, a contar- de la fecha de publi
caciónen la GACETA DE MADRID Y Bo~

letín Oficial, ante -el Teniente Juez
instructor del Tercio de Extranjeros,
D. Florenelio Ro-d'rígue'Z-"Valdés Mo
lón, resi.dente en Ceuta, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será
declarado rebeld.e.-Ceuta, 25 de Oc
tubre de 1927.-EI Teniente Juez ins
tructor, FJorencio Rodríguez-Val-dés.

JG-4764

9.523

MULA HERNANDEZ, Amador; h.t
jo de Dona{o y de Cándida, natural de
Zamora, vecino de P·aLma de Mallor
ca", dlil veinti€-iete años de edad, 501te
rti', escribiente, legionario; señas: es
tatura 1,7.g6 metros, pelo y c.ejas
castaños, ojos negros, nariz y boca re
gulares, barba poblad'a, frente espa
ciDsa, con un tafu3je con: :su nombre
en la muñeca- izquierda; comparecerá
en el término de treinta días ~nte el
Teniente coronel de Infanterí.a del
JuzgadD permanente oe Ceuta, D. En
rique LOpez Urquiza, J"uez instructor
de la causa que se le sigue por hurto
frustrad6, bajo ~percibimieb.tode que
!ii no oomparece será declarado re
belde.-Ceuta, 10 de OetubrEf·de 1927.

.El Teniente ooronel Juez., Enrique
López Urquiza.

JG--í700
9.524

MILLA HER;,,'l'A1IIDEE, Amador de;
hijo de Donato y Cánd~a, natural de
Zamora, de estado solte. profesión
escritiente, de veintisiete aros de edad,
(YI cuyas señas son: estatura i,7QO me-,
tros, color ·sano, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos negros, y nariz y boca l'(¡gu
lares y barha poblado; domiciliado úl
tiniament.e en Palma de Mallorca, pro
vin:cia d.e Balea.Ñs: comparecerá. en el

. térmi.no de trej.nta 'p-ias, a contar desde

.la f-echa de- publicación de la present4.
en la GACETA DE l\1ADRID, anl e el Te...
nienle Juez instructor del Tercio d.e:
Extranjeros, n :Florencio Rodríguez...
Valdés Molón, residente en e~ta pla
za; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebeldn.-Ceuta
a 7 de Septiembre de 1927.-EI Te
niente, Juez instructor, Flor'~ncio Ro-.
dríguez Valdés. JG-4ü5-2

9.52"5
,

MOPdlAZO FUENTES. Andi'é5; n~·

tUl'al dE' Cambado5, provincia de Pon.,.
tey·edra, soltero, de prufesión marino.
y cuyas señas son: estatura regulaJ::.,
pela y ojos cast&fio;" nariz reg-lllar, bar
ba afeitada, cara ovalada y eolor sa
no; proeesado por el delito de habe~'
desertado de a bordo del vapor me!'..
c.an!o espafol "Euse:bia del Valle"~

comparecerá, en el térmj¡,o dc trein~

días. ante el Juez ins.tructor, CapitáJ¡.
de :Fragata, D. José ·Vigueras y Góme;
Quintero, en la Comandancia de Jinri....
na de Bilibao; bajo apercibimiento que,
si en el plazo indic.ado no comparece-t
será declarado rebelde.-Bilbno, 18 d~.

Octubre' de 1927.-EI Juez in5tructo17;.
José Vim:cras. l\fJ--4722 '

9,526

MOTOYO ALCAZAR, _'Uvaro: hijo d~

Antonio y de Dolores, natural de Ali.,;
cante, de estado soltero,porfes16n· el-oo...
tricista.. de veintiún años de ..tlau: dO:.
miciliado últimame.nte en San ViéenL$
de Raspe~ (Alicante). y sujelo a e:\.-pe';'
diente por haber faltado a concentra? .
ci6n a la Caja de Recluta de Alicante,
núm. 42, para su destino a Cuerpo;,_
comparecerá, dentro del tér;'l'lino de
treint.a dfas, en el Pardo ()Iad'Ó'íd), an~ :
te el Jllez instructor D. RamOO Salazar:
1\~arcos, Teniente de IngeniMOs. con i.

l

destino en el Re¡rirniento de 'telégra-
fos; bajo aP."erCibimi-ento qU@deno... ·.

I
·..

efee-tcarlo, será declarado l'et>:lde.
El Pardo, 18 de· Octubre de 1927.-El: .
Tenien.t~ Juez inslrudor, Rnmó.aEala..,. !
zar. JG--1716 j

j
9.527

MOYA ESPIN, José María; hijo _d~j

Jesús 'Y' Ana María; domiciliado lTItí....
mamente en Bullas 'V en Caravae.a:
(Murcia); comparecerá,· dentro del tér...
min-o de quince días, a partir de la
publicación del presem.te, o bien mani
festará. su paradero, ante el Comandan....
te 00 Infant.eria, J"uez instructor, del
Regimiento Infantería de Cattag-ena,.
núm. 7{), D. Ma;reelino Cano Garra,. a .
fin de que se le notifi~e una provi..
dBncia .<Ie indulto, recalda a >;u favor, .:
en expedient.e que por deserci:jn se le f

inoo6. - Cartag-ella, 4 'ge Octubre de ,
1927.-El ComanlIante J'uez. lIIarcelino :
Cano. 16-4650 ;;

,
9,528

NOSTI l\IEREDIZ, José; hijo de Luis ~
y de Manuela, natural de Pola, provin..
cia de üviedo, de treint.a y cinco años
·de edad; domiciliado última,ncmte en
su p-u~blo, y sújet.o a expediente rOl'
baber faltado s (¡on-e€ntracién n 1" (::<;
ja <le R('clut.ade· Ca..T1¡ras .dc Oni:-:. p:-,i'a
su destino a Cuerpo; compm·'~"I·;í. dE'U-
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JG-4881

"JM-HU

9.537

9.536

PEREZ SANCHEZ, Angel; hijo ce
Juan y de Maria, natural de San Bar...
Lolomé dé Tiraj:ma, Ayuntamiento de
ídem. provincia de Canarias, de esl.a-do
soltero, soldado del Regimiento ele
Infantería Las Palmas, número 66, de
veintil.rés años de edad, est.a.1tira 1,570
metros (desconociéndose las demás
ci:r:cunstancias personales); domicilia...
do. últimamente en Las Palmas, encar'"
tado en expediente por la falta grave
de deserción,. compareeer-.i en el tér
mino de treinta dias,. a partir .de la
fecha en que aparezca la presente ea
laGACET!. DE 1\iADRlD. ante el Coman
dan!..e de Infantería D. Juan Gallo Nú
ñez, Juez pe:rmanente de la Capilania
general de Canarias en Las Pa.Ima.s.
residente en la calle del EspíI'Ít-'-1'San
to, número 17, primero; bajD apere!...
himientoque, de no efectuarlo, será
declaradorebelde.-Las Palmas. 7 de
Octubne de 1927. - El Comandan1e
Juez, Juan Gallo. .

PEREZ ADAN, Federico; hijo de Ni...
colá8 y de Leandra, natural de Marina
de Cudeyo (Santander); domiciliado
últimamente en Barcelona, compare..,
cerá en el término} de veinte dfas, ante
el Sr. Juez instructor de la Coman...
dancia. de Marina de Barcelona, Te...
niente Auditor de segunda clase don
Mariano Monen y CeresueIa,para nc
tificarle la resolución recaída en la
causa número 262 de 1926, que se le
instruye por el delito de deserción
mercante del vapor v.J. Jover Sena".
Bnreelona, 21 00 Octubre de 1927.
El Secretari'O, Antonio <*arcía. - El
Ju-ez, Mariano Moneu.

9.534

9.533

PENALVER LOP;EZ. Manuel; bijode
Antonio y de Avelma, t!atmal de lI!a
dríd, Ayuntamiento ~e ídem, 1!1"Ov:m
cia de idem, -profemón meeámco, de
veintiún años de edad, estatura. t .~65
metros, color sano, pel? negro, cejas
al pelo, ojos negros, nariZ ~de.~

. regular. harba poca; domICIlIado ul
timamente en la calle de la Corre
derll! Baja, IJúmero 24;. procesado
;por el delito de deserCIón; e?ffi
parecerá en el t.érmino de tremta
días ante el Capitán Juez. instruet01'

-del primer ,Regimiento de Ferronrn-
. les, D. Guillermo Dornfnguez Qta-r~e, 9.539
re~jdente. en el Cantón de Leganes; ..

'bajo, apercibimient.o que, de no efec- PEB.EZ. SUAREZ. .Beni1o; hij(t de
. lnarlo, será deelara-do.Te'beIde.---Le- Manuel y de Jo.se!a, natural de cm..

gailés, 2-1 .de O?tubre de 1~.-El A~ento4ep~jlrov~ia.de
Capitán Juez. lIl$f.1'Y.<Jwr. GuIllermo·· Oviedo. de t.reinta"7 siete. auus-de-
Domfngue7.~ . edad; domiciliado últimamente en su

1G-4167: p"ueblo, provincJa de Oviedot procesa-

PAZO S~'\NCHEZ. Snntia'5<>; br.jo d.e
Josefa. :MItural de Gonstantinn. nrn,.·in,;..
cia de· Sevilla, de estado goltero. l'rofe
sión del éampO, de veintisiete años c~
edad estatura 1,640 ms., 'Colo'!" "'~ ~-'i.

pelo' D3:Staño. rejas al pel{J,. ojos mela
dos. nariJz regular, booa regular, ba~a
poblada, señas pmiicu~a:~: ~a ~l(;a
triz en· el cuello, ~om~elha.-(kj.ult~
ment-een ConstanLma, prov1'rICIa <1e O:lo?",
villa, prooe,sOO.o por la. falta ~"e.a.e
deserción' comparecerá en el termInO
de tTeint~ días, a contar desde la fe
cha .00 la puulic,ación en la GA<;ETA DE
MADRID; anLe el T-eniente.Ju-ez Instruc
tor del TeNio de ExtranJeros, D. Flo.-
rencio Rodl'1guez 'Yald-és ~?16!1' .resl- PEREZ SANCHEZ, A~l;. Jlijo de
dente en CeuEa, baJO a.perClhrIDlen{o de Juan y de Maria, natural de San Bar-
que. Ú no e-foot-uarlo será dOO1M'ado . tolomé de Tirajana, Ayuntamiento dé
rob-cIde.-Geula, 22 de OctubI"C 1e l' ídem, provincia de Canarias, de estado
1921.-El Teniente Jmz. ilnstrUctor, . soltero, profesión jQIllalero, de ,-em...
FI neo R Valdés tid6s años de edad, estatura. f,576 rnt-
. ore 10. • 1-0-47517 tros. peJoeaslaño, cejas al pelo. ojos

claros nariz regular, boca regula!'.
barba ninguna, color moreno; oomíci
nado últimamente en san Bartolomé,

. provin.0ia de Callarlas, sujeto a expe
.diente por desereión, compareeerl. en
término de treinta días, a partir de la
fecha de pnblieooión de esta reqaísi
toria,. en el Cuartel de San Franeiseo,
ante el Comandante Juez .insf.rmwl'

. del Regimiento de Infantería Las Pal
mas, número 66. D. "Vicente PeJcg'ero
Lores, residente en I..a3 Palmas; bajo
apercibimiento q.ue, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Las P3lmas.
22 de Octubre de t927.-El Coman-.

. dante Ine~ instroclor, ViCente Pele-
gero. JG---4703

PARADELA ALlIL-\.N. Alfonso; hijo
de Rkardo y de Antónia, natural de La
Coruña, de .estado .soltero. profe,sióIl
marinero, .<le treinta· y siete años d;~

eda-d, domiciliado .ú1tilmilllmenw -en s~:.

pu·eNo. proe.eilado. por deserción del
va;por '·"CrIstóbal . Colón" ;compa:re{'..c
rá en término de sesenta dfas ant·e el
Juez instructor, Alfér.ez. de navío, d-on
Emi!io ])ore Carro; cIlla Gü-mandancia
de Marina de Gijón, bsjo a~re1bimien
to de· ser (1ecIctr;~do reDP,lde.-Gij5n, 26
de Octubre {le !!J27.-EmiIiQ Doce.

JM-41'5

oontraei6n en la Caja & Reel~tas de
Santander, para su destino a cuerpo;
comparecerá gent".ro del tél'minl) de
treinta días en MeliU.a:, ante el .Juez
ilnsLrue-tor D. José Ramón Herrero,' Te- .
niente de.l Batallón de Cazadooos de
Afr.lea número 16, de guarnición en
M'elilla. baja apercibimienLo de ser de
clarado rebelde sil no lo eloof,úa.-:Me-
lilla, 8 de Octubre de 1927.-E! Te
niente Juez iD,structor, J-osé Ra...i5n.

J~663

9.531

n.329

OLMO BASTERRECITEA, Agustín;
¡ hijo de Antonio y de Anastasia, naLu
t ral ~e F-iane-ho-ve (Viwaya). de. estado
l !'olt-ero, profesión. marinero. de vcin
I t~'ün año.s de edad, ojes, cejas y pelo
4 cn.st"años, frente. nariz. y hoca r~aula.-

res, color sano y barba nino~na,. dom.í
ciIla<lo últimamente en su pueblQ. pro
cesado por deserciún del v3Ipor lOAn
gela"; eompaI'ecera en término de. ~
senta días ante el Juez i'J)slructor, Al
férf'.?' d0 J1a+V'Ío. D. Emilio Doce CarrO',

I en la Comandancia de Marina de Jij6~,
, IJ<l i0 a.percibimi-en{fl de ser declaraoo
~ en' rd:-elrlía.-Gij6n, '13 dI) Octubre de

lf!ln_-·-Emilio Do.ce.
Jl\f-165-5

. 9.532

i\ (;j~'orr,ro TORRJtS, Qe.s(¡rco Antonio;:
hij:> de José:so {le Eustaquia, nat~ ~e
HOl'D.,:,do (San.tander) , de vemlltres
afios d0 ('dad: dünlicilindo úl~¡mamenle

\ en !\·remelo (bunt.and'cr), )'sltJeto aprO°
'Ct!f!imjen{o por haher falln.doa con-

9.530

OLIV,\ CE-IrVER.t\_, Manuel; soldadO
. que fué del Batall6n de C3.z3flore3 d-e
: 8-2gork número 12, y en la acLualidaü
; "eeino rJ3 BaroolQna, co~arecerá en
! el lérm;110 de quince días ante el Co
¡ mrmd;:mle de infant-ería D. Fr-an:;IscD
\ GarMl'f. Jncz permanente de iJausas de
I la Capitanía· g.ener.frl de la cuma Re!gi tÍn, con residencia oficial.en la Ram
1 bIa d8 &mLa Mónica, 22 k;. segundo_
1pi>ra noti.fic,arIe la resolución reeaida
, en los e~"'P'2·dient,es seguides por las fía.l.I ta~ gruy()srlc primera y segunda des~r-

ci'()Il,- Barcelona, () de Octubre d;e
1937.•-:r~1 Cor[l-andan~ Juez, Francisc-o
Pér·ez.

OCA:":\' nT7IZ, Je,é; hijo de José y
· rle }.rté'?a, natural do Alruoona (Alme
: Tí,!;', d-2 ycintiJús añ{ls d-e eó:l:d, eos(a-
· tura :l,f!JO m.~., pelo castaño, eejas al
pelo, {¡jos ~lz1.!les, nariz :regula!', lx'''L'Da
naD!i?nLl', b(ICa regular, colar :moreno,
fl'cl1:c r8;~d[l,', aire Inal'Cíal, comJ-ci
liado ú!tL-,)a·~1enh~ en Alrucena. (AJ
merL.), .oujdo a exp-ediente pOr habel'
fnlln':;) a conüentración a la C<l}a: Re
elnl<> e> A!mería, para su destino a
C·l~C["/); ccmpareeerá en término de
Ircinr:l i.:ías en Larca ante el JU-eh i¡}S
Lrneiol' D. Ant'Únio H<8-rnána.ez Tomes.
f.·Jn'.~,nt]~Il!('. cori d·esUno .en el Regi
11liefl!.() infantería España, número 46,
ce 3U~J'ni.ciún en Lona (MuI'Cia),bajo
a.p0rcibimÍf;'i"!10 de ser dc.cl:lrado rehe,l·
,de si DD lo efed.ún..-Lorca.. 18 de Oe.
tuTn\:' do 1()27.-EIComand.:mte Ju~

fn3 trudor, Anioni'Ú Hern'úooaz CfrITl;C.S.
JG-4728

·iro lId término d-e treinta días, a par- i
tir r1~ la publicación de esta requisi- I
t.oria, r:nte el Juez instructor D. José
CaYl.1t:la Fcrreil'a, Comandant.e con des
tinD C~ el Re.ginüento Infantería d~

.. C;,:~: : ~ ::'. núm. 1ti, d'e guarnición en esta
pl<.;c~:, :;ajo a·p.erci!bimienÚJ de ¡..er de-

· (',Ll i'::i.lc- l'Bb~!de si no 10 efeclúa.-Ba
dn;,-.·z n 1.0 de Octubre de 19127.--EI

· Cí~l'~,:Ildmüe Jllez instructor, José Ca-
'. Y1Fh_ JG-468.2
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6.0 por falta grave de deserción por
~~Itar a concentración para su dest!no
a 'cuerpo, comparecerá en el térmmo
de treinta días, ante el Comandante
~uez instrw'or del Regimiento de In
1anterla Taragona, número 78, D. An
~onio Sánchez. Paredes, residente en
mj6n; bajo apercibimiento que, de no
;verificarlo, sem deciarado x'ebelde.
~ij6n, (} (fe OCtubre de 1927.-EI Co
~aridate Juez instructor, Antonio
BáJ::whe:z; Paredes.

J'G-·Hi59

9J}40

PlREIRO RODRIGUEZ, Urbano; hi
~o de Manuel y de Leopolda,' natnral
~e Bayona, Juzgado de primera ms
~ancia de Vigo (Pontevedra).. so estado
~oltero. profesión carabinero, de vein
,te años de edad, estatura 1,670 met.ros,
pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo,
nariz regular, barba ninguna, boca
grande, color sano, su frente pequeña,
Su aire marc.ial, sin señas particula
tres; domiciliado úftimamente en Pa
~areg (Guipúzcoa), procesado POI" el
'delito de primera deserción con cir
\)unst-3licia calificativa. C'ompareeerá
~n el término de trenta días, contados
'desde el en que se publique en la GA

.!JETA. DE MADRID y: Boletín· Oficial de.
:esta provine: 1\, ante el J(]e~ instmcr"
:tor de' la Con ,ndancia de Carabineros
~e la expres::, ',~ provincia. D. José,Me~ ,
'seguer'l\{ar: ., residente en esta: Pla
~a; bajo- ap;,.cibimiento que. de no
~fectuarlo, :,erá decrarado rebelde.
San. SOOaslián.- :l4 de Octubre de 1927.
~l Comanuante Ju.ez instructor. .rosé
M-eseguer.

JG-,Ui97
9.541

PLA,.i'iELIS ROCA, Ram6n; biJo <re
Juan y de Jooef3l, natural de Barcelo
na, de estado soltero.. de profesi6n. e¿:
tudiant~, de veintiséis años de edad,
su estatura 1,689 m~tros. cuyas sei'ias
personadoes SOlf: pero castañe, cejas al
~e-Eo. ojos paI"lfos, nariZ regular, barDa
poN'ada, boca. Teg!Ilar; eofor SaBO,
frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena; kgionari& ElesertO'F del
U"e:roio ExtranjerO'; eompareeerá en el
plazo- de treinta días anteeJ €a:pi·!á!i
de !nIauterf& juez mstmetO'r pe~~
nente de la Crepitanía gE'-nera:1 de' la
~m!!rta regi6~ D-_ Eduardo Gaturla
Gonzáfez. que tiene su resideneia ofi
cial en, Barcerona, Ram1J.fa de Santa
:Móniea. número .22 ha, pcr instl11fr
rete e:![looiente por la deserci6ft· co
metida el día. 8 de Agosto- último; an
:virf.iéndosele quaCltSO de 00 e&mpa
peren e! plazO' señ!tIado- será deelan
do- rehelde.-Ittreelona. 6 de Octubre
d-c tm.-El C8¡l-itán, Juez, Edua:rda
Carnrla' GOllzález.

9.542-

POZAS GANDARA. José; t~ipulant.e
que fué. del vcl.ero con motl)I: au.."Wiar
-"Gorgmüo r, d&miciIiado úlfimamen
t.een··V~calle Law:'ia. número
'4;, ~areoori., en. el término de.
treinta díasanf¿ el Juez imlrucLor de
la Comandancia. da Marma. de Raree
lona para 1!~~~ dedaraeión en cau-

Sa por inc~ndio y naufragio del velero
"Gorgoniu 1", instruida~por el Capi
hin de Go!"lJet31 de la. Armada D. Juan
Ferrándiz Boodo, y C25O' de no poder
comparecer dará cuenta de su para
d-ero.-Barcelona, 1 i de omubre d.e
1927.-El Juez in.:;tmlrt,or, Juan Fe-
rrándi~ J1,i-.-4683

9.543

PUGA GAFORIO. Andrés; natural
de AlbuñoI, provincia. de Grana'lla, hijo.
de Jo-sé y de María, de veintidós años
de ed.aO, domicilia.do últimamoEml.e en
el ¡:mroto de su naturnJeza; sujeto a
e::q¡edi-ente ju{jicial por la faIta grave
d:e púmera <l~serción; comparecerá
~n término de treinta' días, cont2:dos
a partir de la publicación de esta re-

, quisitoria, ante el Teniente, Jnez. iD,s":
f.ruetor, D. Mariooo Esteban Olivera.
del Batallón de Cazadores de Afri~
número 5, de guarnición en la plaza
deT-etuán (MalITIlecos}.-Tetuán. 19
de' O~l'e de i9'"27~-Ei Teui-cnte
Juez, Mariano Esteban.

JG-i7iO

9.5U

QUESAD~\ ROLDA.~, Rafa.el:; del
:!Batallón de Ing-.e.nie-ros de Melilla, hi
jo de José y de Antonia, naturall de
illálaga, provincia -de íd-em. nació en
el año 1902, csta1ura; 1,691 metros;
cuyas señas per50nalBS son: color sa
00-, ojos melados, pero y ecjas casla
ños;comparooerá. en el término de
treinta días, eO'ntanrlo desde la publi
cación de e;rta r-e.quisitoria en la 6A":'

, CETADE MAolUD y Bu.l!Jiín Oficio.l de
l'a pro.....-mtia de Málaga,. ante else.oor
Juez instructor- perm;aneale de e:;tla.

, Comandancia g?I1eraI D. Manuel Ra
~ González,. Gomand:l.ll:te de ln
fanUria. OOB residencia oñrial: en esa
plan. calle' Meóina Sidonia,. nlÍm. ,r..
para ,~nder a 100 carg:t)$ EJue le
llestlltan en la ea:usa que por el delito
de- ,burlo se. le signe; bajo,e-l a.perci-

. b-imienwque de no e:-fectu<1.4'1o en e:l
planl seiíaiftrlo sed decmado: rebeiGe.
D. en MeJilla a11 de- O<:l..ubre 00.

• :l927...-El Jnex inshnet.or, Manuel. Ra~
mirez. J-G---4693

9:..54S

RAMOS YARRIzA, ,PedrO'; , hij& de
,Manuel: y de A.gnstiDa, em.mal. de
, Dorneda (GomE,}',. 00 estado casado.
ll~ofesión Dl.arill~m·..d~ \femta ). 0000
oJos. cuy;ss senas p:rsonales son:
cu~rpo regular, ojos, cejas y pelo cas
mos, fr~nte, nariz. Y" boca regulares,
color bueno y barba poblada.;· oomi
ciliado úllimamenw en sn pueblo;
prooes:a.do poi' desereioo del vapor
"Cristóbal Calón"; comp3i'ecel'á. en
té:rmiDo de sesenta. tlias ~PJ:te el Juez
instrmor. Mf.árez. .Qe Navío, D. Emilio
Doee Carro;. en'la Gomaadauei.al. de Ma
riDa de. Gijón; lJaji). a.percibimien.to de
ser d-eelamEJo en. rebeldia.-Gii6D.. f.3
de Oetvin"e de: 19127.~ Juez inslrue-
tor,Bmili.. I>oee. '

ni-"lIS56 •

9~

P..E"'"ERT CUENCA... Ra!~eI; mtural
de Fuente la ;Riguen cv::ar~~). ~

estado soltero, profesi6n marinero de
veinte años í domiciliarlo últimm-,~,T1J.
te en Sagunto.; procesado por el d::H
to de .desereión mercante en p;',::rlo
erlranJero; wmparecerá en Lér,:in{l
de u·einta. días ante el Juez insi :'ue
tor de la Comandancia de Ma.¡L~ de
'~ale~cia, .Alférez de navío D. G;.\;go
1'1.0 ..E c.rnandez Ballesta, bajo f;;,::;;'(;i.,.
blrnlenlo que d'e no efecL1Jarlo ser6
declarado prófugo provj;sic~lmea!.C'.
Valencia, 29 de Octubre de. 1927.
El Juez i~ructol', Gre-gorio Fernán.-
dez., Jt..1-4770

,9.547

REYES SALDARA, Juan l ..ntooi-o de
los.; biju de Juan y de Ma'ría natural
de. &1:rrueha, }}rovineia de AirÍlería'
domieiliado últimamente en ~"'l"UCha:
s~ ,estad\) no ~onsla, de pro-fesión ma
rm(J mercante. de treinta. y cuatr-l!
añ9S de edad, está. desertado, sus s.e~
ñas pe!"".,.onales: S(f,'J:: pelo y c-ejas ru·
bies, oj@s azules, tiene bma. color sa~
nQ; señas partíG1l1ares ninguna; pro-.
cfSaUO por desert:ión del vapor
.. Qaifz-Mflldi"; en U.. srn.ualidarl de.
sertado; eO!"11pa."'eeerá en el -térmill(.
de ,treint-a días, a p~rlit de la publi-

. caClón d'e esta rcquisitoriao, ant~ el se
ñor Juez instructor Alférez de InfaI!.
flería de Marina D. Franeisco Deh::a.du
E~P\'is:ito~ residente en el Arsenal dt
Cartilg.ena,para responder a 105 caI"
g(}~ que le resulten en causa que por
el expresado delito de deserción se la
instruye. bajO' aperciJ>imienW que d(
no e-!ectuat" SR presentación en el p~a~
zo elta~será dec1'ara(1(l rei:r-eltl-e.
Cartagena. iO de Octubre de 1927.
El Juez i~t.or. Franeisc:.o: De~ad-o

, -JM--í685 .

9MS

REZOLA. A.RZ.A.. Gervasio; hip 00
José- y de, Ellíemi:a. natural tia Elau
chove (Vizcaya), ,de .estado-soltero,

. profesMn marinero, de veintidós· años
de edad, oj os, cejas y pelo eastaftos;
frente, nariz y boca l:egulares; col.()r
sano y barba ninguna; domicilind'O:

, últ.imam.ent.e en S'\l. pueblo: procesadIJ.
por- deserción del vapor "Angela";
compa::ecd en~ de sesenta
días ante el Jua intsrud.or Alférez. de
navID iD. Emilro Doce. Carro,. en. la: Co
mandancia de Harina de GljÓ8,. 'ba}c::
apembimienfo deo ser deelar3(fo es
~-Gjjót1;.1S'de Oetab~ f!r:n
Emilio Doce.

g,.5i9

DIO CERNAD.\ Eduardo; hijo de
Ramón- yde J~1l8tural00 P::mel""
ne, pt'O~i!t EJe: Coruiia.roItero... di!!
,.-eintisiet.e aOOs de edad, cuerpo re
guTar, ojos. eastañoS, eejas- y pelo ne
gros. frente, nariz y boca. l'égufáres;
col()r bneno, barba. afeitada. sin se.
ñaa particulares; domicilindo últim2
mente en Paderne; procesado por el.
deh"f.O de deSe'lri6n de 3. ooroo efel va
po!". mertaMe espafi~I ".1\ria~'-!f..er... '
di"';- tompareem- ~ ~-térm~,.~"
treinta dfas fmte el lu~ imtt""c~,.;;:,

·(}apJt!n de fragata D,. Jos.é..vrp-;.<~.;,c~
y Gómez Onintert\, 'en la Co::m">:;1r.; ~·~r,-
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cia de ;-'[arina de Bil!J.ao, bajo aper{)i
bimir.Elo que si en el plazo indicado.
no CO:·:'·Durece $(;1'<1. declal'ado rebelde.
J3ilbar.. 22 de Odubre de 1927.-El
Tucz i :li't¡·udor, JDsé Vigueras.

HI-475O

n-ODRIGUEZ GUZM.A.N, Eloy; hijQ
de Santi3.<;;·o y <lB María, natural de
'lcoD', Ayuntam!iento d.e ídem, provin:
cia. de 'renerife, de estado .$oUero, de
profe'>c.i6n jornalero, de veintidós aitos
de edad, estatura 1,(j5'5 metros; domi
ciliado últimamente en Icoa (Ten.eri
fe); p~esado por la falta grave de
(;r,sercj.¡:ín con motivo de faltar a con
~(Cn.tra·dón para su destino a Cuerpo;
compaTecerá .en término de treinta
dil1i:! ante el Alférez Juez instructor
del lkgül1iento Infa*ería Tenerife,
número 64, Dl Alfonso G<mzález Gam
pos, N~·5ident.e en Santa Cruz de Te
nerife, bajo apercibimiento que de no
efed.uurlo sf\Tá declarado rebelde.
santa Cruz de Tenerife, 20 de Oct.ub-re
de HJ.27.-EI Alférez Juez inst.ru.ctor,
Alfonso González Campos.

JG-47t}\}

9.551

RODRIGú""EZ PORTELA. José; hijo
de Ignacio y de Juana, natural de La
Coruíía, de estado soltero, profesión
mal'inel'o, de treinta aitos, ojos, cejas
II pelo negro, frente, nariz y boca re
L7U1éll'C_", color trigucii-o, y barba ningu
na; clomiciliado últimamente, en su
pUE'b!o, !)ro('('sado por deserción del.
\'upor .. Cristóbal Cotón", comparecerá
Pon término de sesenta dias, ante ~.l

Juez instructor, Alférez de Navío, don
Emilio Doce Carro, en la Comandan
cia de M~rina de Gijón; bajo aperci
bimiento de ser deelarado en rebel-;
rlía.--Gijón, 13 de Octubre de 19'27,
El Juez instructor, Emilio Doce.

JM-4t557

9JI52

RODHIGUEZ PORTO, Manuel; hijo
1'10 Be.rnardino y de Soledad, naLural
'de Vigo, px:ovincia d~ PQntevedra, sol~

t~l'O, de veinticuatro años de edad, de
Scfias personales y particulares des
~(Jnocidas; domiciliado últimamente en
;Vigo, procesado por el delito de deser'"
'ción de a. bordC!. del vapor mercante
t..Sl;laiiol ..-A-riaga-Mendi", Compareeerá
~n el tprmino de treinta dtM, ante el
Ju~ instructor, Capitán de !'rligata
~i'. D. José Vigueras 'Y Gómez Quin
:!tro, en la Coman1ancla de Marina (le
~ilbao; bajo apercibimiento que, si eJl
)1 plazo indicado no comparece, sera
.ílcdara<lo :rebe~dee .. - Bilbao, ~ dé
O-cLubre de f9Z1.-EI Juez tnstructor,
J owVigg.erás. -

JM-4756

ROLLAN ROLLAN, FemjnianQ; hi..'"i 9..~ Martín Y d.e Agustiml, natural
~ 'Vmar. dé COl'Dejo (Avila), de vein-:
'ttés años de eda.d, y cuyas seTia,5

.Jlersonales son: p\"lo rubio, ceJas al
pelo, ojO!! azlilez, nariz afilada,· barba
.ali~mté, boca. :peq~eña, color blanco.

frente estrecha :üre garbosD, produc:
ción buena; domiciliado 1l1tiroamente,
en Villar de Cornejo (Aviia), sujeto
a procedimienlo por haber faltado a
c011centraC!ón eh la Caja <le Recluta
rle Avila; número 92, para Su destino
a cuerpo;. compal:ecerá dentro del
término de treinta días, en Melilla, an
te el Juez instructor D. José Ramón
Herrero, Teniente del Batallón Caza...
dores de Afriea, número 16, de guar
nici6n en Melilla; bajo apercibimiento
de ser declarado \ rebp.lde, si no lo
~fec,túa.-l\felíll3! a 23 de OcLuan"e de
19127.-El Teniente Juez instruetor,
.José Ramón.

JG-4759
9.5{)4

ROMERO, Manuei; hijo de Ignncia,
natural de Támar, de estado soltero,
pro,fesión marinero, de velntisiet~
años; domiciliado últimamente en su
pueblo y en Vigo, procesado por de
serciól} del vapor ·'Cristóbal Colón";
cQmparecerá en término de ,sesent.a
días, anle el Juez instructor, Alférez
de Navío D. Emilio Doce Carro, en la
Comandancia de Marina de Gijón; bajo
a,percibimiento de ser declarado re""'
belde.-Gijón"26 .de Octubre de 1927.
:El Juez instrnctor, Emilio Doce.

JM-474.3

(,).5&5

RUIZ FERRER, Manuel; bJijo de Ma
nuel y de María, natural de Níja:r ,
provincia de Almería; domiciliado úl
timamente 'en Agua Amarga, de es·"
tado casado, profesión marino. mer""'
cant.e, de veintiocho afias de edad, está.
desertado, y sus señas personales son:
pelo y cejas ca'S.taños, ojOf! azulados,
nariz regular, boca ídem, barba liene,
color claro, frente reg~lar, $eñas par
ticulares, no tiene; sabe leer y esert....
bir, procesado por deserción del vapor
"Aritz-Mend'i", comparecerá. en ertér
mino de treinta días, a partir de la
publicaci6n de esta requisitoria, ante
el Sr. Juez instruet.or, Alférez de In
fanterfa de Marina D. Francisco Del
gado E:x¡pósito, resideRte en el Arsenal
de Cartagena, para responder a Jos
carg.os que le r~sulten en causa que
por el exprésado delito de deserción
se le instruye; baje· apercibimiento
que, de no efectuar sn pre~entacíónen
el plazo citado, sel'á declarado rebelde.
Cal'tagena, -lO de Octubre de '1927.
El Juoo'instrnctór, Fr.anct!;t;.o DelgadD.

J}\I-1i686 bis.

9.556

nU1Z SAi'lTA CRl5'Z, Isidoro; hijo de
Rogelio' y dv..uisa, naiural de Jobre
mazas, AYU1].tamiento: de Medio Cude
)'0, provinciá de Santander, de vein
titrés afros de eda.<J.; domiciliado \\lti
m.amente en Medio Cudeyo (Santander)
y l?ujeto a procedimiento por haber

'. faltado a concentración en la Caja de
Recluta de 'Santander, para su destino
a Cuel1Po; coropareeeridenLro del tér
mino de tr.einta días, en Melilla, unte el
Juez instructor D. José Ramón Herre-

. ro, Teniente del BataJl6n Cazadores de
:Ail'ica, número 16, tle guarnici6n en
Melilla; })ajo apercibimiento de se.r dc~
darnud rebelde si' no lo efectúa.-'-Me-

lilIa a1Q de Octubre de 1927.-Ei Te....,
Di~nte Ju~z instructor, J()Sé RamÓn.

. , JO-·.-í69! ..

9.557

S.A.l\'CHEZ PlAz,' José; ibijo. de An- '
tOI).io Y' de M¡:L1"m., nat.ural de l'izál'ra;
(Málaga), -d,-e e,st,ad;-ü; solt~ro, .jomlcilia-:
do últimamente en su pueblo; pt'oce-:
sado POr e~ delito de daserción; COffi.-;
·parecerá en el téf'mino de cJuince dí~
ante el Sr. Juez insk:.lctor del Bata....,
lIón die Cazailores -de Afric:'lJ. núm. 4~

Do Aníbal Gutiérrez Unea, en el Rin..,
c.'Ón del M-edik (Tetuán); bajo aper...
oibimioo..w que de no rresental'~e s-a-'!
rá declarado ~reb~ldí<l!.-·Rin~ón, 12;
de ocLubre de 19121.-EI Teniente- Juez
instructor, .>\nJbal Gutiérrez~'

JG~769

9.558

~r-rrIAGO Juan, (a) "el Gallego'" ~
hijo 00 Juana, naturaJl die Muro (CQ:';
ruña), de .oot3JOO solLe.ro, pr:ofesión fo...,
gonero, de yeiptisé¡s años, cuyas se..,
ñas personales son: frente,oj os, nariz,
bo<fa, lalJ.io,s. y oorhi!la regulares, pelO:
y ceJas, castaños, colo~ de ojos pardo-s,'
estatura 1,565 met.ros, t~ene una cica"'!
triz de tres cenlJmetros en ellabi,Q:
inferior; domie.iliado: últimamente el!
Barcelona; procesado por el {lelito de:
estafa; cOiffilpareceráen término c~
treinta {I·ías ante el Sr. Juez in.-'Olt"uc..,

, tar de la Comandanci31 de Marina' d~
Barcelona y de la caUSa 444 de 1925:
D. Mariaillo MQneu y' Cere3l..1ela, T~
niente auditor de ~Bgunda clase; bajl)
aperoibimiento que de no verificarllt
en el plazo señalado será declaradO.
rooelde.-Bareelona. 25 de Octubre d~
Hl27.-El Juez inst.ructor, Mariano:
Mon-e.u. _J'M-.'J7G?

9.559

SANTOS GONZALEZ, M'anuel: hijt1
de ,Secundiino y de Gertrudis, J).~tural
de iLaJ Pue.Wa del Caramiñal, provin-!
cia de Comña, solwro, de veinticua...
tro años de edad, cuyas señ:ls persQ.,
Mil·es so-n: cuerpo creciente, ojos cas..
Larños, cejas y pelo negros, frent.e, na.;
riz y booa :regularB-s, color >Jan°, har...,
ba ,salien1,.e; domiciliBAo últünamwte:
en su pueblo, prooesado por el delito
de deserción de 8l bordo del vapor:
mercante español u Abedi - Mendi";
compaxooerá en ec¡ témlino de. treinta
díM ante el Juez instructor, Capitán
dB Fragat8l, Sr. D. JoSoé Vigueras 1
Góniez Quintero, en la Comandanda
de Marina de Bilbao; bajo a.percíbl-:
mi-ento que si en el plazo indica\!lo nq
com;pa:reoo será. declarado rebclde.
Blbao, 20 de OCtu1)re de 1927.-El
Juez instructor. José Vigueras.

JM-4733

9.560

SA:.'\'Z AUXlY, Bel~llardo; hija d~
Franci&CO y de Pahla, natural de Za
ragoza, de v-einte años de edad, ~si>a
tura 1.6<66' metros, domitilh:l.oo últi
mamente en Baroelo-Dfu; sujeto a cau
sapor el delito de deserción; campa..,
recCl'á dentro del término de treinta
días en' el Regimiento (lue &e cHa,
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ALGECIR.~

D. l\Ianuel .1\.farfa Cayanillas PrÓS'
p<lr, Juez de instl'uct:i(¡~ d;e Alcalá de;
Hmares y su partido. .

. Por el presente se hace saber 31
Francisco L1()rente que al dietar sen
tencia¡ la sección cuarta de la Audien
cia provincial de Madrid, en .3D de
Mosto último, en la causa segl.uda E-.n
este Juzgad{l por hurto. C'Jlltra Vicen
te Hillj-o Valle, manda se entreguen
definitivam-ent.e al mismo los zapat.os
que tiene en depósito.

, Pado e~ Alc..'\lá de: H-enar~ a 3l da
Octubre de 1927.-EI Juez, l\f:umcl
María Gabanillas.-El Secretario, Hila..
rio Dago.

Dm1 Miguel Angel Espinar y dI: Te:..
rry, Juez ~e in·strucci6n {fe e'sta ciu..
dad y 'Su partido. .

Por 1/'1 presente requisitoria se cH~
llama y ~mplaza para que dentro del
término de diez días, sIguiente: al en,
que aparezca inserta esta requisitoriá
en: la GACÉrA DE M.-\Drtm v BOletíil
Oficial de esta proVineia, ser pres-ente
ante e'f>te Juz~o el procesado por de
lito (ki resf&tencia f n causa número
146 de i 9'27, Arm!lIido Ramos Sáne·hez,
natUTal y vfjCino de ArM. partido jU..i
dioia:1 de La Gailiza, de diecinuevoé
afioo de edad. SooJt-eI'Q, 'del eámpo. bija
de.Agustín y'í$é Filomena. cuyo. pm'&:,
'ñero se im'Ú1'a, a responder de 1m
~rgOs que~le resul~ eIi 8'llmario que
justro;yo, ~cil:>iéÍlooleque de r>'G '\~
rincarlo, será declar3ld¡o l'CbeI4~, ~.-

Un,<1 burra, edad <:-errad"" C:1]1U ne~
gro, raza española. alza<1a 1,14 cenlí-'
metros, s!n defectos f1si{lo'S. con las
señas ;parUc.ulares rabinchona, barri
ga blaijlCa, lloc~negra y ojeras blan-
ras; 'VI .

Un" burro. 1';!p6n, de ocho:,:i()sde
edad. alzada l.! n ccentímetr{)s, eaq)l'\
negra, raza e.."Iiaiítl !·a" sin de-fed{)s vir
si!l:J.les. con las señas particular~ ba
rrigal ojeras y bociblanca; a!:'e~"nradoo
en la Compafiía Unión Ganadf'...I"C1.

Dado en Alburquerqu-e a 29 de Oe'
tu!bre de 1927.-EIJuez, Luis LópGi
Ortiz.-El Secl'Ct.ario judrci31, Dieg(.·
FerI"er.

ALCALA DE IlEl'AB.ES

Por el presente rueg'Q ¡y encargo li
l.odas las Autoridades cilviles yo mili
tares, y requiero a los Agentes de }'3
Policia judicial, procedan a la busca
y 'OCupi8lCión de los semovient.es qua
al final se re¡;.eúarán, .propi-edad del
\'ecino (le San VTcente· de Alcántara,
Casildo Pulido M'&rtínez, sustraídos eIl'
la madrugada del 2 del a-ctual sitia
denomiuado EsCOJ:HIII', d~ aquel térmi
no, los que, caso de ser hallados, se-'
rán puestos a disposieil5n de est.e JUZF
gudo, juntamente COR 'las personas en
cuyo poder &e enc·uentren, si no acre
ditan su legítima procooencia, pu.es
así lo tenrro ll'Cordado en el sumario
número 9r d~ corriente año que por:
dicho hecho instruyo.

-'_.. _-,

ALBURQUERQUE .

Don Luis LópezQrtilz, .juez de itis
truoci6n de esta villa y s~ 'pa:rtido. .....

dUZGADOS DlE PRIME~A

INSTANCIA

D. Luis López Ortiz, Ju~z d>e instruc
ció.u <le esta Ivilla y su partido.

Por el presente, mandado deduc·ir
del sumario número 92 del corriente
año, que s-e inslruy-e en este" !Juzgado
por el delito de robo y di&paro, ru-ego
y .encargo a, to<Ias las Aulori(lades eil
viles y militares y requiero a los Agen·
tes de la Poli~ía judic.ial,.llrocedan a~¡a:
bwma y oeUP'3!Ción de :v-eiir!f.icjnc.Q aves
de corral, o mejor dicho, 2,5 g-allinas
de dif-erentes. plumas. as.í como dos
eerdos. de tres meses cada uno, macho
y he.nlhra, negros, sustnidós la noche
del 8 doe los corrientes de una finca al
sitio Valde'SCargar. de .este término,
propiedlld de José ilint.ero y Man'l1~l
Velo Rodriguez, lo que, en C1alSO de ser
h~bi(1o, será pu;esto a dispooici6n dé
este Juzgado, juntame.nte con las per
sonas en cuy{) poder se encontrare, si
no acrwitan su 1t~tima procedencia.

Dado ién AIburquerque a Si dé OC
tübre de 1927.-El Juez, Luis Lóp'e'z
OrUz. - El secretario judici~l, Di~
Ferre.r.

JG--i709

9.565

VlGARAY DOMEXECH, .JMé: l1ijo
de Federic'Ú y de Rita, nat.uralde Gr-a~

nada, provincia de ídem. <le vcinJid6s
años de edad, estad-osoltem. p1'O'fesi'ón
Piloto, c'uy.a¡s seúasper${)nales son:
estatura 1,6'60 ros., pelo castaño, c,oIor
moreno, ojos grandes, nariz regu.lar,
bOCa roglllar, frente r:egulai', aire mar
cial; y particulares: un ancla en la
mano iz.quierdl<tl, procesado por el deli
to de desercilón; comparecerá "TI ·el tér·
mino de treinta días ante el Juez ins
trudor Teniente de infantéría d,," i\ra-'
rina, D. José Trigo Alonso, sito en el
Cu~rlel de San Carlos, San Fernando
(Cá:dlz), ape:rcihiéndole que de no com
pareoer o manif-eclar el pueblo de su
re.sldencia,setá declarado del}e,ld'e.
San Fernando, 19 de Octubre d-e 1927.
El Teniente Juez instrudor, J ooé
Trigo.

pel~ ca~taño, ceJas al pelo, oj-os pardos,
n~rlz ~Iar, bocaregular, barba cre
CIeníe, senas llilllrLilculares nio.,.,"Una do·
mi1i~.iliado últimamente en Zaragoza,
IWooosad{l por de.s-erciún; cOlmpareoorá
en el téJ'!lYlino (l,e treinta díJ3.1S a contar
desde la fecha de puhl!'c?:ci6n en la
GACETA DE MADRlD. ~.nte el Teniente
Juez instructor d-ef T>ercio de E:tlran
j,eros D. Florencio Rodríguez Vc¡1d:és
~'Ú~on: resid€nte en Couta. ha'Jo aper·
clblml-ento que de no efec~uarl0 será·
declarado rebe-Me.--Ceuta, 11 dJ:) Qe
tubre d:e 1927.-EI Teniente Juez ins·
tructor, P,lorencio R. Valdés.

JG-~7(}S

TORA COLOM, Ronl'á(¡; hitlo d'~ :1 ,.
y ,de. DoloI"e8, natural de Tosl, prO'Vin
cia de UI'ida, de veintitrés años de
·edad, rv cuyass-eñalS personal-es 'lOri:
estatura 1,-68f} ros., domiciliadD última
mente en Tost 'V sujeto a expe,dilent.e
por haber faltaüo a oonc.entraci6n a la
Caja de Recluta: d'e Bal?"gnoer, número
62, para su destino a Cu-eropo; c.om:pa
I"ecerá dentro (lel término de tMinta
d~~ en Cabo Julby, ante el Juez ins'
tructor D. José Gu-errero Gándara, Te
nientedre infanterí'll con destino ell la
Compañía disci!plinaria de guarnición
en Cabo JuiOv, b<).jD apercibimiento de
se...a.md:o reilJ.eldoe si no lo efeeLÚa.
C ;Y, 29 de Seip1.i-embre de 1927.-
E ,nte Ju.ez insLruc.\.or.•losé Gn.e-
rNro Gtlndara.

JG-4712

9.564

JG-'Í702

9Ji62

. TAYA REIG, D. An<toni'Ú; natur~l de
, Baretlona, domIciliado últimamente en

Baroolon.a, calle de Anselmo OIavé, 2;
comparecerá en el témnfu.o de V'einte
días, ante el &eñúr Juez instructor de
la Comandancia de Marin,¡¡¡ de Barc€lo
na, T.eniente auditor dp segunda clase,
D. M,aríano ~{oneu Cer.esuela, para:
prestar declaración en la causa núme
ro 2{)2 de 1S26, bajo apercibimi!Bnfo
que de no efectuarlo én el pl:azo seña~

la(}Q le pararán .los :perjuicios que la
leiy reñala.-Bal'Celona, 21 de Oetuhre
de 1927.-EI SeeretaJrio. Antonio Gar-

. eía,-EI Juez instructor, Mariano Mo
. neu:

VALDIVIESü PL..\SE.l'WIA, Severiu
no;bitjo de Eladkl iY'de Ferrnina, natu
ral de Villave:l'de, provhwiet de Burgos,
d-éestado soltero, prof.esión jOfllaJ.ero,

.... .de v-eintiséis' añOs., de edad, color sano,

9.563

',TA:RIN CALERO, Juan; hiío de Juan:
y de María, natural de Pedralba, de
estadQ soltero, prof~si6n labrador, de
"i€inticuatrQ años, estatu:i'a -f,65ú me

. tros, cuya:s señas persoúale;s s{m: c(}'-
lor sano, pelo y (lejas Ij8JStañOS, Ojos
pardos, nariz y büca regulares, barba
pohlada; d-omiciliado últimament.e en
Valencia; reclamado por deserción;
cOIrlf'ar.ecerá en el término de treinta
óías, a conf.a¡r- desd~ la fecha de pu
blicaci6n -en la GACETA DE MADRID, an
te el Teniente, Juez insLructor d-el
Terdo de R'rtranjeros, D. Fiorencio ~

. Rodriguez-Valdés 1'&016.0, ~sidente en
Ceuta; bajo a"percibimicnto que de nO
efectU:a!rlo será declarado rebelde·
Oeuta, 3 de Octubre de 1927.-EI Te
niente Juez instrul)tor,l!'lorencio R{)
drr"íguez-Valdés.

ante el ,1u-ez ~trutLor D. Juan Brech
tel Cárdenas, ComaJndante de Infap.te-

. ría, con destinQ en el RegimienLo de
Infantería de Badajoz, númr:jro 72, de
guarnición en Barcelona; bl).jo alPerci
bimiento de sel' declarado rebelde si·
no lo efootúa.-Baroelona. 14 de Oc
tubre de 1~27.-El Ju-ezinstructor,
Juan Brec'h.l:.e1.
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D. 'Manuel Garc1a .A:lvarez, Ten~
if.e Coronel de 1nfan1:e:rla, ,¡,u~z de~
sas d-e la ComandancIa .g;eneral ~
Ceuta y del..procedimiento previo ius...¡
truído con motivo de reClamación fol'-i
mulada por el .súbdi~ inglés D. Ar"""l
turo Torrina contra el Capitán de In-l
fanteríal D. J'Ü:Sé l@arra i}nlo-m'bo pMj
deuO'a de viÍv.e:res.

,Por e! pr.ese.nbe 'ei1ieto.aitl> llamn
Y. emp1aoo .a1·.ex;pl'esadQ slllid.i.t~ mg.1éI

:!D. Ariur.o "T.OITilla,que fué~~
dQrde víveres al Ej érci.tQ8ll. la. !plaza
d-e Laraohe ;(1\:ta.rTuec.os), pama .que ,en,
el plaz<;¡ -de -v;einte lfí-as, :a ..c<ltYiIitar <de ¡QI;
fe~ -de la p.u.blieacián Qe:l prese:nt.e:
~wcto, e~pa:t:~~',en.este Suz,gado·deo
msiruOOl6.n .n.l'1litar., .si.t;Q .<en el pMOO
de.Colón, -de 'esta ~iJad, roE. .el.ftn 4&
notUi-ca.rJe Ja¡ ;resoJ¡11lCióD.;r.~·íd-a e2íi eÍ
ya.-.r.e.t.etidopxoc.adimiento.

.ce• .22 de. OelLuOOTe ~e 1,'92.7_-Má...
~l Gancia A4~ .

.JG-Jü":53

FUENTE DE GAN'IIOS

D . .T.osé Hidalgo Durán, .Juez de i1:Is- :
truc~íón de. Fuente .c"W "Cantos'f S\!l ;
partIdo.

Hago .saber.: Que en es't-eJ~adQ ~

pende .sumario bajo .el nilmerQ U.S
del año 1927.,gues.e .sJ.gue ,por hurto ¡
de dos ceroo.s, .susiraídas eD. la noche ;
del 24 ,al:.25 del ac'tWl1 de la .finca JJa- ,
ffiada Postwra, ,propiedad de AntonJo :
PizarroAbril, .en tfumino..de P.uebJ.a '
del:Mae.stre,; en ·el cual he .acorlilado .m- ~

teresar de lodas J1ls .A.u:tGridatiles, tan- ;
. to civiles como militares, Agentes de .

1

Polida ,judicial y fu.,erzas de la Guar- .'.
' dia chrll .de la lITa.ci0D, .procedan .a la !
: reeuperaeiónd:e dichos animales.y ,de- ¡

teD.Clón ;de sus 'poseedores•.si llO .acre- ;
clitan su legítima adqu~siéi6n•.así ·co- !
mo la de'! autor o autores de la .sus- ¡
tracción, poniéndolos, caso de ser na
bidos, en la prisión preventiva de este
partido a mi disposición.

rárldoJ-e lus c]em(:,g pú!'jui-eios que haya ro ~~l mismo ~oJor~ y a~.. ,ili~o:
lug:tl' con ;).;·:'egloa 1e~. : ~~art.fuez -ZocaVí::l, .que.se llice ser 'Ve- :

A la vez lJ'Guie:r.@ a !{)sseñores Ju:e-. !lmo de.G.renada. y ,sm 'que !const:ea. '
r,es de jn,~:'rucci6u.,así como lli las A'll- otras cirlmnstaz:w.ia$, para :que >OOJXIpa- :
tOI';(]r;J:e.s d"\il.l~.3 v IH,jJitaro;; .~ A""e.nLes rezcan aute BSt.e ,Juzgado, en ,el tér- '
de la Policía judlciaJ. para {l;'B p;r,(}CB- millo de diez días, .acootar :desde la :
d<1na l~ bu~ca y {}sfj!;¡i:!-a <l-el eX"pre:5a- inserción del presente en la GACE'I'A :
do rll'8ce~,vdo, v -("I1JI. el'e'aSfJd~s::r ha- D~ l\:!-ADB:ID Y &Letín ,Of:iciat de la p;rn- .
hi'G:J ",ea cO:J.1du~:.:·iuo -a 11111 dispoSil'i6n a VIn~la, alobjet<:> ·de I'ecibirles ,decla-
la p"-jsión preventiva, d~ 'ei3W ]·;<l:'iidf). . ra.ci.&n ·en el -sumario lliNlmero ~O -del :

Dado en Alg-,"~:::ira-s a.2 de l\<Jviem- c~rriente año, .por lmI'tie deea1la;Il~ :
bre .de 1027. ~~n Jue~, ~1:i.guPl ~~eiI'1<l.s; a¡per.~lén-doJ.es -que. 'Qe :no 'COOll- ,
.&:,.pllJar.-El &~"'0tft'l'i.'}. P. K, Jlliio parecer, les p.ar.ará el perjuic1a .& :que ,
Ft¡·!?¡;le:;:. ., haya lugar .en de:r~cho. ¡

10-12H.1 _Dado en Cast:r.f, deJ1 Moa 2 de &_ ;
vlembre de .1927.-El Secretario, Vi
cente Nuflo.-El Juez, ,Angel Gallego.

JO-12455
Don Félix ""ir:lzq"n8z de- Sola, .Juez de

inst!'uc!'ión ele 0ste partido.
En YÍi'!ud (id pr~(JJ]t3 ruc,{1) Y en

cargo :1 todas las Autül'idudeo:, tanto
civil-?;; como ~¡.~li~res '.f. dem¡ás :-\gen
tes {¡,:) la POli{;la ~ud4c,ml,p'roCó!ld:&n,a
la bll8é'a y <x: upac ión de 20 pesct.a.',' ·an
mon~,·tl;\,;(1'ea0i.a~o plJ.ScLa~. unos pE'n
f,lient:;;::, d-e ,o-ro, un .aniLlo' del .misn1JO
me!;;l r.ompañc.ro a los pend¡'en~es, >

uno;,,; y otro 'c,on p,iedl~s V'eróes,y :una
cacJc,;1a de reloj.,- -de plata, ,pro.ple<lad
<:le la \ eeina de AlameléJ, Dokwcs M,.a¡
vel-e:'i niaz, '(,fUe le i.uür.on ru1Jadose.n
la. noello c\;e( 22 ·del ,actual de su do
rrdci !iü, C'aUe peiinela,>, J);nmel'.Q '25., de
dicha "'iiJa, los .que de .ser .ha~id0s 'SO
rán. pl.1e."t ()"a ,JjsIJo5-"ÍC'ión ~e -este J.lJ,Z
gr¡-docon Jos Rutones -del Jloollo y p'o
::;'8N1nl'CS iLegítirrws.

Da'do en A"I'e·llicrona a 28 de OCtubre
de Hl:?7.--El ,Juez, Félix Váz.ql1ez.-El
~Ch't rrrio (Ungible).

. JO~12~42

. En -e~e(liente mÍ-mer(l "1.37 que ~
lIlStruye en este .Jm:gado del primer.
Teroi-o de la Legión contra. el If?~io

n.ami~ ·JtIilSé M-éndez .1I.f6.Yupor la falta:
,gm.~ • il'l'~a~n. :$Ü!llIlpltl telt·
t~ de ~.a, del 'qU.e es J"'1:reC
j.nstIl1:letlF &l ·'i1.eDáenbe !de faLeg:j:óa
D..JiI!cliáln Glllll~ Pe!lTo0, iba -reeafclo
l¡p1'.tJviclenciade b, .A..utorida.dj.llIlticlal
·de >eS't.-e .t-enri'borio. qmH"ll'.P:iadaJfl. i:a ~
tra. ...en UIlmn~ infmDe :fi9CWl 'Y rdE';";

Señas /te ~o:s r:er.r1as. e-r.et-o del A.'l:rdiHJilIr de G<Eem, 1i~n:
D. Félix 'ViiVJqttcz·OO SO!ta, Jll.lezEle «1:nfamn-e 1ise:ü--Esc=mrtI:simD 5&-4

!nstrucc'ión de C!ft1l ciad~ Y 'Sl:! :pa:r- Dos cordas, de -unos treinta días, de 'Mi'::..Resat1f:a tde \89be ~-en:te ~
tIdo. 'pelo {_rorado, sin señas. la i1esoocié\n;e:JIl. ~.aoooe~~

'PLlr el prcs-eme TU'l'l!0 y <eIlUBirgo 'B. ¡ Dado en Fuenteie ~lmfio¡; a 31 de 'clll'1'll"k1:e:el $Old'ailil ~-agé M6nliiez~
toilas las AU~oTi'l'l'aites "':" mdeno 'a 'los Octubre -de 1927.-El Juez, José Hi- ·del '7\erle!i.'l!l ;de ,EJ:hrJl:~ cUBS1Jibye,
:Agerrtesda la P0'1;-cb "1Uffi:~liI., ~r:o- ~ ,da:lgQ,----"P.~. M., En'sebto G. .. ,al ~er. :&Ila:mBEd;e 'J!1!l3 ifa!fa ,g'i'a-
cernma. 'la .busca "'Y Tesca'te 'ile :die'lY . .[~12~7 i ve de esa índole. siend-o indultabl.e to-
ocho 'cabrlUl, tOOtt8 de 't!'es '9. 'rn~;we . . talmente~a falta, según disp<me el
años, de diferente IllftQ, YOOII.m 'llOT- . LTNA."R'ES I Real decreto de 22 ;$ ~nero próximo
le 'en una ·oreja. :y lo itas 'de ~'l!I.as tall- . I pasado (D. O. núm. 19) en su arUcu-
l.l\ndn1e 'la. punta -:de la nilsma o sea 'eH ; D ..~-oaql!r-fn 1FéTe'l. lRioroero, .iJ"'tlm; (le; lo 1.0, 'mPla:rll;a;tfO!ll..r: lt.e1L~ ·adetniB
la tzquiercra., "prop'ill'd"añ 'del 'V8emo 00 , ins'traooiim del 'PaTt'ido de LJin'8ireS. ,'eJil~. lOO'íIamr:em. l-ms ~..is"i
,Vil)¡¡nueva de Algaidas, :FTsneTsc:o' 'Por ,el p.re~ 'nqailW9 :a !teda'! Itas: t0s ~nWla ~. b.. regla~ de"
GranadDs L-ara, que le fueron l1urta- ;....\;~ooi~. :para ilJOe p"l'OOeOO.R !t. la ! la;dreu_'~ -:~ .~ iguail tIlt\'58
das en la noche del .12.al t 3 del co- tmsca tr Tesctlfte -de 'ti.." :arntlo vertedera· ~B. a ''n~1liIa''o ~~ 1]JaR..:a~ .k1
rriente mes en 'teT1"etrOll.1:el Cortijo de :c~:n 'cucfuilias ·:oonas ti 'm'lcina, 'Wn 'Un' ~4 ~ ~.i.. ~liO) ~-
la Laguna, del Mrmino munici,pal de :agq;rero;en el hierre, 'Stlstl'3iüo '3 Mi- ¡ .p:erre:1l V. E. i1;a ~Ill!I1m;pji"ó-1l. ~~
ViU-anuev"a ·de .!Mgal-aas. '. ;gtW1·(}n$R'd@ Nl'Rrl'ím'A, rque 'ifive e:n 'e1le~'l.e ~11:~ ¡pwr&

S caso de ser 'hll.'bilht; serán ¡ro:ea- . lb~ ode la ~a~~ 'de -esta 'dn'datl, : íEl1 ~aida .l$1' 'R~1~. del ~e-
tasa. mi disposición., déten.teJ:Jd(l '8. 'SUS' 'la m-ehe .tlel:ro a1ld 'bl $>~m! ;s8 iin~~.tl~ iBl~'~mra $i'l'l~ ,.
JJo.seedo<l'essi no 'm'-eO:bm 'SU 'legftl- tde ~e, 'del :s:tllio.'l1cm1:'::'1tID "PO~ 1m ~ fto <t1a:.3l!l qae. !teilntM.ieTile·oo. ~"fa_.
IDa adquisic.i&n.. . Ce~, '}lró'tiJ'M) 11 fa aM'reten·Ge~ ~I'I~ i\l SleTV1t"~~-

Dado -en Arc\Udunaa.'1m d~ 'OctdbT'e·. :ym-es. ((}:e -'eSte It.é:r'mino, y 'R lJ:a ietem--· '$)'& IR· .e·:@'e1'teROOIe~te el.
o-e 1'OO7.---3EI J'O~ 'Fa'ix 'VWg¡lieZ;--El : :.ci6n ~e m 'au'toresll!i-eI ll'ledr0, a91~, l~~ :SUiOO~.$i v~ E. re-
Soo:retarig {i1eg:i:1'll~. : :rrm iile 'la • ~1'b~o:res i~'i- :s~ • ~'f'Olr.ll'Dm~ 'p~ ll!\~-

.m-"'2~~;' !n"1es·~ ~. 'll'l!f'StraidQ, ~o:aii'endg~ ri I ,,\~.-el! ~pem'E!'Elt'e 1t~·i"B~w \<IR.-
. .' ~dispMiie1'tm~ 'Y .-€I~pm"e'S :m.'i te JI'a n~wci6n 111 ~.I~. Y.~

CA'Sftí} DEL ltID. 1te~ 'aeotra:1ltIo 1lS.'~trse. ~eiTJ~ :sioo.;de:un t~m~il& a\l4(}¡.TeTU6 ~'-
'. ..... . _ hti.~"e\I. 1.'lUme:trt. _ • tW7; . :I"¡ren.sivo de esle dicta~ '!jI"'~eer.m

,~. A1:l:¡rel ~egfJ .arl:~ "Jaez·.' '. 'Dada·ePI."tilmtres !l. 14M1N~~ . 'de V. 'E., 'R 'eie~to de d-et.all. Da la con....
ms..rBC'-(',,~n tie. 'tl.st!oe ynt'Z'Ude -de c.a~, t1e 1Il2,7.-:-El "Juez, ;Joaquín Pér~ ~- t,eesión de esta gt'aJWL $e dará clwnta.
de' Río. .. . .~ _ .'; .tJ..1ero~ ~tario. P. H.,TeodorolpOr el Esta-do Mayor- al Mini·steri() de

~1Ji'.~1 'Pie:;~'t:c~e 'C'lta, llama "y~... ~:n·:¡r-ro. la.~y~s:aF~1ia,;3bs~
pJ:uza :l Ju~n TJi)zsno llS.1vez, ·ri!!tund . J"Ú-12458· W ... __$ita. Y~:E.,_~ ..
{ic 1,¡llÜa!"~n. cl 'mIes .:at ~~. --_o . .:'~..~ .:3.' na. .~
H'.gnl:"rI'.l:fI'rl:;'2it-;:¡.y 'V'es'tÍ'8lm'll(oa'¡;Q¡,{~·1 <tle ·tW~ lrJstld,G. Ül'iin,Lnm!..'1
gro~ ~n!:~T'lc~nT.l'C~-certtnj~ .'.... ."U (Hay lt1\-'$pj)1'm"·~ '~: ...,~_
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cia. gen~ra1 de MeE lIa, :f'.iscalia jUf"Í
dic.o-militar".}
. "(Dictamen del Auditor.-Exce1en-'
:tIsimo señor: Conforme el Auditor con
9a anterior censura fiwal, puede vue
cencia servirse resolver eOID<l en la
misma se propone. V. E.. no obstante,
~esolYerá, Meima, 5 óe Oc.tuDre <le
1007.-:-José Cabeza Piqué." {iLa)' un
)3'ello que dice: .. CDmandancia c-eneral.
ne MeJilla. Auditorla de Guerra".

"Decreto de la Autoridad judicial del
!territorio.-M:elilla, 8" de Octubre 00
,1927.,-De conformi~ad con. 10. pro
iPUN~to en el anteriordietmnen e in
forme fis·cal, doy por· termioo.-do esf.e
expediente sin declaración de res-pon
sabilidad, por aplicación alencarl.ado
:en el mismo, soldado José ñléndez
LM()ya, de "los J)enefi-ci05 <lel Real dB
lCrero de indullo de 22 de Enero ]'.:110
ximo pasa.ao (D. O. núm. f 5), dándose
por mi E-stado Mayor la noticia ,pre
ryenid"a al Ministerio de la Guerra y a
la Fi.scalía jurídico-militar para esta
~ística. Para notificación y demá¡:; que
se propone, r~uelva su .Juez instruc
tor, Teniente del Terdo D. Juan Ga
illego, que me acusará redbo.-Por 01'
~en, el General de Brigada, Manuel G.
[Carrasco." (Hay un sello qne di.ce:
'''Comandancia general de Melilla. E:::
(ado May-or".)

y para que pueda servir de noti
¡ficación .al interesado, José Méndez
¡Moya, natural (le Oviedo, hijo de Ra
;m6n y de María, de veintis-ieLe años
(le eda(l, <fe estado soltero, de profe
sión .jornalero que se eneuent.ra en
:ignorado paradero, se ,expide el pre
sente edicto, ('.on arreglo a lo dispues
to en el artículo 385 del (J6d~ de
tTusticia Militar, para supubUcación
ien la GACETA DE M-o\DRlD Y en el Bole
~ín Oficial de Oviedo.

Melilla, 18 de Octubre de 1927.
!El Teniente Juez instructor, Julián
Gallego.

JURI8D!CCION DE MARINA

CAR..~MIÑAL

Don :Matias González Andrés, Alfé
rez de navío de la Escala Rese,rva
:Aetiva, .fuez instructor del expe-dien
te de pérdida de bl. cédula de inscrip
Cién del inscri'Poo de eS'te Gru1)o Vi
'Cente O. Serrano Marii'io,

Hago saber: Qu~ por la superior
Autoddad del Denartam~nto del Fe
!trol, en decrew de 19 de Agooto úl
tLmot se deelar6 justificado el extra
vio de dicho documento, quedando
nulo y sin ,'alor el original. .

Caramiña:l, 5 de Noviembre de 1~7.

El Juez instrudor, !\latías González.
JM-'i812

GARRUCHA

D. Rafael Soto ~eguera, Coma.n.daIl
te de Infantería. de Marina y Juez ins
tructor del expediente tie" sal.va.rnento
ije varios efectos extraido~ (i1)1 fúndo
del mar en la rada de San Pedro. de
~te distrito, y que pu~en pertenecer
.. !a$ 4illÜ1\~ ~~iQD.~i~n~.,.;

das en dicha rada en la noche d-ea 12
al 13 ~. Abril últiJ:;J,;:>.

Hago saher:Q~ cvu arreglo a. lo
determinarlo en el artL:ml0 27 del TI
tulo Adicional a h.\ :'JY d~ Enjul{li.<:.
miento militar de .~! ~:!"iil1l.; aproba.{io
por R-eal ~ecrel..o-Ieos (e 10 d:e Julio de
i!}25, y ~ fin de que los interesado:;
puedan alegar duran~ un térmiM de
trefita días; a. partir de la fecha de la
publicación del preg.enteedict(\ por
medio de escritos dirigidos a roi Au
toridad o por comparecencia. I:~anlo

les convenga, se reseñan los obJetos
extraídos, a 105 fines f~xpuesto~, y que
baj o prorrateo de los gastos que, en
tre otros, de los efelos que no sean de
la propietiad del solicitante o compa
reciente haya t~nid.o el objetQ que
desee retirar.

. Señas dew8 i!fecUJs C;J;tTau.1(1s.

Un molineLe -de Virar andas, Ín
compieto; un anclote peql.leüc.-, en buen
estado; dos ooclas [.Jrma AIrniraulaz- .
go, e11 buen estado; 200 metros de ca
bos de esparto y alnwá en varia:; tro
zos, inservi.1:J.les; 50 meLru::> de cables
en trozús, inservibl~; llU trozo de ca
fiena de treinta: metros (Í:t larga y cin
comilímetros <1e gr-uesa, en buen eE
tado; un trozo<!.e í.:i~rr;l !.le 25 metros
de larga y cinco wilíruatros de grue
sa, en. buen estadu; un "trozo de í01E:rn
de ocho metros \le lnrga y de cínco
milimetros de gruesa, t!n lmell esta([o,
y un trozo ;joe ídem de 32 metros de
larga y cinco ::nilÍlD.et.ros die gruesa,
en bu-en estadlJ.

Garrue.hat 11. de Octubre de. 1927.
El Juez instrucwl', Rafael Soto.
.." ". ,fM:...;..;.lf672

IBIZA

D. Rafael l\iérida MarLínez, Alférez
de Navío de la escala H~serva auxiliar
y Juez instructor de la Ayull;dallti~ de
Marina de Ibiza. y del exped¡ente lllS

truído por pérdida de la cartilla Na
vall del individuo Bartolomé Prats
Escandell, nú.mero 17, oel :r~m!plaz~

de 1917.
HaO"o saber: Que habiendo sufrido

extra~ío la cartilla Naval antes Ul.cU
ciona-da, de-claro nulo y sin ningún
valor dicho documento, incurriendo
en responsabilidad la persona qu-e lo
posea y no haga entrega de él.

Ibiza, 15- de Octubre de 19'27.-El
Juez instructor, Rafae! Mérida.

JM-i688
MOTBlL

D. vtcente Pérez y Baturone, Capi
tán de Corbeta; de la Armada, Ayu
dante Militar de Marina. del distrito
de Motril y Juez instructor deol mismo.

Hago saber: Que en expediente que
instruyo por haber sido ha.Bado en la
mar por los tri.pulaatesde la embar
cación "San Antonio", folio 589 de la
tercer~. lista de esta in...."'Cripci6n, de un
bidon conteniendo gasolina, he acor
dadQ,en providencial d:ctada al efec
to, la venta en púBlica subasta del
ob-jeto hallado en el precio tipo de
105,75 pesetas, cantidad en que en
S"i1 totalidad ha 5-ido tasada. pericial
mente.

El bidón de los cor.rieutes para en
vase de gasolina. tiene en una d.e sus
l~as~ mI. J.'§.I.i~Y~ la sj¡u,!cmt& .~.~

{}ión: "Vanum on Co••t. J¡- conti:.-uc
165 litros d~ gH.solina.

El acto de la subasta tendrá lugur
en este Juzgado d.e 1\íarina, ~¡, las once
horas: del dúa li del })nJximo E~S de
Noviembre. r,¡-o se ~,dmitirán vosturos
infe.r1ores al tipo ~:eiialatdo, y e! c)l;jeto
subastado será entr'egad1) al me]»r
postor mediante el pago de la c::mu
dad en que sea, l"elnatado.

Las personas· que de.secn &"J..'1U1rir
datos re1aci{)nados con la. subnzla
anunciada pueden rre..:;.entat"se al se
ñor Juez en días laborables y hol".s
de oficina.

Dado en Motril a 18 de Octuhre de
H127.-El S-ccrelu:-io,¡;Jiguel Sulo.~
V.V B.o, el Juez jn5uuctor. VjN~nte

Pén::z. JM-~fj96

D. Emilio Suár':lz Fiol, Tenieül0 ¡le
Navío, Juez instructor de la Gon:an·
dancia de Marina de Gran Canaria.

Hago saber: Qae en este .Ju;;gadD,
sito en la Capitailía del PuerbJ de lél
Luz, se instruye ioxpedientl:l de ;;.«lvr.
mento por auxilb prastado por el va~

por español, de la matrícula de Barc,()
lona, llamado "Luis", al yapor frmw!:s,
de la inscripción de Bayona, nQrnbr<tdG
"Sybil", cuyo últ.imo huque .se dirigie
de! puerto de Rufigque al de Rútlerdaa.

y se hace públic.o para general ~(l

nocimiento de los armadores, cargaoo
res y asegur::::.dores, los cunles P(Hlr:íu
alegar ante mí cuanto '}onvenga a 511
derecho, bien por escrito, por cf'Jnpa
recencia personal o po[" re~:res~nt3.n~,(~

en legal forma, po,r el tcrJ?lllo ~('
treinta días, a par~lr de la. m.,e:'C)..Il:
de este edicto en la GACETA DE MAIHtID.

Las Palmas, 24; de Octubre de 1.927.
El Juez instructor, Emilio 8uií.rcr..

• JM-I\./t::)

SEVILLA

. D. José Garat y Run, Tetr,lte dú
Navío de la Armada y Juez ~'l,,?'il'uctor:
de la Comandancia de Ms.rinr." !c se...i
lla y de la causa ñúmero l~!> de este
año, por incendio y naufragIO del V3.-
por español "Cabo Hatteras".

Por el presente se cita. llama y em
plaza a los cargadores y recept.m'es de
la carga que conducía el" expresado bu
que, naurt:agado en 4 de M~zo úl~im~,
en su viaje de Málaga ? Nue~a "Yorl'l:;
a conseeuencia de un Incendio, para;
que los que tengan que hacer reclama..
ción alguna, lo rn'-niftesten.a este.luz--;
gado, en el t.érmi!?-o ~e trelUta dl~S, a
partir de la pubhcarlón dp.l pre:-;ent.e
emcto.

Sevilla, 20 de Octubre de 1927,-EI
Juez instructor, Jo~ Garat Y RulL

JM-<i7Oi'

D. José Garat y RuIl, Teni:nt~ dI!
Navío de la Armada y juez tn!U'tuc-<
tor w. la causa. número 70 de t919,
instruida por robo, la cual se instr1l)"'e
en reconstituéión. por suponeTI!i'\ exka
viada

Por el presente ~iio. !lamo y i!'n1f11n.
zo, para que en el término de ql;in~e
días. comparezca ante p~l [' ,hi7.~Hlf) {l~

Marina, sito en la Tort'" del OT".1. llt
j¡¡diyidoo AD10ni¡lT'iolo :\hUI·¡1. C""":'~l-



hurto ae una cartera que :Contenía: pe:...
setas 1.050, que Je fué s.ubslfafda al jIi...
dividuo .José Rubio Sáez, a bordo del
vapor "J. J. Sfsler", durant~ la trave...
sía de Barcelona a Valencia, ·en la no...
che del 26 al 27 deSepl~embreúltimo.
para qu~ en el! término de treinta;
días, a partir. de la publicación de este
edicto, comparezca ~nte el Comandante
de. Infantería de Marina; D. ;M¡muel
Montes y Blanco, :A.yudante de la Ca...
mandancia de Marina de :ValencIa ~

Juez instructor de lacaus~ nÚIn!?:to 36~
de 1927 que por tal heoho.se jnstruy~~

Valencia, 21 de Octubrer-(le 1927.
El Juez jJ;ls.t~up.to.r, ~anue¡ ~o:nL~$ 1
Blaneo.

.JM-·~718

·cido por el Portugués, y que en 29 de
Enero de 1919, fué dentenido por la
fuerza de la Guardia civil del puesto

(l'2 San Diego, <l.e esta capital, por su..l
ponérselc autor del robo de un an-;
elote de hierro y un cabo de abacal, en
un bote .que en la mencionada fecha
se encontraba fondeado en este puer
to, y en el sitio conocido por el ñfueBe
oe Nueva York; advirtiéndole que de
no comparecer en el plazo sei'ialado, a
fin de prestaP declaración en las men
cionadas actuaciones, le pararán los
perjuicios que fijan las ley~s.

Sevilla, 19 de Octubre de 1927.-El
-Juez instrUctor, José Garat.

JM-4743

:VALENCIA

Por ·el 'presente se cita a· cuantas
personas puedan aportar ;;:1gún dato
:4e interés, $o.br~ un ~up'uest9. !l~.li~o q.e

.. "'-'.,

, .."",.'.

de la :Armada, y Juez :instruCtor de~
expediente instrUido con motivo de l~
;varada: del Yapor "Cabo Üropesa", e~
21 de :Agosto d~ 1917, ~n agUas ae La¡ .
Guarda.

Hago saber: Que por 'el Ilresente cit~
a todwi las p~rsonas qué ·~e crean in~

teresada-s ~n 'el !'eferidc e.~p.;:dicnte~·
para que en el plazo de noventa dias1
a partir de la:yubli.cc:ción de ~ste ·edi~
to en el Boletin Of1,ctal de la prl.lvmcHl.
\:1e Pontevedra y GACETA DE l\-L·mnrn, "El
personen en este Juzgado, ~it() en la:
,Capitanía de ~ste puerto, ante el lllcn..
eionado .Juez jnstru~tor, al lbjeto de ;
notificarles de la resolución final rü- ,
caida en el repetido e~ediente, o .r<:t~ :
ciliten, en_ 'el plazo c~n.c~did~'i.., ~l'.l! ~{"'3!.

. : de su paradero y dOmlC!llo a .,.1<11,. _"~

, . ,-:. mGO ~ dicho objeto.
D. Gabri-eI Basterrechea Udaondo, ,Vigo, 13 de OctU.l);e·~-i9-2'''', - •

:Alférez ·eje ~av;íQde. la ES.C.!t.la (l~. Jl.eser... L~~~kJ,l!c't.Q.r. ••g.abri~LBasl'!l!·(l:~:i.:a..
;'{s ~ll::tillaJj 9~ 1M llill (\!J,~Ql! g~~~r8ll Ji\f--1668 ,
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